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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Oficina de Extranjeros
Núm. 6.406

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución de expul-
sión del territorio nacional, dictada por esta subdelegación del
Gobierno en expediente número 08/1216, a D. ANDREI KRYLOV,
nacional de RUSIA, con NIE X09469384P, sin domicilio conocido,
al hallarse incurso en el supuesto previsto en el ART. 53.A) L.O.
4/2000 (MODIFICADA POR L.O. 8/2000) (estancia irregular en
España), de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Dere-
chos y Libertades de los Extranjeros en España y su integración
social, modificada por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
misma, advirtiéndole que contra esta Resolución, que pone fin a
la vía administrativa puede utilizar uno de los siguientes medios
impugnatorios:

- Recurso potestativo de reposición, que podrá interponerse
ante el mismo órgano que lo dictó, dentro del plazo de UN MES
contado desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.

- Recurso Contencioso-Administrativo: en el supuesto de que
no haga uso del recurso potestativo de reposición podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en el plazo de DOS ME-
SES, contado desde el día siguiente al de la notificación de esta
Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga su domicilio o radique la sede de la
Subdelegación del Gobierno en Córdoba, de acuerdo con las
reglas establecidas en los artículos 8.3 y 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 12 de junio de 2008.— El Subdelegado del Gobierno,
p.a. el Secretario General (R.D. 617/97 BOE 3-5), José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.407
Intentada la notificación en el domicilio de comunicación del

empleador  ANACLETO INTURIAS MONTERO  (EXPTE. 08/
2506), sin que haya sido posible practicarla, se procede a reali-
zarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento
a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«En relación con su solicitud de residencia temporal por cir-
cunstancias excepcionales, presentada con fecha 12/05/2008 y
examinada la documentación en base a los artículos 45 y siguien-
tes del R. Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de ene-
ro, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, se observa la falta de presentación de los
documentos más abajo señalados, que deberá aportar en el pla-
zo de UN MES desde la recepción de esta comunicación en esta
Oficina de Extranjeros.

Transcurrido dicho plazo sin proceder a la oportuna
subsanación, se le tendrá por desistida la solicitud y se procede-
rá al archivo del expediente, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 46.4 del Real Decreto antes señalado.

Conforme a lo establecido en el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo
para resolver y notificar la autorización de referencia quedará
suspendido desde la notificación del presente requerimiento has-
ta el efectivo cumplimiento o en su defecto, el transcurso del
plazo concedido.
Documentación requerida:

- Consta un informe negativo suministrado telepáticamente por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por lo que deberá

aportarse un certificado de cumplimiento, por parte del empleador/
interesado, de obligaciones fiscales.

Córdoba, 14 de mayo de 2008. EL SECRETARIO GENERAL,
José Antonio Caballero León».

El Secretario General, José Antonio Caballero León.
———

Secretaría General
Núm. 6.408

Intentada la notificación en el domicilio de comunicación del
empleador  BOUJEMAA FARAJI  (EXPTE. 07/11398), sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de
enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«En relación con su solicitud de residencia temporal por cir-
cunstancias excepcionales, presentada con fecha 12/05/2008 y
examinada la documentación en base a los artículos 45 y siguien-
tes del R. Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de ene-
ro, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, se observa la falta de presentación de los
documentos más abajo señalados, que deberá aportar en el pla-
zo de UN MES desde la recepción de esta comunicación en esta
Oficina de Extranjeros.

Transcurrido dicho plazo sin proceder a la oportuna
subsanación, se le tendrá por desistida la solicitud y se procede-
rá al archivo del expediente, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 46.4 del Real Decreto antes señalado.

Conforme a lo establecido en el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo
para resolver y notificar la autorización de referencia quedará
suspendido desde la notificación del presente requerimiento has-
ta el efectivo cumplimiento o en su defecto, el transcurso del
plazo concedido.
Documentación requerida:

- Contrato de trabajo, debidamente cumplimentado y firmado
por la empresa, de duración mínima de un año.

Córdoba, 19 de mayo de 2008. EL SECRETARIO GENERAL,
José Antonio Caballero León».

El Secretario General, José Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Comisaría de Aguas

SEVILLA
Núm. 5.624

Ref. Exp. TC-2842/04
El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-
cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e
inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las
siguientes características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o Acuífero ... Pozo-Sondeo en acuifero no clasificado
Clase y Afección ........ Riego-Goteo-Olivar
Titular ...................... Ángel Aguilar Villa (D.N.I./N.I.F. 29992942E)

Carmen Galvez Lara (D.N.I./N.I.F. 75641738M)
Lugar, Termino y Provincia de la Toma .«-Las Albarizas (Pol.

41, Parc. 28)», Lucena (Córdoba).
Caudal Concesional ....0,84 l/seg.
Dotación .....................1.500 m3/año.Ha
Volumen .....................8.430 m3/año
Superficie Regable .....5,6200 Has.

CONDICIONES ESPECIFICAS:
1. La potencia máxima del motor a instalar será de 2 C.V., o su

comercial más cercano.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
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3. Profundidad del pozo: 25 m. Profundidad de instalación de
bomba: 24 m.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 9 de mayo de 2008.—El Organo Instructor, Fdo. Juan

Luis Ramírez Vacas.
————————

Ministerio Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

Comisaría de Aguas
CIUDAD REAL

Núm. 5.697
Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas, de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadiana, la petición de concesión de aguas
públicas que se reseña en la siguiente:

Referencia Expediente: 1203/2007
Peticionario: Emilio González Domínguez
DNI: 07430529B
Destino del Aprovechamiento: Riego
Clase de Solicitud: Aguas Subterráneas
Situación de las captaciones:

Nº Toma.— Término.— Provincia.— Finca.— Políg.— Parc.
1; Blázquez (Los); Córdoba; Quinto de las Artesillas; 1; 2.
2; Blázquez (Los); Córdoba; Quinto de las Artesillas; 1; 2.
Caudal medio equivalente solicitado: 1,08 l/s
Volumen máximo anual: 34.200 m3/año.
Lo que se hace público para general conocimiento, durante un

plazo de veinte (20) días, contado a partir de la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, los que se consideren podrán examinar el expediente y docu-
mentos técnicos en las Oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Guadiana en Ciudad Real (Carretera de Porzuna,
6), adonde deberán dirigir por escrito las alegaciones pertinentes,
por los medios establecidos en la ley de Procedimiento Adminis-
trativo, dentro del mismo plazo.

El Comisario de Aguas, Samuel Moraleda Ludeña.
————————

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 6.409

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar el ALTA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
Nº Afiliación.— Nombre.— Fecha de Alta.

141020139266; Miguel Manzano Fernández; 01/05/08.
140071325208; José Carlos Cano Romero; 01/04/08.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba  27 de mayo de 2008.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordoñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 6.410

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-
zar la BAJA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
Nº Afiliación.— Nombre.— Fecha de Baja.

141002075644; Juan Pedro Gómez Hidalgo; 30/04/08.
140065815608; Luis Manuel Viso Suárez; 30/04/08.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba  27 de mayo de 2008.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordoñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 6.423

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar el ALTA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
Nº Afiliación.— Nombre.— Fecha de Alta.

080485812806; Rosa María Delgado Pérez; 01/05/08.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba  9 de junio de 2008.— El Director de la Administración,
José Manuel Zafra Ordoñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 6.424

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administracion
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar la BAJA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos (R.E.T.A.) a los afiliados que a continuación
se relacionan y las fechas de efectos que asimismo se indican:
Nº Afiliación.— Nombre.— Fecha de Baja.

140064097795; María Dolores Ramos Saavedra; 31/03/08.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso

de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).
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Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Córdoba  9 de junio de 2008.— El Director de la Administración,
José Manuel Zafra Ordoñez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 1
CÓRDOBA
Núm. 6.412

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la no-
tificación al interesado o su representante por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-
diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-
ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.
Nº Expte.— DNI/CIF.— Nombre o Razón Social.— Diligencia.—

Domicilio.— CP.— Localidad .
14010590000972; 044368827X; MADUEÑO JAÉN JOSÉ CAR-

LOS; NOT. DEUDA EMB. SAL. CÓNY.; CL NÚÑEZ DE BALBOA
4  4º  B; 14010; CÓRDOBA.

14010590000972; 044368827X; GRANDE DE HARO EVA MA-
RÍA; NOT. DEUDA EMB. SAL. CÓNY.; CL NÚÑEZ DE BALBOA
4  4º  B; 14010; CÓRDOBA.

14010600294894; 030433527L; DEL ESTAL RINCÓN JOSÉ
MANUEL; NOT. DEUDA EMB. SAL. CÓNY.; AV. AMÉRICA 21
ESC. 2  7º 2; 14008; CÓRDOBA.

14010600294894; 030433527L; SANTIAGO NIETO MARÍA
REMEDIOS; NOT. DEUDA EMB. SAL. CÓNY.; AV. AMÉRICA 21
ESC. 2  7º 2; 14008; CÓRDOBA.

62 14 07 90035291; 030547765Q; LOPEZ MOLERO SALVA-
DOR; ACRED. CUOTA MENSUAL; CL EL MADROÑO 10; 14740;
HORNACHUELOS.

Córdoba 12 de junio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSTITUTO DE EMPLEO
Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.411

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del siguiente anuncio:
Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimiento

a la empresa A.C.B. LACADOS, S.L. con domicilio en LUCENA
(CÓRDOBA), PG. IND. LOS SANTOS C/ 3, PARC. 43, para que
aporte documentación perceptiva para el trámite de expediente

de prestación de desempleo de D/Dª MARIA ARACELI PAREJO
LOOPEZ, con D.N.I. nº 50613254 a quien no habiéndosele podi-
do notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta
en esta Dirección Provincial, la referida resolución al resultar de-
vuelta la carta con la indicación de «DESCONOCIDO», es por lo
que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación al inte-
resado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el
plazo de diez días a partir de su publicación, instando así mismo
a todo aquel que conozca otro domicilio de la empresa, lo comu-
nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 9 de junio de 2008.— El Director Provincial,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.421
A N E X O

Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido COMUNI-

CACIÓN DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN en materia de pres-
taciones por desempleo (3 meses de suspensión por no renova-
ción de la demanda de empleo), a Dª ELENA EGEA CABALLERO
con DNI 46.704.990, con domicilio en Córdoba C/ Ctra. Palma del
Rio Km. 1,500 y, que no habiéndosele podido notificar por el Ser-
vicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección
Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta
con la indicación de «Desconocido», es por lo que se publica el
presente en virtud de lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que
deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en Avda.
Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publica-
ción, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio
de los trabajadores referenciados para que lo comunique a esta
Dirección Provincial.

Córdoba, 13 de junio de 2008.— El Director Provincial del INEM,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.425
A N E X O

Por parte de las oficinas de empleo, se ha emitido COMUNICA-
CIÓN/ES DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIO-
NES, relativas a los beneficiarios de prestaciones que aparecen en
relación adjunta, no habiéndose podido notificar por el servicio de
correos, por resultar desconocido/ausente sus destinatarios en el
domicilio que obra en esta Dirección Provincial. La presente publi-
cación se realiza en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que sirva de notificación a dichos trabajadores, que deberán per-
sonarse en esta Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano,
s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publicación, instando así
mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de los beneficiarios
referenciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

COMUNICACIÓN DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE
PRESTACIONES

Apellidos y nombre.— DNI.— Fecha de la sanción.— Fecha baja
cautelar.— Causa devolución.
López Barrios, Francisco; 75.443.733; 08/04/2008; 08/04/2008;

Ausente.
Ponce Villamar, Víctor F.; E3.618.655; 04/04/2008; 01/05/2008;

Desconocido.
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Rojas Romero, José Luis; 30.950.278; 09/01/2008; 09/01/2008;
Ausente.

De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se
halla Vd., en una presunta situación irregular respecto a la pres-
tación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello, se le comunica que se inicia un proceso
sancionador, con propuesta de UN MES de suspensión del dere-
cho que tiene reconocido, en base a la no renovación de su
demanda de empleo en la fecha indicada en su tarjeta de deman-
da, o a la no comparecencia a requerimiento del SPEE (VER
RELACIÓN PRECEDENTE).

El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con
lo establecido en la letra a), del nº 3, del artículo 24 del Texto
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto (BOE nº 189, de 8 de agosto), modificado por las Leyes
45/2002, de 12 de diciembre y 62/2003, de 30 de diciembre.

Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del
número 1 del art. 47 del mencionado Texto Refundido, la sanción
de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por des-
empleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del Reglamento
General sobre los procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones en el orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE nº 132 de 3 de junio), dispone
de 15 días a partir de la fecha de recepción de la presente comuni-
cación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dis-
puesto en el número 1.d) del artículo 47 del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000, se ha procedido a cursar baja cautelar en su presta-
ción, con fecha (VER RELACIÓN PRECEDENTE), en tanto se
dicte la mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento del art. 42.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, con la redac-
ción  dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de
abril de 1999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica
también lo siguiente:

El nº del expediente que se inicia con esta comunicación es el
de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el art.
20.3 del ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo esta-
blecido en el Art. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá
la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de Empleo
Estatal pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente
podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.

Córdoba, 13 de junio de 2008.— El Director Provincial del INEM,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.426

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO
EN LA LEY 30/92.
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebi-
damente percibidas, contra los interesados que a continuación
se citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha inten-
tado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la
fecha de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad
indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander a nombre de este Organismo
debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de
Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-
to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-
tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de
10 días, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.a) del
Real Decreto 625/85, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado
plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal.

Relación de notificación de percepción indebida de
prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.
Interesado.— D.N.I.— Expediente.— Importe (euros).— Perio-

do.— Motivo.
Avellán Moreno, Antonio; 4373662; 0800001328; 13,31; 30-8-

2007 30-8-2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.
Aznadi, Aziz; 2975552; 0800001078; 58,80; 28-6-2007 30-6-

2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.
Cabezas Cañete, Rafael; 30418108; 0800001049; 53,25; 27-7-

2007 30-7-2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.
Castro Serna, Julián; 4271317; 0800001391; 220,54; 6-2-2008

21-2-2008; Colocación por cuenta ajena.
Cobos Luque, Margarita; 30425644; 0800001265; 199,68; 16-

12-2007 30-12-2007; Colocación por cuenta ajena.
Cordón Pérez, María Carmen; 30426548; 0800001353; 848,22;

17-2-2006 30-7-2007; Baja por salario de tramitación.
Herederos de Durán Márquez, Manuel; 30038721; 0800001310;

279,55; 10-8-2007 30-8-2007; Defunción.
Gitev Krasimir, Ivanov; 5855897; 0800001421; 239,62; 13-8-

2007 30-8-2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.
Guedider, Mohammed; 6718062; 0800001376; 20,76; 30-7-2007

30-7-2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.
Gutiérrez Jurado, Magdalena; 29960725; 0800001311; 93,18;

24-8-2007 30-8-2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.
León Díaz, Adolfo; 24129779; 0800001273; 1.734,12; 1-11-2006

30-4-2007; Extinción por sanción impuesta por la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social.

Luna Ibáñez, Juan; 30399652; 0800001456; 178,07; 1-10-2007
30-12-2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.

Muñoz Jiménez, Ana; 30990108; 0800001333; 84,55; 3-8-2007
30-8-2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.

Pintor García, José Manuel; 30962941; 0800001337; 259,92;
1-8-2007 30-9-2007; No renovación de demanda trimestral-1.ª.

Reyes Relano, Manuel; 44360112; 0800001395; 245,58; 1-2-
2008 17-2-2008; Colocación por cuenta ajena.

Córdoba, a 9 de junio de 2008.— El Director Provincial, Rogelio
Borrego Martínez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.422

Don Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacio-
nal de Seguridad Social en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del INSS ha comunicado a don

José Antonio Torres Martínez, con DNI 30.993.659-D, la inicia-
ción del procedimiento para el reintegro de prestaciones indebi-
damente percibidas, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el proce-
dimiento especial para el reintegro de las prestaciones de la Se-
guridad Social indebidamente percibidas (BOE del día 20), en
concepto de pensión de orfandad, por un importe total de 3.869,27
euros, percibidas indebidamente durante el periodo de 3-11-2006
a 30-12-2007, ya que la pensión de orfandad es incompatible con
el trabajo en la administración pública y se ha comprobado que
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está trabajando en la administración pública. Como forma de rein-
tegro de la citada cantidad de 3.869,27 euros se le propone un
único abono en la cuenta especial de ingresos del Instituto Nacio-
nal de Seguridad Social, abierta en la oficina principal de Cajasur
con el número 20240000863700010982, una vez recibida nues-
tra siguiente Resolución.

Que no habiéndose podido notificar por el servicio de correos
en el domicilio que consta en su expediente, calle Altillo, número
9-1-6 de Córdoba, la comunicación arriba expresada, se publica
el presente en virtud de lo dispuesto en el artículo 59, 4.º de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE 285, de 27-11-92) a efectos de darle el trámite de audiencia
al interesado, previsto en el artículo 3 del mencionado Real De-
creto 148/1996, informándole que dispone de 15 días, contados a
partir del día siguiente de la publicación de este anuncio, para que
formule las alegaciones que estime convenientes en defensa de
su derecho.

Córdoba, a 11 de junio de 2008.— El Director Provincial, Mar-
cial Prieto López.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y
 SEGURIDAD SOCIAL

CÓRDOBA
Núm. 6.427

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviem-bre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Boletín Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los
interesados relacionados, que por la Ins-pección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social se han practicado actas de liquida-
ción provisionales y actas de infracción que no han podido ser
comunicadas por ausencia o ignorado paradero.

Las actas estarán de manifiesto en la Inspección Provincial de
Trabajo, Avda. Conde de Vallellano, s/nº.

Las actas de liquidación tienen el carácter de provisionales, en
los términos del artículo 31.3 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, en la redacción dada por la disposición
adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

Se hace expresa advertencia de que en el plazo de quince días
hábiles a contar desde la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, podrá formularse escrito de alegaciones ante el/la JEFE/
A DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL ÁREA DE SEGURI-
DAD SOCIAL, en Avda. Conde de Vallellano, s/nº, de acuerdo
con lo dispuesto en el precepto antes citado y en los artículos
17.1 y 33.1 del Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones en el orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad So-
cial, aprobado por el Real Decreto 928/98 de 14 de mayo (Boletín
Oficial del Estado 3 de Junio).

En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la
tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución de-
finitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá
cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean
tenidos en cuenta hechos distintos de los reseñados en el acta.

Los interesados podrán ingresar, durante el plazo dado para
las alegaciones, el importe de la deuda figurada en el acta de
liquidación provisional, justificando el pago en idéntico plazo ante
el órgano señalado anteriormente. La liquidación provisional cuyo
importe se haya hecho efectivo por el sujeto responsable, adqui-
rirá el carácter de liquidación definitiva.

                                    Identificador          Período de 
Nº de acta sujeto resp. Nombre/razón social Domicilio Localidad       liquidación Importe en € 
142008008005547 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 04/06 6.853,72 
142008008005648 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 04/06 8.573,69 
142008008007062 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 08/06 655,96 
142008008007264 14107475084 T-Cor Obras e Instalaciones, S.L. Conquistador Ruiz Tafur, nº 4 Córdoba 03 a 09/06   5.537,81 
142008008007769 141017283931 David Mellado Molleja Platero Sánchez de la Cruz, nº 1 Córdoba 05/06 a 04/07 3.018,04 
142008008007870 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 10/06 6.834,13 
142008008007971 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 10/06 7.842,14 
142008008008072 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 07/06 9.287,52 
142008008008173 14108548653 Felisa Mª Romero Pérez Alcalde Velasco Navarro, nº 8 Córdoba 11/06 a 01/07 814,00 
142008008008274 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 09/06 5.454,48 
142008008008375 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 09/06 541,93 
142008008008476 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 09/06 6.494,30 
142008008008577 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 09/06 6.232,03 
142008008008678 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 09/06 1.183,76 
142008008008779 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 09/06 1.183,76 
142008008008880 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 08/06 4.850,23 
142008008008981 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 08/06 820,97 
142008008009082 14107887538 Torojama Julio Pellicer, nº 39-1º-1ª Córdoba 08/06 4.449,74 

Córdoba a 19 de junio de 2008.— El Secretario General de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José Anto-
nio Requena Gutiérrez.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
Núm. 5.871

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Eléctrica

Ref. Expediente A.T. 131/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación y cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: CENISE Andalucía S.L. con domicilio en Aveni-
da San Francisco Javier nº 9 planta 7 en Sevilla.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «Te-
rreras de Villanueva», polígono 32, parcela 25 en el término muni-
cipal de Villanueva del Duque (Córdoba)

c) Finalidad de la Instalación: Evacuación de energía eléctrica
generada en parque fotovoltaico «Soldado I,II» de 1,1 MW.

d) Características principales: Línea Subterránea de media ten-
sión a 20 kV de 10 m. de longitud, con conductor AI 3 (1x 150) y
centro de transformación tipo interior de 630 + 630 kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,

sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, la Delegada Provincial.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 6.447

Convenio Colectivo 14-0049-5
Visto el texto del Acuerdo suscrito con fecha 15 de mayo de

2007, por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Pro-
vincial del «Sector de Derivados del Cemento de la Provincia de
Córdoba» con vigencia desde el día 1 de enero de 2007 hasta el
día 31 de diciembre de 2009 y de conformidad a lo establecido en
el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decre-
to 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre
la base de las competencias atribuidas en el Real Decreto 4.043/
1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servi-
cios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en
materia de Trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía 11/2004, de 24 de abril, de reestructuración de
Consejerías y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del
Servicio Andaluz de Empleo.
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A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para su depósito al Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a
la Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 9 de junio de 2008.— El Delegado Provincial de Em-
pleo, Antonio Fernández Ramírez.

Acta Final de Acuerdos de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Provincial de Derivados del Cemento

de Córdoba para el año 2007, 2008 y 2009
Asisten:

Representación empresarial: Doña Inmaculada Montero
Pedraza
 y don Bartolomé Arévalo Vaquero.

Asesores: Don Francisco Gordón Suárez y don Carlos Pérez-
Borbujo Álvarez.

Representación sindical de FECOMA CC.OO.: Don Jacob Cu-
bero Carreras y don Andrés Pozuelo Moya.

Asesores: Don Joaquín Ramos Guijarro.
Representación sindical de MCA UGT: Don Emilio José Jiménez

Silva y don Jaime E. Sarmiento Díaz.
Asesora: Doña María Dolores Cantarero Urbano.
En Córdoba y en el despacho jurídico Pérez-Borbujo se reúnen

las personas relacionadas anteriormente y en la representación
que igualmente se indica, siendo las 17’30 horas del día 15 de
mayo de 2008.

Comienza la reunión nombrando Presidenta y Secretario para
esta sesión a Don Bartolomé Arévalo Vaquero y a don Jacob
Cubero Carreras, respectivamente.

Acto seguido y después de un largo debate sobre la plataforma
para el convenio provincial, se procede a la redacción del texto y
a la elaboración de las tablas salariales que han de regir durante
el año 2008, así como el cuadro calendario laboral del sector.

Al término de la reunión se toman los siguientes acuerdos:
1. Aprobar el texto con todo su articulado y anexos.
2. Aprobar las tablas salariales y el cuadro calendario.
3. Establecer como fecha de pago de los atrasos los 30 días

naturales siguientes al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

4. Delegar para la firma del texto, tablas salariales y cuadro
calendario, en un miembro de la comisión por cada parte.

5. Firmar la presente acta de acuerdos y enviarla a la delega-
ción provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico, con el ruego de su registro y publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, delegando en Don Jacob Cubero Carre-
ras para que realice los trámites necesarios.

Sin más temas que tratar termina la sesión con la firma de todos
los asistentes, siendo las 18’30 horas del día arriba indicado.
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE DERIVADOS DEL

CEMENTO DE CÓRDOBA PARA 2007 - 2009
Artículo 1º.- ÁMBITO TERRITORIAL

El presente Convenio afectará a todas las empresas que tengan
centro de trabajo establecido o que se establezcan en  Córdoba o
en su provincia o desarrollen su actividad en el referido ámbito,
aunque las direcciones centrales o domicilios sociales de las mis-
mas radiquen en otra provincia, y a sus trabajadores y trabajadoras.
Artículo 2º.- ÁMBITO FUNCIONAL

El presente Convenio será de obligado cumplimiento y aplica-
ción en todas las industrias dedicadas a la fabricación de artícu-
los derivados del cemento, su manipulación y montaje que a con-
tinuación se relacionan:

- Fabricación de hormigones preparados y morteros para su
suministro a las obras.

- Fabricación de productos en fibrocemento, tales como pla-
cas, tubos, accesorios y demás elementos.

- Fabricación de artículos y elementos en hormigones y morte-
ros en masa, armados, post o pretensados, así como artículos
en celulosa-cemento y pómez-cemento, tales como adoquines,
baldosas, bloques, bordillos, bovedillas, depósitos,  hormigón ar-
quitectónico, losas,  moldeados, piedra artificial, postes, tejas,
tubos, vigas y otros elementos estructurales, etc.

- Las actividades complementarias a las relacionadas, así como
la comercialización y distribución a los productos anteriormente
referidos.

Artículo 3º.- ÁMBITO PERSONAL
Quedan incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio la

totalidad de las empresas y trabajadores y trabajadoras cuya
actividad quede comprendida dentro del ámbito funcional descrito
en el artículo anterior. Se exceptúa de su aplicación a quienes
queden incluidos en los diferentes apartados del punto 3 del artí-
culo 1 del Estatuto de los Trabajadores.
Artículo 4º.- ÁMBITO TEMPORAL

La duración del presente Convenio será de 3 años, comenzan-
do el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2009.
Artículo 5º.- VIGENCIA, PRÓRROGA Y REVISIÓN

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
y se entenderá prorrogado por años naturales de no mediar de-
nuncia expresa por cualquiera de las partes firmantes, con an-
telación a su vencimiento o cualquiera de sus prórrogas.
Artículo 6º.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Las condiciones que se pactan, cualquiera que sea su natura-
leza y contenido, constituyen un conjunto unitario indivisible, acep-
tándose por las partes que lo  suscriben que las obligaciones que
recíprocamente contraen tienen una contraprestación equivalen-
te con los derechos a que adquiere, considerando todo ello en su
conjunto y en cómputo anual, sin que por tanto los pactos que se
formalizan puedan ser interpretados o aplicados de forma aislada
y con independencia de los demás.

En el supuesto de que la Jurisdicción competente, en uso de
sus facultades anulase o invalidase algunos de los pactos conte-
nidos en el presente Convenio, las partes negociadoras conside-
rarán si es válido por sí solo el resto del texto aprobado, o bien si
es necesaria una nueva y total o parcial renegociación del mismo.

Si se diese tal supuesto, las partes signatarias de este Conve-
nio se comprometen a reunirse dentro de los 30 días siguientes al
de la firmeza de la resolución correspondiente, al objeto de resol-
ver el problema planteado.

Si se produjera la situación de nulidad y, en tanto dure la misma,
las partes se regirán por lo establecido en el IV Convenio General
de Derivados del Cemento así como en el Convenio Provincial
2007 - 2009.
Artículo 7º.- DERECHO SUPLETORIO

En lo no previsto en el presente Convenio y en aplicación de los
principios de jerarquía normativa y de complementariedad se es-
tará, por ambas partes, a lo dispuesto en la legislación vigente y
en el IV Convenio Colectivo General de Derivados de Cemento.
Artículo 8º.- CONDICIONES MÍNIMAS

Las condiciones que se establecen en el presente Convenio,
se considerarán mínimas, y en consecuencia, cualquier mejora
que se establezca, ya sea por decisión voluntaria, contrato indivi-
dual o Convenio Colectivo de ámbito inferior, tendrá validez para
los firmantes y prevalecerán sobre las aquí pactadas.

En la aplicación práctica de este Convenio y del IV Convenio
Colectivo General de Derivados del Cemento, prevalecerá la con-
dición más ventajosa para los trabajadores y trabajadoras y en lo
no recogido en el presente Convenio se estará, igualmente, a lo
establecido en el IV Convenio General.

CONTRATACIÓN
Artículo 9º.- FORMA DEL CONTRATO

La admisión de los trabajadores y trabajadoras en las Empre-
sas, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se
realizará como norma general a través de contrato escrito.

El contrato de trabajo escrito deberá formalizarse antes del
comienzo de la prestación de servicios.

Se hará constar en todos los contratos de trabajo el contenido
general de las condiciones que se pacten, el grupo profesional y
categoría en el que queda encuadrado el personal contratado, y
en todo caso el contenido mínimo del contrato.

Se considera como contenido mínimo del contrato la fijación en
el mismo de la identificación completa de las partes contratante, la
localización geográfica y denominación, en su caso, del centro de
trabajo al que queda adscrito el personal contratado, el domicilio
de la sede social de la empresa, el grupo, nivel o categoría profe-
sional, especialidad, oficio o puesto de trabajo en queda adscrito
el personal contratado, la retribución total anual inicialmente pac-
tada  y la expresión literal del Convenio Colectivo aplicable.

En un plazo no superior a 15 días desde su firma, las empresas
vienen obligadas a dar copia del contrato de trabajo a los trabaja-
dores y trabajadoras.



4800 Viernes, 4 de julio de 2008 B. O. P. núm. 124

Artículo 10º.- MODALIDADES DE CONTRATACIÓN
Las empresas afectadas por el presente Convenio podrán ce-

lebrar cualquier tipo de contrato de trabajo, cuya modalidad esté
contemplada en la Legislación vigente o en el presente Convenio
Colectivo.
Artículo 11º.- CONTRATO FIJO DE PLANTILLA

Se entenderá como contrato de trabajador fijo de plantilla el que
se concierte entre una Empresa y una persona para la prestación
laboral durante tiempo indefinido, o que por imperativo legal o
decisión judicial lleve aparejada esa condición.
Artículo 12º.- CONTRATO A TIEMPO PARCIAL

1º.- El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo par-
cial cuando, cumplimentado en los términos previstos en el art. 22
del Convenio Colectivo General, se haya acordado además la
prestación de servicios durante un número de horas al día, a la
semana, al mes o al año que no superen el 70% de la duración de
la jornada diaria, semanal, mensual o anual, correspondiente.

2º.- Así mismo, deberán constar expresamente en el contrato
de trabajo, las horas complementarias que las partes convengan
realizar, siendo nulo cualquier pacto que sobre dicha materia se
pretenda formalizar con posterioridad a la celebración del contra-
to a tiempo parcial.

3º.- En las demás cuestiones  y materias relacionadas con el
contrato de trabajo a tiempo parcial se estará a las que con ca-
rácter general se fijen en la legislación laboral vigente en cada
momento.
Artículo 13º.- CONTRATOS EN PRÁCTICAS Y DE FORMACIÓN

Una vez cumplimentados los compromisos que sobre clasifi-
cación profesional se contemplan en el convenio colectivo gene-
ral, se procederá al estudio, negociación y firma de los acuerdos
que las partes convengan en materia de desarrollo de los contra-
tos formativos y en prácticas.

En tanto no se desarrollen específicamente en el convenio
colectivo general los contenidos de los contratos formativos será
de aplicación para dichas modalidades contractuales la regula-
ción general prevista en el art. 11 del E.T. salvo las siguientes
especiales características:

Los convenios colectivos de ámbito inferior al Convenio Gene-
ral, deberán fijar en sus tablas salariales los salarios reguladores
de dicha modalidad contractual. En ningún caso serán inferiores
a las remuneraciones brutas anuales asignadas al Grupo 6 del
cuadro de remuneraciones económicas mínimas sectoriales
(Anexo I) del presente convenio vigente en cada momento.
Contrato formativo

El contrato para la formación que realizan las empresas com-
prendidas dentro del ámbito funcional del presente convenio ten-
drá por objeto la formación práctica y teórica del personal contra-
tado contratado. Dicho personal contratado no deberá tener nin-
gún tipo de titulación, ya sea superior, media, académica o profe-
sional, relacionada con el puesto de trabajo a desempeñar. El
contenido del contrato, al igual que sus posibles prórrogas debe-
rán formalizarse por escrito y figurará en el mismo, de modo
claro, el oficio o puesto de trabajo objeto de la formación.

En ningún caso se podrá realizar este tipo de contrato en aque-
llas actividades en las que concurran circunstancias de tipo tóxi-
cas, penosas, peligrosas o nocturnas. También estará prohibida
la realización de horas extraordinarias.

La edad del personal contratado con un contrato de estas ca-
racterísticas no podrá ser inferior a 16 años ni superior a los 21.

a) La duración máxima será de 2 años, ya sean alternos o
continuados, con una o varias empresas dentro del ámbito fun-
cional del sector del presente convenio.

b) No se podrán realizar contratos de duración inferior a 6
meses, pudiendo prorrogarse hasta tres veces por periodos como
mínimo de 6 meses.

c) Este tipo de contrato se realizará a tiempo completo. El 15%
del total de la jornada se dedicará a formación. Asimismo, se
especificará el centro formativo, en su caso, encargado de la
enseñanza teórica. La enseñanza teórica, a ser posible, deberá
ser previa a la formación práctica o alternarse con esta de forma
racional.

En el contrato deberá figurar el nombre y categoría profesional
de tutor o monitor encargado de la formación práctica. El tutor
deberá velar por la adecuada formación del personal contratado en
formación, así como de todos los riesgos profesionales. El trabajo

efectivo que preste el personal contratado en la empresa deberá
estar relacionado con la especialidad u objeto del contrato.

El contrato para la formación se presumirá de carácter común
y ordinario cuando el empresario incumpla en su totalidad sus
obligaciones en materia de formación teórica.

d) Los convenios colectivos de ámbito inferior al Convenio Ge-
neral, deberán fijar en sus tablas salariales los salarios regulado-
res de dicha modalidad contractual. En ningún caso serán inferio-
res a las remuneraciones brutas anuales asignadas al Grupo 6
del cuadro de remuneraciones económicas mínimas sectoriales
del presente convenio vigente en cada momento.

En cualquiera de los casos, el salario no podrá ser inferior al
100% del salario mínimo interprofesional establecido para cada
edad, en la cuantía correspondiente al trabajo efectivo del contrato.

En caso de cese en la empresa, se entregará al personal con-
tratado un certificado referente a la formación teórica y práctica
adquirida en el que constará la duración de la misma.

e) Los trabajadores y trabajadoras en formación percibirán el
100% del complemento no salarial, con independencia del tiempo
dedicado a la formación teórica.
Contrato en prácticas

Los convenios colectivos de ámbito inferior al Convenio Gene-
ral, deberán fijar en sus tablas salariales los salarios reguladores
de dicha modalidad contractual. En ningún caso serán inferiores
a las remuneraciones brutas anuales asignadas al Grupo 6 del
cuadro de remuneraciones económicas mínimas sectoriales del
presente convenio vigente en cada momento.
Artículo 14º.- CONTRATO DE TRABAJO PARA LA REALIZA-

CIÓN DE UNA OBRA O SERVICIO DETERMINADO. Y CON-
TRATOS PARA ATENDER CIRCUNSTANCIAS DE MERCA-
DO, ACUMULACIÓN DE TAREAS O EXCESO DE PEDIDOS.
1.-  Contrato de trabajo para la realización de una obra o

servicio determinado.
A) A tenor de lo dispuesto en el artº. 15.1. a) del estatuto de los

Trabajadores, se identifican como trabajos o tareas con sustan-
tividad propia dentro de la actividad normal de la empresa, única-
mente, las siguientes actividades del sector:

a) Fabricación y suministro de hormigón a una obra determinada.
b) Los trabajos de mantenimiento, obras o averías estructura-

les, y por tanto, no habituales.
c) Aquél pedido o fabricación para el suministro a una obra

suficientemente identificada e indeterminada en su finalización
que, por sus características diferentes de los pedidos o fabrica-
ciones habituales, suponga una alteración trascendente respec-
to al ritmo o programas normales de producción.

B) Contenido y régimen jurídico
- En los contratos de trabajo que se realicen bajo esta modali-

dad, deberá indicarse con precisión y claridad el carácter de la
contratación e identificar suficientemente la obra o servicio que
constituya su objeto.

- La duración del contrato será la del tiempo exigido para la
realización de la obra o servicio.

- La utilización de esta modalidad contractual requerirá, en todo
caso, la confección de una copia básica del contrato, que ade-
más del contenido que las copias básicas del contrato han de
reunir con carácter general, expresaran, necesariamente: la causa
objeto del contrato, las condiciones de trabajo previstas en el
mismo, la especificación del número de trabajadores y trabajado-
ras que se prevea intervendrán en la obra o servicio, el grupo o
categoría profesional asignado al personal contratado y la dura-
ción estimada de la obra o servicio. De dicha copia básica se dará
traslado dentro de los plazos legales a los representantes de los
trabajadores y trabajadoras.

- Los contratos por obra o servicio determinado se presumirán
celebrados por tiempo indefinido cuando en ellos se reflejen de
forma inexacta o imprecisa la identificación y objeto de los mis-
mos, y resulte por ello prácticamente imposible la comprobación
o verificación de su cumplimiento.

2.-  Contrato para atender circunstancias de mercado, acu-
mulación de tareas o exceso de pedidos.

a) De acuerdo con lo que dispone el art. 15.1 b) del texto
refundido del E.T, la duración máxima de los contratos eventua-
les por circunstancias de la producción, acumulación de tareas o
exceso de pedidos, podrá ser de 12 meses dentro de un periodo
máximo de 18 meses.
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b) Se expresará en los mismos, con la precisión y claridad nece-
saria la causa sustentadora  y generadora de la contratación.
Artículo 15º.- DISPOSICIONES COMUNES A LOS CONTRA-

TOS DE DURACIÓN DETERMINADA.
Será preceptivo el comunicar por escrito al personal contrata-

do el preaviso de cese por finalización de cualquier modalidad de
contrato de duración determinada. Dicho preaviso se realizará
con una antelación de al menos siete días para aquéllos contra-
tos que tengan una duración no superior a treinta días naturales
y de quince días si la duración del contrato es superior a dicho
plazo. El empresario podrá sustituir este preaviso por una indem-
nización equivalente a la cantidad correspondiente a los días de
preaviso omitidos calculados sobre las tablas de convenio, sin
perjuicio de la notificación escrita del cese. La citada indemniza-
ción deberá incluirse en el recibo de salarios con la liquidación
correspondiente al cese.

A la finalización de los contratos temporales previstos en el
presente Convenio Colectivo, el personal contratado percibirá
por el concepto de indemnización la cantidad equivalente al 7 %
de la totalidad de los salarios de convenio devengados durante la
vigencia de los mismos.
Artículo 16º.- PERIODO DE PRUEBA

1º.- Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba que en
ningún caso excederá de:

GRUPO 1: 6 meses
GRUPO 2: 3 meses
GRUPO 3: 2 meses
RESTO DE GRUPOS: 10 días naturales
2º.- Durante el periodo de prueba el personal contratado tendrá

los derechos y obligaciones correspondientes al grupo  profesio-
nal y puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla,
excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que
podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante
su transcurso, sin necesidad de previo aviso y sin que ninguna
de las partes tenga derecho a indemnización alguna, debiéndose
comunicar el desistimiento por escrito.

No tendrán período de prueba los trabajadores y trabajadoras
que hayan trabajado con anterioridad y con la misma categoría y
funciones en la misma empresa.

3º.- Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya produ-
cido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos
computándose el tiempo de servicios prestados a efectos de
antigüedad.

4º.- La situación de I.T. derivada de accidente de trabajo que
afecte al personal contratado durante el periodo de prueba inte-
rrumpirá el cómputo del mismo.
Artículo 17º.- LIQUIDACIÓN Y FINIQUITOS

Las empresas vendrán en la obligación de entregar al personal
contratado con quince días de antelación el preaviso de cese
junto a un recibo en el que figuren los conceptos y cuantías de la
liquidación que se le va a practicar. El finiquito no tendrá validez si
no es expedido, sellado y firmado por la Asociación de Empresa-
rios de Derivados del Cemento,  de Córdoba, tampoco tendrá
validez transcurridos 15 días desde la fecha de su expedición o
no se ajuste al modelo que se adjunta como Anexo II.

La liquidación por cese deberá incluir la parte proporcional del
salario del Sábado y Domingo de la última semana trabajada, y se
hará efectiva el último día que el personal contratado preste ser-
vicios en la empresa.
Artículo 18º.- JORNADA

La duración de la jornada anual de trabajo para el año 2008
será de 1.736 horas, distribuidas de lunes a viernes, según cua-
dro calendario anexo, quedando fijada su duración semanal en 40
horas como máximo.

En la semana oficial de feria de cada localidad, la jornada sema-
nal será de 32 horas distribuidas según cuadro calendario anexo.
En aquellas localidades donde en la semana de feria exista una
fiesta local, se reducirá en ocho horas.

El cuadro calendario que figura como anexo, se ha elaborado
teniendo en cuenta las fiestas locales de Córdoba capital así
como su feria de Mayo, las empresas y los representantes lega-
les de los trabajadores deberán adaptar el presente calendario a
las fiestas y ferias de cada localidad. Así mismo, de mutuo acuer-
do, empresa y representantes de los trabajadores y trabajadoras
podrán elaborar su propio calendario, siempre que lo hagan antes

del 31 de enero de cada año, y respetando en cualquier caso el
periodo de jornada continuada que se refleje en el calendario
provincial del sector vigente en cada momento.

El Jueves y  Viernes de Semana Santa, así como los días 24,
25 y 31 de diciembre, tendrán la consideración de Vacaciones.

Desde el día 2 de junio hasta el  29 de agosto, ambos inclusive,
la jornada será continuada, teniendo en cuenta su comienzo a las
7 horas y una duración máxima de 7 horas diarias.

Las partes se comprometen a reunirse en la 1.ª quincena de
noviembre de cada año al objeto de elaborar el cuadro calendario
laboral para el año siguiente.
Artículo 19º.- HORAS EXTRAORDINARIAS

1.- Las horas extraordinarias, en su caso, por su naturaleza,
serán voluntarias de acuerdo con las disposiciones vigentes,
excepto las que tengan su causa en fuerza mayor.

2.- A los efectos señalados en el apartado anterior, se conside-
rarán horas extraordinarias las motivadas por pedidos o puntas
de producción, ausencias imprevistas, cambio de turno y pérdida
o deterioro de la producción., o por cualquier circunstancia de
carácter estructural que altere el proceso normal de producción.

3.- El número de horas extraordinarias que realice cada perso-
na contratada, salvo en los supuestos de fuerza mayor no exce-
derá de 2 horas al día, 20 horas al mes y 80 horas al año, y su
importe para cada uno de los grupos es el que se especifica en la
tabla anexa al presente Convenio (anexo IV).

4.- Para los guardas se aplicarán los porcentajes señalados en
aquellas horas que superen las 72 horas semanales, debiendo
pagarse las que excedan de la jornada normal semanal (40 ho-
ras) y hasta el límite como horas normales y sin serle de aplica-
ción el porcentaje de nocturnidad.

5.- Las empresas y cuando no se perturbe el normal proceso
productivo, podrán compensar con descansos equivalente a su
valor las horas extraordinarias realizadas. En el supuesto de que
se realizara dicha compensación, las horas extraordinarias com-
pensadas, no se computarán a los efectos de los límites fijados
para las mismas en los apartados anteriores. Será opción del per-
sonal contratado compensar las horas con descanso o remuneradas.

6.- Los trabajadores y trabajadoras podrán solicitar a través de
sus representantes legales, partes quincenales de las horas ex-
traordinarias efectivamente realizadas, con especificación del re-
cargo correspondiente. Caso de no existir representación legal
alguna, podrán los trabajadores y trabajadoras ejercitar por sí
mismos tal derecho.

7.- No tendrán la consideración de horas extraordinarias, a
efectos de su cómputo como tales, el exceso de las horas traba-
jadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordi-
narios y de urgente reparación, aunque se abonarán como ex-
traordinarias.
Artículo 20º.- HORAS NO TRABAJADAS POR IMPOSIBILI-

DAD DEL TRABAJO
En los supuestos de inclemencias del tiempo, fuerza mayor u

otras causas imprevisibles, o que siendo previsibles resulten in-
evitables, la Empresa podrá acordar, previa comunicación a los
representantes de los trabajadores y trabajadoras, la suspensión
del trabajo por el tiempo imprescindible. El tiempo no trabajado por
las causas anteriores no supondrá merma en las retribuciones
del personal contratado.

El 50% de las horas no trabajadas por las causas de interrup-
ción de la actividad, prevista en el párrafo anterior, se recupera-
rán en la forma que las partes acuerden.

En el supuesto de que la referida interrupción alcance un perio-
do de tiempo superior a 24 horas efectivas de trabajo, se estará
a lo dispuesto en materia de suspensión del contrato, por causa
mayor, en el Convenio General.
Artículo 21º.- VACACIONES

Las vacaciones anuales tendrán una duración no inferior a
treinta días naturales, de los cuales al menos 21 deberán ser
laborables.

Las empresas y los representantes de los trabajadores y tra-
bajadoras acordarán el plan de turnos de vacaciones y fechas
para su disfrute, que deberán ser conocidas por los trabajadores
y trabajadoras con una antelación mínima de dos meses.

Si en el proceso de negociación referido no se llegara a alcan-
zar acuerdo, las empresas elaborarán el plan, turnos de vacacio-
nes y fijación de fechas para su disfrute, atendiendo a los siguien-
tes criterios:
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- Podrá excluirse como periodo de vacaciones aquél que coin-
cida con el de mayor actividad productiva de la empresa, salvo el
supuesto contemplado en el párrafo siguiente.

- Las vacaciones como norma general tendrán carácter ininte-
rrumpido, no obstante podrán ser divididas, a efectos de su dis-
frute en dos periodos. Uno de ellos, que, en todo caso no será
inferior a 15 días laborables, deberá estar comprendido entre el
15 de junio y el 15 de septiembre, ambos inclusive. El resto de los
días de vacaciones del segundo de los periodos serán disfruta-
dos en las fechas en que la empresa determine en función de las
necesidades de producción. Uno de estos periodos se disfrutará
a petición del personal contratado.

El importe del periodo vacacional será el que figura en las ta-
blas salariales anexas (Anexo IV) y para su cálculo se ha tenido
en cuenta el salario base y el plus de actividad, correspondiente
a treinta días, o la media del total de retribuciones salariales
percibidas por el personal contratado en el trimestre natural ante-
rior a la fecha del disfrute, si estas resultasen superiores, exclu-
yendo horas extras y gratificaciones extraordinarias.

El cómputo para el disfrute de las vacaciones se efectuará por
años naturales. En el primero año de prestación de servicios en la
Empresa y, de no corresponderse con el año natural completo, se
tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional de vacaciones
correspondientes al tiempo realmente trabajado durante dicho año.

Una vez iniciado el disfrute del periodo de vacaciones, si so-
breviene la situación de I.T., la duración de la misma se computa-
rá como días de vacaciones sin perjuicio del derecho del perso-
nal contratado a percibir la diferencia entre la retribución corres-
pondiente a vacaciones y la prestación de I.T. de ser aquélla de
superior cuantía.
Artículo 22º.- LICENCIAS Y PERMISOS RETRIBUIDOS

El trabajador o  trabajadora, previo aviso de al menos 48 horas,
salvo acreditada urgencia y justificación posterior, se encuentra
facultado para ausentarse del trabajo, manteniendo el derecho a
remuneración por alguno de los motivos referidos en el cuadro
anexo V. En caso de uniones de convivencia o parejas de hecho,
tal y como se determina en la Ley de Parejas de Hecho de Anda-
lucía, los trabajadores y trabajadoras disfrutarán del mismo régi-
men de licencias y permisos retribuidos que los matrimonios.
Artículo 23º.- ESTRUCTURA ECONÓMICA

Las remuneraciones económicas de los trabajadores y traba-
jadoras afectados por este Convenio, estarán constituidas por
retribuciones de carácter salarial y no salarial y deberán ajustar-
se a lo dispuesto en el art. 42 del IV Convenio General Sectorial.
Salarios

Son retribuciones salariales las remuneraciones económicas
de los trabajadores y trabajadoras en dinero o en especie que
reciben por la prestación profesional de los servicios laborales
por cuenta ajena.

Conceptos que comprenden las retribuciones salariales:
a) Salario base.
b) Complementos salariales:
- De puesto de trabajo
- De cantidad o calidad de trabajo
- Pagas extraordinarias
- Vacaciones
- Complemento de Convenio.
- Horas extraordinarias
- Antigüedad consolidada.

Distribución/composición de la estructura económica
En cuanto a la disposición y composición se estará a lo dis-

puesto en el art. 43 del  IV Convenio General Sectorial.
Artículo 24º.- DEVENGO DEL SALARIO

El salario se devengará por día natural y los complementos
salariales por día de trabajo efectivo, según los módulos y cuan-
tías que se establezcan en el presente Convenio Colectivo de
ámbito inferior, todo ello atendiendo a una actividad normal.
Artículo 25º.- PAGO DEL SALARIO

La liquidación y el pago del salario se hará documentalmente
mediante recibos de salarios que se ajustarán a las normas
vigentes sobre la materia, en los que figurarán todos los datos
de identificación y conceptos devengados por el personal con-
tratado debidamente especificados, según el Anexo IV del Con-
venio, quedando, por lo tanto, prohibido todo pacto retributivo
por salario global.

El salario se abonará por períodos vencidos y mensualmente,
dentro de los cuatro primero días hábiles del mes siguiente a su
devengo.

Las empresas quedan facultadas para pagar las retribuciones y
anticipos mediante cheque, transferencia u otra modalidad de pago
a través de entidades bancarias o financieras, previa comunicación
a los representantes legales de los trabajadores y trabajadoras.

El pago o firma de recibos que lo acredite, se efectuará dentro
de la jornada laboral.

El personal contratado y con su autorización su representante,
tendrá derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el
pago y por una sola vez al mes, anticipo a cuenta del trabajo ya
realizado. El importe del anticipo podrá ser de hasta el 90 % de las
cantidades devengadas.

En el momento del pago del salario, o en su caso anticipo a
cuenta, el personal contratado firmará el recibo correspondiente
y se le entregará copia del mismo.
Artículo 26º.- SALARIO BASE

Se entiende por  salario base la parte de retribución del perso-
nal contratado fijada por unidad de tiempo, sin atender a circuns-
tancias personales, de puesto de trabajo, por cantidad o calidad
de trabajo, o de vencimiento periódico superior al mes.

La cuantía del salario base será la que se especifique, para
cada uno de los grupos, niveles o categorías en las tablas sala-
riales del presente Convenio y que figuran como anexo IV.
Artículo 27º.- SALARIO HORA ORDINARIA

Se entiende por salario hora ordinaria el cociente que se obtie-
ne al dividir el salario anual de cada nivel o grupo correspondiente
fijado en cada Convenio de ámbito inferior, por el número de
horas anuales de trabajo efectivo.
Artículo 28º.- COMPLEMENTO POR PUESTO DE TRABAJO

Son aquellos complementos salariales que debe percibir el per-
sonal contratado por razón de las características del puesto de
trabajo o por la forma de realizar su actividad profesional, que
comporte conceptuación distinta del trabajo corriente.

Se consideran complementos de puesto de trabajo, entre otros,
los de penosidad, toxicidad, peligrosidad o nocturnidad.

Estos complementos son de naturaleza funcional, y su percep-
ción depende, exclusivamente, del ejercicio de la actividad profe-
sional en el puesto asignado, por lo que, como regla general, no
tendrán carácter consolidable.
Artículo 29º.- COMPLEMENTO POR PENOSIDAD, TOXICI-

DAD O PELIGROSIDAD
1º.- A los trabajadores y trabajadoras que tengan que realizar

labores que resulten excepcionalmente penosas, tóxicas o peli-
grosas, deberá abonársele un incremento del 20 % sobre su
salario base. Si estas funciones se efectúan durante la mitad de la
jornada o en menos tiempo, el incremento será el 15 %, aplicado
al tiempo realmente trabajado.

2º.- Las cantidades iguales o superiores al incremento fijado en
este artículo que estén establecidas o se establezcan por las
empresas, serán respetadas siempre que hayan sido concedi-
das por los conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o
peligrosidad, en cuyo caso no será exigible el abono de los incre-
mentos fijados en este artículo. Tampoco vendrán obligadas a
satisfacer los citados incrementos aquellas empresas que los
tengan incluidos en igual o superior cuantía, en el salario de cali-
ficación del puesto de trabajo.

3º.- Si por cualquier causa, desaparecieran las condiciones de
excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, dejarán de abo-
narse los indicados incrementos no teniendo por tanto carácter
consolidable.
Artículo 30º.-  COMPLEMENTO DE NOCTURNIDAD

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre las
22 y las 6 se retribuirán con el complemento denominado de
nocturnidad, cuya cuantía se fija en un incremento del 25 % del
salario base que corresponda según las tablas salariales.

El complemento de nocturnidad se abonará íntegramente cuan-
do la jornada de trabajo y el periodo nocturno tenga una coinci-
dencia superior a 3 horas; si la coincidencia fuera de 3 horas o
inferior a este tiempo la retribución a abonar será proporcional al
número de horas trabajadas durante el periodo nocturno.

Se exceptúa de lo establecido en los párrafos anteriores y por
consiguiente no habrá lugar a compensación económica, en los
supuestos siguientes:
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Las contrataciones realizadas para trabajos que por su propia
naturaleza se consideran nocturnos tales como: guardas, porte-
ros, serenos o similares que fuesen contratados para desarrollar
sus funciones durante la noche; se incrementará un 10% en las
retribuciones fijadas en el presente convenio colectivo.

El personal que trabaje en dos turnos cuando la coincidencia
entre la jornada de trabajo y el periodo nocturno sea igual o infe-
rior a una hora.
Artículo 31º.-  COMPLEMENTO DE TURNICIDAD

Los trabajadores y trabajadoras que deban realizar su trabajo
en régimen de turnos rotativos percibirán el citado complemento
cuya cuantía se fija en el 25% del salario base correspondiente.
Artículo 32º.- COMPLEMENTOS POR CALIDAD O CANTI-

DAD DE TRABAJO. PRIMAS O INCENTIVOS
Son aquellos complementos salariales que deba percibir el per-

sonal contratado por razón de una mejor calidad o mayor canti-
dad de trabajo, vayan o no unidos a un sistema de retribución por
rendimientos.

Dejarán de percibirse cuando se constate su no realización,
siendo por tanto, no consolidables.

En las Empresas donde esté implantado o se implante un siste-
ma de incentivos a la producción, estos complementos se liquida-
rán conjuntamente con el salario establecido por unidad de tiempo.
Artículo 33º.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Se considerarán gratificaciones extraordinarias los complemen-
tos de vencimiento periódico superior al mes.

- Se establecen dos gratificaciones extraordinarias con la de-
nominación de Paga de Verano y Paga de Navidad, que serán
abonadas, respectivamente, antes del 30 de junio y 20 de diciem-
bre, y se devengarán por semestres naturales, y por cada día
natural en que se haya devengado el salario base.

Devengo de las pagas:
* Paga de verano: Del 1 de enero al 30 de junio.
* Paga de Navidad: Del 1 de julio al 31 de diciembre.
La cuantía de dichos complementos será la que se especifique

para cada uno de los grupos o niveles en las tablas del presente
Convenio (anexo IV) incrementada, en el caso que proceda, con
la antigüedad consolidada que corresponda.

Al personal que ingrese o cese en la Empresa se le hará efec-
tiva la parte proporcional de las gratificaciones extraordinarias
conforme a los criterios anteriores, en el momento de realizar la
liquidación de sus haberes.
Artículo 34º.-  COMPLEMENTO DE CONVENIO:

Es el conjunto de complementos salariales que por unidad de
tiempo venga establecido en el presente Convenio (Anexo IV).

El complemento denominado de Convenio se devengará por
cada día efectivamente trabajado, en jornada normal, con el ren-
dimiento normal y correcto en la cuantía que para cada nivel o
grupo figure en las Tablas del presente Convenio.

Dado que el citado complemento se establece con la finalidad
de evitar el absentismo, este se devengará proporcionalmente a
la jornada ordinaria y efectivamente trabajada y siempre que el
rendimiento sea el normal y correcto.

Igualmente y para que el personal contratado tenga derecho a
su percepción, deberá observar la puntualidad necesaria, enten-
diéndose por esta la presencia del personal contratado en el
centro de trabajo a la hora señalada para el inicio de la jornada y
no abandonar aquel antes de que tenga lugar la finalización de la
misma.

Teniendo en cuenta el fin cuya consecución se persigue,  la
ausencia injustificada del personal contratado al inicio o a la fina-
lización de la jornada, determinará la pérdida del derecho a perci-
birlo, sin perjuicio de las sanciones previstas el capítulo IX del
Convenio General del Sector.
Artículo 35º.- ACUERDOS SOBRE EL COMPLEMENTO PER-

SONAL DE ANTIGÜEDAD
1º.- Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la

abolición definitiva del concepto y tratamiento del complemento
personal de antigüedad tanto en sus aspectos normativos como
retributivos, que hasta la fecha se venían contemplando y apli-
cando como
consecuencia de lo previsto en la Ordenanza de Trabajo para la
Construcción, Vidrio y Cerámica en lo referente a este sector de
actividad, como en los Convenios Colectivos desarrollados para
su aplicación.

2º.- Como consecuencia de dicho acuerdo se asumen, asimis-
mo, por ambas partes y como contrapartida los siguientes com-
promisos:

A) El mantenimiento y consolidación de los importes que por el
complemento personal de antigüedad, a la fecha de publicación
de cada convenio colectivo, tuviese cada personal contratado. Al
importe anterior así determinado se adicionará, en su caso, el
importe equivalente a la parte proporcional de antigüedad que el
personal contratado tuviera devengada y no cobrada a la fecha
de entrada en vigor de dichos convenios colectivos, calculándo-
se por exceso o defecto a años completos.

B) Los importes obtenidos al amparo de la letra a), se manten-
drán invariables y por tiempo indefinido como un complemento
retributivo «ad personam», es decir, no sufrirán modificaciones en
ningún sentido y por ninguna causa, extinguiéndose juntamente
con la extinción del contrato del personal contratado afectado. Di-
cho complemento retributivo «ad personam» se reflejará en los
recibos oficiales de salarios con la denominación de «antigüedad
consolidada», no siendo susceptibles de absorción o compensación.
Artículo 36º.- COMPLEMENTOS NO SALARIALES:

Son las percepciones económicas que no forman parte del
salario, por su carácter compensatorio, se devengarán por días
de asistencia al trabajo. Se entenderán como complementos no
salariales, las indemnizaciones o suplidos por gastos que tengan
que ser realizados por los trabajadores y trabajadoras como con-
secuencia de su actividad laboral, tales como:

- Desgastes de ropa.
- Gastos de viaje.
- Dietas y medias dietas.

Desgaste de ropa
Las empresas vendrán en la obligación de dotar a todo su

personal, sin distinción de categoría, de tres equipos de ropa de
trabajo, como mínimo, al año. De no facilitar los tres equipos
abonará al personal contratado mensualmente la cantidad refleja-
da en la tabla que figura como anexo IV.

No tendrán la consideración de ropa de trabajo los equipos y
medios de protección individual que los trabajadores y trabajado-
ras necesiten para desarrollar su trabajo, tales como mascarillas,
gafas, botas, guantes, trajes de agua etc. que deberán ser pro-
porcionados de forma gratuita por la empresa. La empresa esta-
rá obligado a facilitar a su personal contratado, ropa adecuada
según la climatología del lugar y el momento. Tendrán considera-
ción de EPI´s todas las prendas que protejan al trabajador o
trabajadora de las inclemencias del tiempo (anorak, chaqueto-
nes, etc).
Dietas y medias dietas

La dieta es un concepto de devengo extrasalarial, de naturale-
za indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular, que
tiene como finalidad el resarcimiento o compensación de los gas-
tos de manutención y alojamiento del personal contratado ocasio-
nado como consecuencia de la situación de desplazamiento.

El personal contratado percibirá dieta completa cuando, como
consecuencia del desplazamiento no pueda pernoctar en su resi-
dencia habitual. Se devengará siempre por día natural.

Se devengará media dieta cuando, como consecuencia del des-
plazamiento el personal contratado afectado tenga necesidad de
realizar la comida fuera de su residencia habitual y no le fuera
suministrada por la Empresa, y pueda pernoctar en la citada resi-
dencia. La media dieta se devengará por día efectivo trabajado.

Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con indepen-
dencia de la retribución del personal contratado y en las mismas
fechas que ésta; pero en los desplazamientos de más de una
semana de duración, aquél podrá solicitar anticipos quincenales
a cuenta, y a justificar, sobre las mencionadas dietas.

No se devengará dieta o media dieta cuando el empresario
organice y costee la manutención y alojamiento del personal con-
tratado desplazado.

Asimismo, no se devengarán medias dietas cuando, el despla-
zamiento se realice a distancia inferior a 10 Kms. del centro de
trabajo.

Tampoco se devengarán medias dietas cuando, concurriendo
varios centros de trabajo en el mismo término municipal, se rea-
lice el desplazamiento a cualquiera de ellos.

Para el año 2008, y sin distinción de categoría o nivel, el importe
de las dietas será:
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Dieta completa: 32,25 euros.
Media dieta: 12,17 euros.
Dichas cuantías se consideran mínimas pudiendo las empresas

y sus trabajadores y trabajadoras pactar una cantidad superior en
función de unas circunstancias especiales, o vendrán  las empre-
sas obligadas a organizar y costear la manutención y alojamiento
del personal contratado desplazado, en condiciones dignas.
Artículo 37º.- ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN

Las empresas afectadas por el presente Convenio podrán com-
pensar y absorber los aumentos o mejoras que en materia de
percepciones económicas se fijen en el presente Convenio, siem-
pre que las percepciones económicas realmente abonadas a los
trabajadores y trabajadoras sean superiores a las fijadas en el
convenio en su conjunto y cómputo anual y que estén reflejadas
en los recibos de salarios.

A los efectos de la aplicación de lo previsto en el Capitulo V del
Convenio General, sobre clasificación profesional podrán ser ab-
sorbidas y compensadas todas las remuneraciones de carácter
salarial homogéneas que el personal contratado venga percibien-
do. No tendrán esta consideración las primas de producción,
destajos y tareas, es decir, complementos de cantidad o calidad,
sean estas fijas o variables.

La absorción y compensación solo se podrá efectuar compa-
rando globalmente conceptos de naturaleza salarial o de natura-
leza extrasalarial y en cómputo anual.
Artículo 38º.- DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE IGUAL-

DAD Y NO DISCRIMINACIÓN.
Las partes firmantes del presente convenio, se obligan a:
Eliminar cualquier disposición, medida, o práctica laboral que

suponga un trato discriminatorio por razón de género.
Garantizar la aplicación del principio de no discriminación en

función de cualquier tipo de contrato o jornada.
Desarrollar, y en su caso mejorar, lo dispuesto en la Ley 39/

1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación de la vida familiar y
laboral de las personas trabajadoras, así como, sus modificacio-
nes posteriores, favoreciendo los permisos por maternidad, pa-
ternidad y por cuidado de personas dependientes, sin que ello
afecte negativamente a las posibilidades de empleo, a las condi-
ciones de trabajo y al acceso a puestos de especial responsabi-
lidad de mujeres y hombres.

Desarrollar, y en su caso mejorar, las medidas contempladas
en la Ley Orgánica de medidas de protección integral contra la
violencia de género, en adelante LOMPIVG (Ley Orgánica 1/
2004 de 28 de Diciembre de Medidas de Protección Integral con-
tra la Violencia de Género), publicada en el BOE, el 29 de diciem-
bre de 2004, garantizando los derechos relativos a las condicio-
nes laborales de las mujeres victimas de violencia de género,
reguladas en dicha Ley.
Artículo  39º.- DERECHO DE LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA

FAMILIAR Y LABORAL
Las personas trabajadoras, tendrán derecho a todos los bene-

ficios recogidos en la Ley 39/1999  de 5 de noviembre de 1999,
para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las
personas trabajadoras. Especialmente todo lo referente a: Permi-
sos retribuidos; reducción de la jornada por motivos familiares;
suspensión del contrato por maternidad, riesgo durante el emba-
razo, adopción con acogimiento; excedencia por cuidados fami-
liares; suspensión con reserva del puesto de trabajo y extinción
del contrato de trabajo.

Posibilitar que los trabajadores y trabajadoras con hijos e hijas o
personas dependientes a cargo tengan preferencia a la hora de
elegir el turno de vacaciones para que le coincida con los periodos
de vacaciones escolares; de la misma forma, dar preferencia en la
elección  a las mujeres víctimas de violencia de género, debido a
su situación más vulnerable y mientras dure su proceso inicial.

Las trabajadoras, por permiso de lactancia de un hijo o hija
menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, o bien entrar media
hora más tarde o salir media hora antes. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintamente por el padre o la madre en el caso de
que ambos trabajen. El tiempo dedicado a este permiso de lactan-
cia podra ser acumulado para su disfrute a propuesta del trabaja-
dor o  trabajadora

Quién por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de 8 años o a una persona con discapacidad física,

psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo de un
octavo de la jornada como mínimo hasta el máximo de la mitad de
la duración de aquella, con la disminución proporcional del salario.
Los trabajadores y trabajadoras con un sistema de trabajo a
turnos que reduzcan su jornada por motivos familiares, tendrán
derecho a la elección de turno y a la concreción del horario dentro
del turno elegido.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a un cambio
de puesto de trabajo, si un informe médico certifica que sus con-
diciones de trabajo suponen un riesgo para ellas o el feto,
ampliándose este derecho al periodo de lactancia.

Cuando resulte necesario para la salud de la trabajadora em-
barazada y/o el feto, ésta no realizará el turno de noche.

Las ausencias o faltas de puntualidad de la trabajadora motiva-
das por la situación física o psicológica derivada de la violencia de
género, se considerarán justificadas, cuando así lo determinen
los Servicios Sociales de Atención o Servicios de Salud según
proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunica-
das por la trabajadora a le empresa a la mayor brevedad. (art.
21.4 de la LOMPIVG).

Cuando el periodo del permiso de maternidad coincida con el
periodo vacacional, se podrá disfrutar dichas vacaciones en mo-
mento distinto al de dicho permiso por ser dos derechos de dife-
rente naturaleza.
Artículo 40º.- DERECHOS POR MATERNIDAD, ADOPCIÓN Y

LACTANCIA
Apartado 3, Art. 46 E.T.
Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un periodo

de excedencia de duración no superior a tres años para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto perma-
nente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o,
en su caso, de la resolución judicial, o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de du-
ración no superior a dos años, salvo que se establezca una
duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores y tra-
bajadoras para atender al cuidado de un familiar, hasta el segun-
do grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no
desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constitu-
ye un derecho individual de los trabajadores y trabajadoras. No
obstante, si dos o más trabajadores y trabajadoras de la misma
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante,
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo
periodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su
caso, se viniera disfrutando.

El periodo en el que el personal contratado permanezca en
situación de excedencia conforme a lo establecido en este artícu-
lo será computable a efectos de antigüedad y el personal contra-
tado tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profe-
sional, a cuya participación deberá ser convocado por el empre-
sario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante
el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un pues-
to de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

Apartado 4, Art. 48 E.T.
En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de

16 semanas, que se disfrutarán de forma ininterrumpida, ampliables
en el supuesto de parto múltiple en dos semanas mas por cada
hijo a partir del segundo. El periodo de suspensión se distribuirá a
opción de la interesada siempre que 6 semanas sean inmediata-
mente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre,
el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte
que reste del periodo de suspensión.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las 6 semanas poste-
riores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso
de que el padre y la madre trabajen, esta, al iniciarse el periodo de
descanso por maternidad, podrá optar porque el padre disfrute
de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descan-
so posterior al parto bien de forma simultanea o sucesiva con el
de la madre, salvo que en momento de su efectividad la incorpo-
ración al trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud.
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En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente, de menores de hasta 6 años, la suspensión
tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpidas, ampliable
en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos sema-
nas mas por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elección
del personal contratado, bien a partir de la decisión administrativa
o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por
la que se constituye la adopción. La duración de la suspensión
será, así mismo, de 16 semanas en los supuestos de adopción o
acogimiento de mayores de 6 años de edad cuando se trate de
menores discapacitados o minusválidos, o que por su circuns-
tancias y experiencias personales o que por provenir del extran-
jero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar
debidamente acreditadas por los servicios sociales competen-
tes. En caso de que la madre y el padre trabajen, el periodo de
suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva siempre con periodos
ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso,
la suma de los mismos no podrá exceder de las 16 semanas
previstas en los apartados anteriores o de las que correspondan
en caso de parto múltiple.

Los periodos a los que se refiere el presente artículo podrán
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial,
previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores y traba-
jadoras afectados, en los términos que reglamentariamente se
determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los padres al país de origen del
adoptado, el periodo de suspensión, previsto para cada caso en
el presente artículo, podrá iniciarse hasta 4 semanas antes de la
resolución por la que se constituye la adopción.

Cambio de puesto de trabajo en mujer embarazada o en
período de lactancia.- En el supuesto de que la actividad desa-
rrollada por la trabajadora embarazada ó en período de lactancia,
pudiera representar un peligro para su salud o riesgo sobre el
embarazo o el lactante, el empresario, previa certificación médica
que acredite tal circunstancia, tomará las medidas necesarias para
garantizar un cambio de puesto de trabajo a la trabajadora afecta-
da, quien se reincorporará a su primitivo puesto de trabajo una vez
hayan desaparecido las causas que lo hubiesen motivado.

Si ello no fuera técnica y/u objetivamente posible, se tomarán
las medidas necesarias para evitar, mediante una adaptación
provisional de las condiciones de trabajo, que la trabajadora se
vea expuesta a dicho riesgo.

Las trabajadoras en situación de embarazo, previo aviso y
justificación, podrán ausentarse del trabajo con derecho a remu-
neración, por el tiempo indispensable para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban
realizarse dentro de la jornada de trabajo.

En todo lo no previsto en el presente artículo respecto de la
protección de la maternidad, se estará a lo dispuesto en la Ley 31/
1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
Artículo 41º MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA POR

VIOLENCIA DE GENERO
La LOMPIVG (Ley Orgánica 1/2004 de 28 de Diciembre de

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. )
introduce un nuevo apartado: «La trabajadora víctima de V.Gº.
que se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo en la loca-
lidad donde venía prestando sus servicios, tendrá derecho prefe-
rente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesio-
nal o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en
cualquier otro de sus centros de trabajo. La empresa estará obli-
gada a comunicar a la trabajadora las vacantes existentes. El
traslado tendrá una duración inicial de 6 meses, durante los cua-
les la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de tra-
bajo que anteriormente ocupaba la trabajadora. Terminado este
período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su puesto
anterior o la continuidad en el nuevo.

Se priorizará el traslado de centro de la mujer víctima de violen-
cia de género, (siempre que así lo elija voluntariamente la trabaja-
dora); y en el caso de que ambos, maltratador y maltratada,
trabajen en el mismo centro, se obligara al traslado de centro al
maltratador.

Coste «cero» para las empresas. La LOMPIVG dispone que
cuando una empresa suscriba contrato de interinaje para susti-

tuir a una trabajadora víctima de violencia de género que tiene
suspendido su contrato, que haya ejercitado su derecho de mo-
vilidad geográfica o que se haya trasladado de centro, tendrá
derecho a una bonificación del 100% de las cuotas empresariales
por contingencia comunes durante todo el período de suspensión
o durante 6 meses en los supuestos de movilidad geográfica o
traslado de centro de trabajo.

PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS A LAS DE
SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 42º.- ENFERMEDAD Y ACCIDENTE
Con independencia de las prestaciones a cargo de la Seguri-

dad Social o la Entidad Gestora que corresponda, las empresas
complementarán hasta el 100 % de la base de cotización del mes
anterior a la baja, o días en su caso al personal contratado en los
casos siguientes;

a) Cuando la situación de Incapacidad Temporal se deba a
enfermedad común o accidente no laboral, el complemento se
abonará transcurridos los tres primeros días de la baja medida y
durante un plazo máximo de tres meses.

b) Cuando la situación de Incapacidad Temporal se deba a
accidente laboral, enfermedad profesional o enfermedad común,
siempre que en este ultimo caso la misma implique la hospitaliza-
ción del personal contratado, el complemento se pagará desde el
primer día y mientras persista la baja medida o en su caso hasta
el plazo máximo legalmente establecido.

c) Cuando la IT sea como causa de embarazo de riesgo las
empresas complementarán hasta el 100 % desde el primer día.
Artículo 43º.- INDEMNIZACIONES

Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente Con-
venio tendrán derecho a percibir indemnizaciones complementa-
rias a las prestaciones de Seguridad Social, en los supuestos y
cuantías que se detallan;

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o acci-
dente no laboral, el importe de una dozava parte de las retribucio-
nes anuales previstas en el Convenio aplicable en cada momento.

b) En caso de muerte, por incapacidad permanente total abso-
luta o gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o enfer-
medad profesional:

Año 2008: 46.000 euros.
Año 2009: 48.000 euros.
En los supuestos de muerte, las indemnizaciones establecidas

se abonarán a quienes el personal contratado fallecido hubiese
declarado beneficiario y, en su defecto, al cónyuge o pareja de
hecho siempre que conste en el registro correspondiente, hijos,
padres, hermanos y demás herederos legales, por ese orden.

En cuando a la fecha de fijación de efectos del hecho causante,
se estará en todo caso, a la fecha en que se hubiera producido el
accidente. En los supuestos de enfermedad profesional se toma-
rá como fecha de efectos aquélla en que se declare por primera
vez la existencia de la misma por el órgano competente.

La fecha de entrada en vigor en la aplicación de las
indemnizaciones anteriores será el 1º de enero de cada año de
vigencia del Convenio General del Sector.
Artículo 44º.- AYUDA SOCIAL

Se establece, en concepto de ayuda social, la cantidad de
80,04  € mensuales para el año 2008 para aquellos trabajadores
y trabajadoras que tengan algún familiar, padres, cónyuge, her-
manos o hijos/as discapacitados y que convivan con éstos.
Artículo 45º.-  INDEMNIZACIÓN POR MUERTE, JUBILACIÓN

Y O INCAPACIDAD DEL EMPRESARIO O EMPRESARIA.
En los casos de cese de la actividad por  muerte o incapacidad

del empresario o empresaria, el personal contratado tendrá dere-
cho al abono de una cantidad equivalente a un mes de salario.

En los casos de cese de la actividad por  jubilación del empre-
sario o empresaria, el personal contratado tendrá derecho al abo-
no de la siguiente indemnización:

Antigüedad en la empresa de menos de 5 años: 1 mes de
salario

Antigüedad en la empresa de 5 a 10 años: 2 meses de salario
Antigüedad en la empresa de 10 a 14 años: 3 meses de salario
Antigüedad en la empresa de más de 14 años: 4 meses de

salario
En el caso de que tras la muerte, jubilación o incapacidad del

empresario o empresaria la actividad de la empresa, centro de
trabajo o unidad productiva continúe con cambio de titularidad el
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nuevo titular quedará subrogado en todos los derechos y obliga-
ciones laborales y de Seguridad Social que el anterior mantenía
con las trabajadoras y trabajadores.

REPRESENTACIÓN COLECTIVA
Artículo 46º.- COMITÉ DE EMPRESA Y DELEGADOS DE PER-

SONAL
El Comité de Empresa y Delegados de Personal tendrán dere-

cho a recibir la información,  emitir informes y ejercer la labor de
vigilancia sobre las materias expresamente previstas por las nor-
mas legales vigentes. Asimismo gozarán de las garantías en
materias disciplinarias, de no discriminación, ejercicio de libertad
de expresión y disposición de créditos horarios previstos en el
artículo 44 del presente convenio.
Artículo 47º.- ELECCIONES SINDICALES- CANDIDATOS

Los trabajadores y trabajadoras que tengan 18 años cumpli-
dos y una antigüedad mínima de 3 meses en la empresa, siem-
pre que hayan superado el periodo de prueba, serán elegibles
en las elecciones a representantes de los trabajadores y traba-
jadoras tal como se prevé en la sección segunda, artículo se-
senta y nueve y siguientes del Estatuto de los Trabajadores.  La
antigüedad necesaria para ser elector ó elegible se computará
acumulando todos los contratos temporales realizados en el
año inmediato anterior a la fecha de inicio del proceso electo-
ral, siempre que entre un contrato y el siguiente no medie más
de 30 días.
Artículo 48º.- CRÉDITO HORARIO

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Perso-
nal dispondrán de un crédito de horas mensuales retribuidas, de
acuerdo con la siguiente escala:

Centros de hasta 100 trabajadores y trabajadoras: 21 horas.
Centros de 101 a 250 trabajadores y trabajadoras: 25 horas.
Centros de 251 o más trabajadores y trabajadoras: 35 horas.
Cuando las cualidades de Delegado de Personal o miembro del

Comité de Seguridad y Salud concurran en la misma persona,
ésta dispondrá, en su condición de Delegado o delegada, Delega-
do o delegada de Prevención o miembro del Comité de Seguridad
y Salud, de un crédito de horas mensuales retribuidas igual a la
mitad de aquellas que le corresponden como representante de
los trabajadores y trabajadoras, de acuerdo con la escala esta-
blecida en el apartado e) del artículo 68º del texto refundido del
Estatuto de los Trabajadores.

La utilización del crédito de horas mensuales retribuidas con-
templadas en el párrafo anterior, se preavisará por el delegado o
delegada afectado o el sindicato u organismo que proceda, con la
antelación suficiente. En todo caso, en la utilización del crédito de
horas mensuales retribuidas, para actividades programadas por
el Sindicato, el preaviso se procurará realizar con 48 horas de
antelación.

El crédito de horas mensuales retribuidas de los miembros del
Comité de Empresa o Delegados de Personal podrá ser
acumulable a cualquiera de sus componentes, sin rebasar el
máximo total. Dicha acumulación podrá computarse por periodos
de hasta 3 meses.

Para que pueda operar la acumulación prevista en el párrafo
anterior, será requisito indispensable el que se preavise de tal
decisión a la Empresa con una antelación mínima de 15 días
naturales. De no observarse tal plazo, la acumulación requerirá el
acuerdo entre las partes.

No se contabilizarán dentro del crédito de horas anteriormente
señalado el tiempo empleado en reuniones convocadas por la
dirección de la empresa, ni el de los desplazamientos para asistir
a dichas reuniones, así como el tiempo empleado en la negocia-
ción de Convenios, cuando la Empresa esté afectada por el ám-
bito de dicho Convenio.

El crédito de horas fijado podrá ser también utilizado para la
asistencia de los representantes legales de los trabajadores y
trabajadoras a cursos de formación u otras actividades sindi-
cales similares determinadas por el sindicato a que pertenez-
can, previa la oportuna convocatoria y posterior justificación
de asistencia.

Los representantes de los trabajadores y trabajadoras y dele-
gados y delegadas sindicales, durante el ejercicio de sus funcio-
nes de representación, percibirán las retribuciones establecidas
en el artº. 19 «PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDOS» de
este Convenio. (ver cuadro de licencias).

Artículo 49º.-  MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA
Movilidad funcional
Con  la vigencia temporal que se contempla en el Capítulo V del

Convenio General, y, hasta tanto se acuerde el contenido y desa-
rrollo de dicho Capítulo V, la movilidad funcional de los trabajado-
res y trabajadoras en el ámbito de aplicación del presente conve-
nio se ajustará al siguiente contenido:

La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras
limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas o
profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y por la
pertenencia al grupo profesional.

Por razones organizativas, técnicas y de la producción, y por
plazo que no exceda de 6 mesen en 1 año u 8 meses durante 2
años, el personal contratado podrá ser destinado a ocupar pues-
to de una categoría superior, percibiendo mientras se encuentre
en esta situación la remuneración correspondiente a la función
que efectivamente desempeña.

Transcurrido dicho periodo el personal contratado podrá, a
voluntad propia, continuar realizando estos trabajos o volver al
puesto que ocupaba con anterioridad. En el primer supuesto as-
cenderá automáticamente.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable salvo en materia
de remuneración, a los casos de sustitución por servicio militar o
social sustitutorio, incapacidad temporal, permisos y excedencia
forzosa, en cualquier caso este plazo no podrá exceder de 18 meses,
salvo la excedencia forzosa que se estará a su efectiva duración.

Se exceptúan de todo lo anteriormente dispuesto los trabajos
de superior categoría que el personal contratado realice, de acuer-
do con la empresa, con el fin de prepararse para el ascenso, con
un máximo de 6 meses.

Trabajos en categoría inferior
La empresa, por necesidades perentorias, transitorias o im-

previsibles, podrá destinar al personal contratado a realizar ta-
reas correspondientes a una categoría profesional inferior a la
suya por el tiempo imprescindible, comunicándolo a los represen-
tantes legales de los trabajadores y trabajadoras si los hubiere,
no pudiendo el interesado o interesada negarse a efectuar el
trabajo encomendado, siempre que ello no perjudique su forma-
ción profesional. En esta situación, el personal contratado segui-
rá percibiendo la remuneración que, por su categoría y función
anterior, le corresponda.

Al personal contratado no se le podrá imponer la realización de
trabajos propios de categoría inferior durante más de 3 meses al
año. No se considerará a efectos del cómputo los supuestos de
avería o fuerza mayor.

Si el destino de inferior categoría profesional, hubiera sido soli-
citado por el propio personal contratado, se asignará a este la
retribución que le corresponda por la función efectivamente des-
empeñada, pero no se le podrá exigir que realice trabajos de
categoría superior por la que se le retribuye.

Movilidad geográfica
La movilidad geográfica, en el ámbito de este convenio, afecta

a los siguientes casos:
1. Desplazamientos.
2. Traslados.
Desplazamientos
Se entiende por desplazamiento el destino temporal del perso-

nal contratado a un lugar distinto de su centro habitual de trabajo.
Las empresas podrán desplazar a sus trabajadores y trabaja-

doras hasta el límite máximo de un año.
Las empresas designarán libremente a los trabajadores y tra-

bajadoras que deban desplazarse, cuando el destino no exija
pernoctar fuera de casa, o cuando existiendo esta circunstancia
no tenga duración superior a 3 meses.

En los supuestos en que el desplazamiento exija pernoctar
fuera del domicilio y tenga una duración superior de 3 meses, las
empresas propondrán el desplazamiento a los trabajadores y
trabajadoras que estimen idóneos para realizar el trabajo y en
supuesto que con este procedimiento no cubrieran los puestos a
proveer, procederá su designación obligatoria entre los que re-
únan las condiciones de idoneidad profesional para ocupar las
plazas, observando las siguientes preferencias, para no ser
desplazadoo desplazada:

1. Representantes legales de los trabajadores y trabajadoras.
2. Discapacitados o discapacitadas físicos y psíquicos.
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Las empresas que deseen realizar algunos de los desplaza-
mientos que obliguen al personal contratado a pernoctar fuera de
su domicilio, deberán preavisarlo a los afectados con los siguien-
tes plazos:

Plazos de preavisos ( en Horas ) según la duración del
desplazamiento:

A = hasta 15 días.
B = de 16 a 30 días.
C = de 30 a 90 días.
D = mas de 90 días.
Lugar de desplazamiento A B C D
Dentro de la misma provincia SP 24 72 130
Dentro de la misma comunidad autónoma

y fuera de su provincia 24 72 72 130
Fuera de la comunidad autónoma y

dentro del estado español 72 72 72 130
(SP = sin preaviso)
En cualquier caso, los preavisos deberán realizarse por escri-

to en caso de desplazamientos superiores a 15 días.
Los anteriores plazos no serán de aplicación cuando el despla-

zamiento venga motivado por supuestos de daños, siniestros o
cuestiones urgentes.

En los desplazamientos superiores a 3 meses que no permitan
pernoctar en su domicilio, las empresas y los afectados conven-
drán libremente las fórmulas para que los trabajadores y trabaja-
doras puedan regresar a sus domicilios periódicamente, que po-
drán consistir en la subvención de los viajes de ida y regreso en
todos o parte de los fines de semana, adecuación a las jornadas
de trabajo para facilitar periódicas visitas a su domicilio, conce-
siones de permisos periódicos, subvención del desplazamiento
de sus familiares, etc.

En los supuestos de no llegarse a acuerdos en esta materia, se
estará a lo dispuesto en el Art, 40.4 del E.T, teniendo derecho a un
mínimo de 4 días laborables de estancia en su domicilio de origen
por cada 3 meses de desplazamiento, sin computar como tales
los de viaje, cuyos gastos correrán a cargo del empresario.

Por acuerdo individual, podrá pactarse la acumulación de es-
tos días añadiéndose, incluso, a las vacaciones anuales.

En los supuestos de desplazamiento se generará el derecho,
además de a la totalidad de las retribuciones económicas que
habitualmente viniera percibiendo, a las dietas y gastos de viaje
que proceda.

A los trabajadores y trabajadoras que sean desplazados fuera
del territorio nacional, se les abonarán todos los gastos, tales
como viajes, alojamiento y manutención. Así mismo, se les abo-
nará el 25% del valor de la dieta fijada en el Convenio Colectivo
Provincial vigente, y el pago se hará en la moneda de curso legal
del país en el que se encuentre desplazado; estos trabajadores y
trabajadoras tendrán derecho así mismo a un viaje a su domicilio
de origen por cada 3 meses de desplazamiento, cuyos gastos
correrán a cargo del empresario.

Condiciones de los desplazamientos
Si como consecuencia de un desplazamiento, cuando el per-

sonal contratado pueda volver a pernoctar a su residencia, em-
pleara mas de 45 minutos en cada uno de los desplazamientos de
ida y vuelta, empleando los medios ordinarios de transporte, el
exceso se le abonará a prorrata del salario convenio, salvo que
en la actualidad ya viniere consumiendo mas de 45 minutos, en
cuyo caso solo se le abonará la diferencia sobre este tiempo.

El personal desplazado quedará vinculado a la jornada, horario
de trabajo y calendario vigente en el centro de trabajo de llegada.
No obstante, en el supuesto de que la jornada de trabajo corres-
pondiente al centro de origen, fuese inferior a la del de llegada, se
abonará el exceso como horas extraordinarias que no computa-
rán para el límite de horas.

Las incidencias no contempladas en los párrafos anteriores
que, como consecuencia del desplazamiento puedan producirse
en materia de horario, jornada y gastos que resulten perjudiciales
para el personal contratado, serán asumidas por la empresa.

Traslados
Se considerará como tal la adscripción definitiva de una perso-

na contratada a un centro de trabajo de la empresa distinto de
aquel en que venia prestando sus servicios, y que requiera cam-
bio de su residencia habitual.

Por razones económicas, técnicas, organizativas o producti-
vas que lo justifiquen, o bien por contrataciones referidas a la

actividad empresarial, la empresa podrá proceder al traslado de
sus trabajadores y trabajadoras a un centro de trabajo distinto de
la misma empresa con carácter definitivo.

En el supuesto de traslado, el personal contratado será
preavisado con, al menos 30 días de antelación, por escrito.

El traslado deberá ser comunicado a los representantes de los
trabajadores y trabajadoras al mismo tiempo que al personal con-
tratado afectado. El personal contratado afectado percibirá una
indemnización compensatoria equivalente al 35% de sus percep-
ciones anuales brutas en jornada ordinaria al momento de reali-
zarse el cambio de centro, el 20% de las mismas al comenzar el
2º año, y el 20% al comenzar el 3º año, siempre sobre la base
inicial.

En este supuesto se devengarán los gastos de viaje del perso-
nal contratado y su familia, los gastos de traslado de muebles y
enseres y 5 dietas por cada persona que viaja de los que com-
pongan la familia y convivan con el desplazado o desplazada.

El personal contratado trasladado, cuando el traslado sea efec-
tivo, y por cambio de domicilio, tendrá derecho a disfrutar la licen-
cia retribuida prevista en el Anexo V.

Notificada la decisión del traslado, el personal contratado ten-
drá derecho alternativamente a:

a) Optar por el traslado percibiendo las compensaciones por
gastos prevista en el presente artículo.

b) Optar por la extinción de su contrato, percibiendo una in-
demnización de 20 días de salario por año de servicio,
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un
año y con un máximo de 12 mensualidades.

c) Si no opta por la opción b), pero se muestra disconforme con
la decisión empresarial, y sin perjuicio de la efectividad del trasla-
do, podrá impugnar la decisión empresarial ante la jurisdicción
competente.

No será de aplicación los supuestos previstos en el presente
artículo en los casos de traslados producidos en los que concu-
rran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Los efectuados dentro del mismo término municipal.
b) Los efectuados a menos de 15 Km. del centro originario,

para el que fue inicialmente contratado, o del que posteriormente
fuera trasladado con carácter definitivo.

c) Los efectuados a menos de 15 Km. del lugar de residencia
habitual del personal contratado.

Desplazamientos y traslados voluntarios
En los desplazamientos y traslados producidos a petición es-

crita del personal contratado, así como en los cambios de resi-
dencia que este voluntariamente realice, no procederán las com-
pensaciones y derechos regulados en este artículo.

Supuestos especiales
En materia de movilidad geográfica, no estarán afectados por

limitaciones legales ni por lo previsto en este artículo, salvo en
materia de compensaciones económicas que procederán las que
corresponda, los trabajadores y trabajadoras que realicen fun-
ciones en las que la movilidad geográfica suponga una caracte-
rística propia de su función, tales como personal de transporte,
montaje, comerciales, de mantenimiento o similares.

Otros supuestos de traslados
1º.- En los supuestos de traslado del centro de trabajo o de una

unidad productiva autónoma de la empresa, se estará a lo que
empresa y representantes de los trabajadores y trabajadoras
acuerden.

2º.- En otros supuestos de traslados colectivos, se estará a lo
que empresa y representantes de los trabajadores y trabajado-
ras acuerden, sirviendo como referencia lo previsto para trasla-
dos individuales en este artículo.

CLASIFICACIÓN POR GRUPOS PROFESIONALES
Artículo 50º.- Criterios generales

1.- El presente artículo sobre clasificación profesional se esta-
blece fundamentalmente atendiendo a los criterios que el art. 22 del
E.T. fija para la existencia de grupo profesional, es decir, aptitudes
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación,
pudiendo incluir en cada grupo diversas categorías profesionales
con distintas funciones y especialidades profesionales.

2.- La clasificación se realiza en divisiones funcionales y gru-
pos profesionales por interpretación y aplicación de criterios ge-
nerales objetivos y por las tareas y funciones básicas más repre-
sentativas que desarrollen los trabajadores y trabajadoras.
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3.- En el caso de concurrencia habitual en un trabajador o
trabajadora de tareas básicas correspondientes a diferentes gru-
pos profesionales, la clasificación se realizará en función de la
actividad superior, siempre y cuando esta no sea circunstancial.
Este criterio de clasificación no supondrá que se excluya en los
puestos de trabajo de cada grupo profesional la realización de
tareas complementarias que sean básicas para puestos clasifi-
cados en grupos profesionales inferiores.

4.- Todos los trabajadores y trabajadoras afectados por este
convenio serán adscritos a una determinada división funcional y
a un grupo profesional. Ambas circunstancias definirán su posi-
ción en el esquema organizativo de cada empresa.

Las categorías vigentes en el momento de la entrada en vigor
de este convenio, que a título orientativo se mencionan en cada
uno de los grupos profesionales, se clasifican en «tres divisiones
funcionales» definidas en los siguientes términos.

Técnicos
Esta división funcional engloba a todos los trabajadores y tra-

bajadoras cuya actividad está orientada fundamentalmente a pres-
tar sus servicios en las áreas técnicas, con alto grado de cualifi-
cación que, generalmente, lleva aparejado estudios con titulaciones
superiores o medias.

Empleados
Esta división funcional se compone del personal que por sus

conocimientos y/o experiencia, realiza tareas administrativas, co-
merciales, organizativas, de informática, y, en general, las espe-
cíficas de puestos de oficina, que permiten informar de la gestión,
de la actividad económico-contable, coordinar labores producti-
vas o realizar tareas auxiliares o subalternas.

Operarios
En esta división funcional se encuentra el personal que, por

sus conocimiento y/o experiencia ejecuta operaciones relaciona-
das con la producción, bien directamente, actuando en el proce-
so productivo, o en labores de mantenimiento, transporte u otras
operaciones auxiliares, pudiendo realizar a su vez funciones de
supervisión o coordinación.

5.- Los factores que determinan la clasificación profesional de
los trabajadores y trabajadoras incluidos en el ámbito del presen-
te Convenio y que, por lo tanto, indican la pertenencia de cada
uno de estos a un determinado grupo profesional, todo ello según
los criterios determinados por el artículo 22 del E.T, son los que
se definen en este apartado.

Asimismo, deberá tenerse presente, al calificar los puestos de
trabajo, la dimensión de la empresa o de la unidad productiva en
la que se desarrolle la función, ya que puede influir en la valora-
ción de todos o alguno de los factores.

El encuadramiento de los trabajadores y trabajadoras  dentro
de la estructura profesional y, por consiguiente, la asignación a
cada uno de ellos de un determinado Grupo profesional, será el
resultado de la conjunta ponderación de los factores siguientes:

I. Conocimientos.
Se considerará, además de la formación básica necesaria para

poder cumplir correctamente el cometido, el grado de conoci-
miento y experiencia adquiridos, así como la dificultad en la adqui-
sición de dichos conocimientos o experiencias.

Este factor puede dividirse en dos subfactores:
A) Formación. Este subfactor considera el nivel inicial mínimo

de conocimientos teóricos que debe posee una persona d capa-
cidad media para llegar a desempeñar satisfactoriamente las
funciones del puesto de trabajo después de un período de for-
mación práctica. Este subfactor, también deberá considerar las
exigencias de conocimientos especializados, idiomas, informá-
tica, etcétera.

B) Experiencia. Este subfactor determina, pera una persona de
capacidad media, y poseyendo la formación específica señalada
en el párrafo anterior, la habilidad y práctica necesarias para
desempeñar el puesto, obteniendo un rendimiento suficiente en
cantidad y calidad.

II. Iniciativa.
Factor que deberá tener en cuenta el mayor o menor grado de

dependencia o directrices, pautas o normas en la ejecución de
sus funciones, valorando la existencia de normas escritas o ma-
nuales de procedimiento. Este factor comprende tanto la necesi-
dad de detectar problemas como la de improvisar soluciones a
los mismos, eligiendo aquella que se considere mas apropiada.

III. Autonomía.
Factor para cuya valoración se tendrá en cuenta el grado de

dependencia jerárquica en el desempeño de las tareas o funcio-
nes que se desarrollen.

IV. Complejidad.
Factor cuya valoración está en función del mayor o menos nú-

mero, así como el mayor o menor grado de integración de los res-
tantes factores enumerados en la tarea o puesto encomendado:

a) Dificultad en el trabajo. Este subfactor considera la comple-
jidad de la tarea a desarrollar y la frecuencia de las posibles
incidencias.

b) Habilidades especiales. Este subfactor determina las habili-
dades que se requieren para determinados trabajos, como pue-
den ser esfuerzo físico, destreza manual, buena visión, etc., y su
frecuencia durante la jornada laboral.

c) Ambiente de trabajo. Este subfactor aprecia las circunstan-
cias bajo las que debe efectuarse el trabajo, y el grado en que
estas condiciones hacen el trabajo desagradable.

No se incluirán en este subfactor las circunstancias  relativas a
la modalidad de trabajo (nocturno, turnos, etc.).

V. Responsabilidad.
Factor en cuya elaboración se tiene en cuenta el grado de

autonomía de acción del titular de la función y el grado de influen-
cia sobre los resultados e importancia de las consecuencias de la
gestión.

Este factor comprende los subfactores:
a) Responsabilidad sobre gestión y resultados. Este subfactor

considera la responsabilidad asumida por el ocupante del puesto
sobre los errores que pudieran ocurrir. Se valoran no sólo las
consecuencias directas, sino también su posible repercusión de
la marcha de la empresa. Para valorar se tiene en cuenta el grado
en que el trabajo es supervisado o comprobado posteriormente.

b) Capacidad de interrelación. Este subfactor aprecia la res-
ponsabilidad asumida por el ocupante del puesto sobre contactos
con otras personas, de dentro y de fuera de la empresa para
conseguir los resultados deseados.

VI. Mando.
Es el conjunto de tareas de planificación, organización, control

y dirección de las actividades de otros, que requieren de los
conocimientos necesarios para comprender, motivar y desarro-
llar a las personas que depende jerárquicamente del puesto.

Para su valoración deberá tenerse en cuenta:
a) Capacidad de ordenación de tareas.
b) Naturaleza del colectivo
c) Número de personas sobre las que ejerce el mando.
Por tanto, aplicando los factores anteriores, se consiguen 9

Grupos profesionales numerados del 0 al 8 cuyas característi-
cas son las siguientes:

GRUPO – 0 –
Definición
Los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a este grupo,

planifican, organizan, dirigen, coordinan y controlan las activida-
des propias del desenvolvimiento de la empresa. Sus funciones
están dirigidas al establecimiento de las políticas orientadas para
la eficaz utilización de los recursos humanos y materiales, asu-
miendo la responsabilidad de alcanzar objetivos planificados, to-
man decisiones (o participan en su elaboración) que afectan a
aspectos fundamentales de la actividad de la empresa y desem-
peñan puestos directivos.

Formación
Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su

profesión, equivalente a estudios universitarios de grado superior
completados con una suficiente experiencia profesional y una
amplia formación específica en el puesto de trabajo.

Puesto de trabajo
Director general
Director división
Director gerente
GRUPO - 1 –
Definición
Funciones que suponen la realización de tareas técnicas com-

plejas y heterogéneas con objetivos globales definidos y alto gra-
do de exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad. Fun-
ciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de
funciones realizadas por un conjunto de colaboradores de una
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misma unidad funcional. Se incluyen también en este grupo profe-
sional funciones que suponen una responsabilidad completa por
la gestión de una o varias áreas funcionales de la empresa a
partir de directrices generales muy amplias directamente herma-
nadas del personal perteneciente al grupo 0 o de propia dirección,
a los que deben dar cuenta de su gestión. Funciones que supo-
nen la realización de tareas técnicas de la más alta complejidad e
incluso la participación en la definición de los objetivos concretos
a alcanzar en su campo.

Formación
Titulación superior o conocimientos adquiridos en el desempeño

de su profesión equivalentes a estudios universitarios de grado
superior, completados con una formación específica en el puesto
de trabajo o a estudios universitarios de grado medio, completada
con una experiencia suficiente en su sector profesional.

Puestos de trabajo
Técnicos
Director técnico
Titulados superiores
Empleados
Director administración
Director financiero
Director comercial
Director marketing
Director RR.HH.
Director de producción
Relación de actividades y tareas
En general todos los integrantes del Comité de Dirección y

todos los Titulados Superiores que ejerzan las funciones propias
de su titulación.

GRUPO – 2 –
Definición
Funciones que suponen la realización de tareas técnicas y

heterogéneas con objetivos globales definidos u alto grado de
exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad. Funciones
que suponen la integración, coordinación, y supervisión de fun-
ciones realizadas por un conjunto de colaboradores en una mis-
ma unidad funcional. Se incluyen también en este grupo profesio-
nal funciones que suponen una responsabilidad completa por la
gestión de una o varias áreas funcionales de la empresa a partir
de directrices generales muy amplias directamente hermanadas
del personal perteneciente al grupo – 1 – o de propia dirección, a
los que deben dar cuenta de su gestión.

Formación
Titulación media o conocimientos adquiridos en el desempeño

de su profesión, equivalentes a estudios universitarios de grado
medio completada con una formación específica en el puesto de
trabajo.

Puestos de trabajo
Técnicos
Titulados medios
Empleados
Jefe administración
Jefe ventas

Jefe compras
Jefe personal
Jefe producción
Jefe fábrica
Encargado general
Relación de actividades y tareas
· Realización de funciones que impliquen tareas de investiga-

ción o control de trabajos con capacitación para estudiar y resol-
ver los problemas que se plantean.

· Responsabilidad técnica de un laboratorio o del conjunto de
varios laboratorios.

· Supervisión técnica de un proceso sección de fabricación o
de la totalidad del proceso.

· Supervisión técnica de un grupo de servicios o de la totalidad
de los mismos e incluso de todos los procesos técnicos.

· Coordinación, supervisión y ordenación de trabajos administra-
tivos heterogéneos o del conjunto de actividades administrativas.

· Responsabilidad de la explotación sobre el conjunto de servi-
cios de proceso de datos.

· Análisis de sistemas de informática.
· Responsables de la red de ventas.

GRUPO – 3 –
Definición
Funciones que suponen la integración, coordinación y supervi-

sión de tareas homogéneas, realizadas por un conjunto de cola-
boradores. Tareas que, aún sin suponer la exigencia de la máxi-
ma responsabilidad en le mando, requieren en su desarrollo con-
tenido prominentemente de carácter intelectual frente a los e ca-
rácter físico o manual y/o de interrelación humana, en un marco
de instrucciones precisas de alta complejidad técnica.

Formación
Titulación Técnica o con conocimientos adquiridos en el des-

empeño de su profesión equivalente a Enseñanza Secundaria o
Formación Profesional de Segundo Grado, complementada con
una experiencia suficiente en el puesto de trabajo.

Puestos de trabajo
Técnicos
Técnico departamento
Técnico control de calidad
Técnico prevención RR.LL
Delineante 1ª
Empleados
Oficial 1ª administrativo
Técnico comercial
Comercial hormigón
Comercial/viajante
Operarios
Jefe y encargado sección
Jefe taller
Jefe planta hormigones
Relación de actividades y tareas
· Tareas que impliquen la responsabilidad de la vigilancia y

aplicación de los medios y medidas de seguridad.
· Tareas de confección y desarrollo de proyectos según ins-

trucciones.
· Realización de funciones técnicas a nivel académico medio,

que consisten en colaborar en trabajos de investigación, control
de calidad, estudios, vigilancia o control en procesos industriales
o en servicios profesionales o científicos de asesoramiento.

· Analistas de aplicaciones informáticas.
· Actividades con responsabilidad de ordenar y supervisar la

ejecución de tareas de producción, mantenimiento, servicios o
administración, o del conjunto de todas ellas.

· Responsabilidad de una unidad homogénea de carácter admi-
nistrativo o del conjunto de servicios administrativos de una empresa.

· Inspectores o supervisores de la red de ventas.
· Vendedores especializados.
GRUPO – 4 –
Definición
Funciones que suponen la integración, coordinación y supervi-

sión de tareas homogéneas, realizadas por un conjunto de cola-
boradores en un estado organizativo menor. Tareas que requie-
ren en su desarrollo contenido de carácter intelectual y/o manual,
en un marco de instrucciones precisas de complejidad técnica
media, que se ejecutan con autonomía dentro del proceso pro-
ductivo establecido.

Formación
Conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión

equivalente a Enseñanza Secundaria o Formación profesional
Segundo Grado, complementada con una experiencia suficiente
en el puesto de trabajo.

Puestos de trabajo
Técnicos
Delineante 2ª
Analista laboratorio
Empleados
Oficial 2ª administrativo
Operarios
Oficial 1ª oficio
Conductor vehículos mayor de 7500 kg.
Dosificador planta hormigones
Conductor camión hormigonera
Gruista torre
Operador de grúa móvil
Carretillero mayor de 15000 kg.
Gruista de piezas especiales.
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Relación de actividades y tareas
· Tareas de análisis físicos, químicos y biológicos, y determina-

ciones de laboratorio realizadas bajo supervisión sin que sea
necesario siempre indicar normas y especificaciones, implicando
además el cuidado de los aparatos y su homologación, prepara-
ción de reactivos necesarios, obtención de muestras y extensión
de certificados y boletines de análisis.

· Tareas de delineación.
· Tareas de traducción, corresponsalía,  mecanografía y telé-

fono con dominio de, al menos, un idioma extranjero.
· Tareas de contabilidad consistentes en reunir los elementos

suministrados por los colaboradores y confeccionar estados, ba-
lances, costes, previsiones de tesorería y otros trabajos análo-
gos en base al plan contable de la empresa.

· Tareas de albañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecá-
nica como soldadores, ferrallistas, modelistas, electricistas, etc.,
con capacidad que permita resolver todos los requerimientos de
su especialidad.

· Actividades que impliquen la supervisión y coordinación de
actividades que puedan ser secundadas por varios trabajadores
y trabajadoras de un grupo profesional inferior.

· Conductores de carretillas de gran tonelaje, mayor de 15000
kg., ocupándose de su mantenimiento y funcionamiento y repara-
ción de averías que no requieren elementos de taller.

· Gruistas de piezas especiales y que implica responsabilidad
en su mantenimiento y funcionamiento.

GRUPO – 5 –
Definición
Trabajos de ejecución autónoma  que exijan habitualmente ini-

ciativa y razonamiento por parte de los trabajadores y trabajado-
ras que los desempeñan comportando bajo supervisión la res-
ponsabilidad de los mismos y pudiendo ser ayudado por otro u
otros trabajadores y trabajadoras.

Formación
Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su

profesión equivalente a Enseñanza Secundaria o Formación Pro-
fesional de Segundo Grado, complementada con formación es-
pecífica en el puesto de trabajo.

Puestos de trabajo
Empleados
Auxiliar administrativo

Dependiente
Conserje
Operarios
Oficial 2ª oficio
Maquinista
Conductor camión hasta 7500 kg.
Mezclador de hormigones
Carretillero
Operador de puente grúa
Conductor de palas. Palista de hormigón
Relación de actividades y tareas
· Actividades de ofimática con capacidad suficiente para alcan-

zar una redacción de correo directo con indicaciones verbales
con buena presentación y ortografía correctas.

· Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios
a la vista de ofertas recibidas, recepción y tramitación de pedi-
dos, realizando propuestas de contestación.

· Tareas elementales consistentes en establecer, en base a
documentos contables, una parte de la contabilidad.

· Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancías y
distribución con registro en libros o máquinas al efecto, del movi-
miento diario.

· Tareas de albañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecá-
nica, etc., con capacidad suficiente para realizar las actividades
normales del oficio, como soldadores, ferrallistas, modelistas, elec-
tricistas, etc.

· Funciones de control y regulación en los procesos de produc-
ción que generan transformación del producto.

· Tareas de regulación y control que se realizan indistintamente
en diversas fases y sectores del proceso.

· Actividades en máquinas con un alto nivel de automatismo
con requerimiento complejos en su manipulación y que impli-
ca, con supervisión, la responsabilidad en su mantenimiento y
funcionamiento.

· Carretillero es el profesional (operario) que prevalen-
temente maneja carretillas y se ocupa de su mantenimiento y
funcionamiento.

· Operador de puente grúa: es el profesional que
prevalentemente maneja puentes grúa, pórticos, etc. con cabina
o utilización de más de un gancho o piezas de más de 20000 kg.

· En la fabricación de terrazos los prensistas, pulidores,
desbastadores, paletizadores, empolvadotes, cortadores y
granalladores.

GRUPO – 6 –
Definición
Tareas consistentes en la ejecución de operarios que, aún cuando

se realicen bajo instrucciones precisas, requieran adecuados co-
nocimientos profesionales y aptitudes prácticas y cuya responsa-
bilidad está limitada por una supervisión directa o sistemática.

Formación
Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su

profesión equivalente a Enseñanza Secundaria o Formación pro-
fesional de Primer Grado, complementada con formación especí-
fica en el puesto de trabajo.

Puestos de trabajo
Técnicos
Auxiliar laboratorio
Empleados
Vigilante
Operarios
Oficial 3ª oficio
Especialista
Conductor furgoneta hasta 3500 kg.
Moldeador manual
Operario de máquina sencilla
Relación de actividades y tareas
· Actividades en máquinas con un alto nivel de automatismo

con requerimientos medios en su manipulación.
· Tareas de ayuda en almacenes que, además de labores de

carga y descarga, impliquen otras complementarias de los
almaceneros.

· Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil compro-
bación y funciones de toma y preparación de muestras para
análisis.

· Tareas de albañilería, carpintería, electricidad, pintura, mecá-
nica, como soldadores, ferrallistas, modelistas, electricistas, etc.,
con capacidad suficiente para realizar las actividades básicas del
oficio.

· Tareas realizadas en el manejo de máquinas que no estén
encuadradas en grupos superiores.

GRUPO – 7 –
Definición
Funciones que consisten en operaciones realizadas siguiendo

un método de trabajo preciso y concreto, con cierto grado de
supervisión, que normalmente exigen conocimientos profesiona-
les de carácter elemental y de un periodo breve de adaptación.

Formación
La de los niveles básicos obligatorios. Enseñanza secundaria,

técnico auxiliar o equivalente, o conocimientos adquiridos en el
desempeño de su profesión.

Puestos de trabajo
Técnicos
Laborante de hormigones
Empleados
Portero
Operarios
Peón especialista
Ayudante de máquina
Relación de actividades y tareas
· Trabajos en máquinas de procesos productivos, con requeri-

mientos simples y sencillos en su manipulación, o auxiliares de
dichos procesos que requieran adiestramiento y conocimientos
específicos.

· Quienes utilicen de forma accesoria, carretillas, grúas o simi-
lares de manejo sencillo.

· Trabajadores y trabajadoras que se inician en la práctica de
albañilería, carpintería, electricidad, mecánica, pintura, etc.

· Actividades elementales de laboratorio que consisten en la
correcta preparación de material de análisis.
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· Funciones de recepción y expedición que no exijan cualifica-
ción especial.

· Trabajos de verificación de la producción.
GRUPO – 8 –
Definición
Operaciones que se ejecutan según instrucciones concretas,

claramente establecidas, con un alto grado de dependencia, que
requieren preferentemente esfuerzo físico o atención y que no
necesitan formación específica, salvo la ocasional de un periodo
de adaptación.

Formación
Titulación de graduado escolar, certificado de escolaridad o

similar, o experiencia adquirida en el desempeño de una profe-
sión equivalente.

Puestos de trabajo
Operarios
Peón
Personal de limpieza
Relación de actividades
· Actividades manuales en tareas no especializadas.
· Operaciones de carga y descarga manuales.
· Tareas de limpieza.
Condiciones más beneficiosas
Si como consecuencia de la aplicación del nuevo sistema de

Clasificación Profesional, se tuviera que asignar al personal con-
tratado a un grupo profesional inferior al nivel o categoría que
tenía reconocida, se le respetará la permanencia en el grupo con
correspondencia en el nivel o categoría anterior que ostentaba y
ello con el carácter de condición de personal más beneficiosa y
seguirá desempeñando las mismas funciones que realizaba has-
ta la fecha de asignación.

Concentración de niveles salariales en un único grupo
Cuando en un grupo profesional coincidan dos o más niveles

salariales, se aplicará la tabla salarial del nivel superior.
Valoración de puestos de trabajo y promoción
Las partes signatarias de este acuerdo, constituirán una comi-

sión al objeto de establecer los criterios objetivos de valoración
de puestos de trabajo y promoción profesional derivados de la
aplicación del sistema de clasificación profesional

Periodo de adaptación
Las empresas podrán adaptar el nuevo artículo de Clasifica-

ción Profesional hasta el 31 de diciembre de 2007. Los efectos
económicos derivados de la aplicación del nuevo artículo de Cla-
sificación Profesional se aplicarán con fecha 1 de Enero de 2007.

A efectos orientativos, en el Anexo VI se incluye una tabla
resumen de la clasificación profesional.

FALTAS Y SANCIONES
Artículo 51º.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Los trabajadores y trabajadoras podrán ser sancionados por la
Dirección de la Empresa de acuerdo con la graduación de faltas
y sanciones que se establecen en los artículos siguientes.
Artículo 52º.- GRADUACIÓN DE FALTAS

Las faltas cometidas por el personal contratado se clasificarán,
atendiendo a su importancia, trascendencia e intención, en leves,
graves o muy graves.
Artículo 53º.- FALTAS LEVES

Se considerarán faltas leves las siguientes:
1.- De una a cuatro faltas de puntualidad en el periodo de 30

días naturales sin causa justificada.
2.- No comunicar con la antelación debida su falta al trabajo por

causa justificada, a no ser que prueba la imposibilidad de hacerlo.
3.- El abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea

por breve tiempo, siempre y cuando no afecte al buen funciona-
miento de la empresa ni perturbe el trabajo de los demás trabaja-
dores y trabajadoras, en cuyos supuestos se considerará como
falta grave o muy grave.

4.- Pequeños descuidos en la conservación del material.
5.- No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio.
6.- Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
7.- La embriaguez ocasional.
8.- Usar el teléfono u otros elementos para asuntos particula-

res sin la debida autorización.
9.- Trasladarse de una a otra dependencia de la fábrica, talle-

res u oficinas, sin que las necesidades del servicio lo justifiquen,
salvo que se trate de representantes legales de los trabajadores
y trabajadoras en actuaciones propias de su cargo.

10.- Indagar o revolver los armarios o efectos personales de los
compañeros sin la debida autorización del interesado o interesada.

11.- No alcanzar voluntariamente el rendimiento normal exigi-
ble en una jornada durante un periodo de treinta días naturales.
Artículo 54º.- FALTAS GRAVES

Se considerarán faltas graves las siguientes:
1.- Más de cuatro faltas no justificadas de puntualidad en el

periodo de 30 días naturales.
2.- Faltar dos días al trabajo durante un mes sin justificación.
3.- Intervenir en juegos en horas de trabajo.
4.- La simulación de enfermedad o accidente.
5.- La desobediencia a los superiores en cualquier materia de

trabajo, siempre que la orden no implique condición vejatoria para
el personal contratado o entrañe riesgo para la vida o salud tanto
de él como de otros trabajadores y trabajadoras.

6.- Simular la presencia de otro trabajador o trabajadora, va-
liéndose de su firma, ficha o tarjeta de control.

7.- La negligencia o imprudencia en el trabajo que afecte a la
buena marcha del mismo.

8.- Realizar trabajos particulares en el centro de trabajo,
así como utilizar para usos propios elementos, equipos o he-
rramientas de la Empresa, a no ser que se cuente con la
oportuna autorización.

9.- El quebranto o violación del secreto de reserva obligada
sino se producen perjuicios a la empresa.

10.- Proporcionar información falsa a la Dirección o a los supe-
riores, en relación con el servicio trabajo.

11.- Los errores intencionados que se repitan con frecuencia y
que originen perjuicio a la empresa.

- No advertir, con la debida diligencia, a los superiores de cual-
quier anomalía de importancia que se observe en las instalacio-
nes, máquinas, material o locales.

13.- Encontrarse en los locales de la empresa sin causa justifi-
cada, fuera de los horarios de trabajo, así como introducir en los
mismos a personas ajenas a la empresa sin la debida autorización.

14.- Descuidos de importancia en la conservación o en la lim-
pieza de materiales, máquinas o instalaciones que el trabajador o
trabajadora tenga a su cargo, cuando se derive peligro para los
compañeros y compañeras de trabajo.

15.- No alcanzar, voluntariamente, el rendimiento normal exigi-
ble en dos jornadas durante un periodo de treinta días naturales.

16.- La reincidencia en los hechos o conductas calificados
como faltas leves, salvo las de puntualidad dentro de un trimes-
tre, cuando haya mediado sanción escrita.
Artículo 55º.- FALTAS MUY GRAVES

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:
1.- Más de seis faltas de puntualidad no justificadas cometidas

en el periodo de seis meses.
2.- Faltar al trabajo más de dos días al mes sin causa justificada.
3.- El fraude, la deslealtad y abuso de confianza en el desem-

peño del trabajo; el hurto y el robo tanto a los demás trabajado-
res y trabajadoras como a la Empresa o a cualquier persona
dentro de los locales de la empresa o fuera de la misma durante
actos de servicio.

4.- Inutilizar, destrozar o causar desperfectos maliciosamente
en materias primas, piezas elaboradas, obras, útiles, herramien-
tas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y de-
partamento de la Empresa.

5.- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negati-
vamente en el trabajo. Si previamente el trabajador o trabajadora
no acepta incluirse en algún programa de rehabilitación.

6.- La revelación a terceros de cualquier información de reser-
va obligada, cuando de ello pueda derivarse un perjuicio sensible
para la empresa.

7.- La concurrencia desleal, según los supuestos previstos en
el artº. 21.1. del E.T.

8.- Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respe-
to  y consideración a los superiores y superioras, compañeros y
compañeras o subordinados y subordinados.

9.- Causar accidentes graves a sus compañeros de trabajo
por imprudencia o negligencia inexcusable.

10.- El abuso de autoridad por parte de quien la ostente.
11.- La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento

normal del trabajo.
12.- La emisión maliciosa o por negligencia inexcusable de

informes erróneos.
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13.- Autolesionarse en el trabajo.
14.- El abandono del trabajo sin justificación cuando ocasione

evidente perjuicio para la Empresa o sea causa de accidentes
para otros trabajadores y trabajadoras.

15.- El incumplimiento de las medidas de seguridad adoptadas
en el centro de trabajo cuando implique riesgo de accidente grave.

16.- La imprudencia punible que cause daños graves en las
instalaciones de la empresa (maquinaria, edificios) o en la
producción.

17.- La desobediencia a los superiores que pueda motivar que-
branto manifiesto de la disciplina, cuando de ella se derive perjui-
cio notorio para la empresa o para los demás trabajadores y
trabajadoras.

18.- La reincidencia en los mismos hechos o conductas califi-
cadas como faltas graves, salvo las de puntualidad dentro del
mismo trimestre, siempre que hayan sido objeto de sanción.

19.- El acoso sexual y moral
Se considera acoso sexual  la conducta de naturaleza sexual

verbal, no verbal o física, con el propósito o efecto de atentar
contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea en
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

En el régimen disciplinario del presente Convenio se considerará
el acoso sexual como falta muy grave, a los efectos sancionado-
res que procedan. Será obligatoria la incoación  de un procedimien-
to especial con apertura de un expediente de investigación.

El plazo que medie desde la denuncia de acoso sexual hasta la
resolución del expediente antes mencionado será lo más breve
posible, respetando la intimidad de las personas afectadas, ac-
tuando siempre con la máxima discreción y sin que se puedan
adoptar ningún tipo de represalias contra la persona que denuncia.

Se considerará como accidente laboral el tiempo que perma-
nezca en tratamiento psicológico la persona que haya sido vícti-
ma de acoso sexual.

El acoso moral es toda conducta gestual, verbal, comporta-
miento o actitud que atenta por su repetición o sistematización
contra la dignidad y la integridad físico o psíquica de una persona,
que se produce en el marco de la empresa, degradando las con-
diciones de trabajo de la victima y poniendo en peligro su empleo.
Cuando este tipo de comportamientos tenga relación o como
causa el sexo de una persona, constituirá acoso moral por razón
de género.

La Dirección de la Empresa en caso de que la resolución con-
firme los hechos denunciados considerará el acoso  moral como
falta muy grave.

La sanción nunca podrá recaer sobre la víctima, ni tomar re-
presalias contra ella, ni hacia las personas que testifiquen.
Artículo 56º.- RÉGIMEN DE SANCIONES

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en
los términos de lo estipulado en el presente Convenio.

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá la comuni-
cación escrita motivada al trabajador o trabajadora.

En cualquier caso, la empresa informará a los representantes
de los trabajadores y trabajadoras de las sanciones impuestas
por faltas muy graves.
Artículo 57º.- SANCIONES

1º.- Las sanciones que las Empresas pueden aplicar según la
gravedad y circunstancias de las faltas cometidas, serán las
siguientes:

A) Faltas leves:
Amonestación verbal
Amonestación por escrito.
B) Faltas graves:
Suspensión de empleo y  sueldo de 1 a 15 días.
C) Faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 90 días.
Despido.
2º.- Para la aplicación y graduación de las sanciones que ante-

ceden en el punto primero, se tendrá en cuenta:
El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la

falta.
La categoría profesional del mismo.
c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y tra-

bajadoras y en la empresa.
3.- Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves

o muy graves a los trabajadores y trabajadoras que ostenten la

condición de representante legal o sindical, les será instruido
expediente contradictorio por parte de la empresa, en el que se-
rán oídos, aparte del interesado, los restantes miembros de la
representación a que este perteneciera, si los hubiere.

La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido
anteriormente se extiende hasta el año siguiente a la cesación en
el cargo representativo.

4.- En aquellos supuestos en los que la Empresa pretenda
imponer una sanción a los trabajadores y trabajadoras afiliados a
un Sindicato deberá, con carácter previo a la imposición de tal
medida, dar audiencia a los Delegados Sindicales, si los hubiera.
Artículo 58º.- PRESCRIPCIÓN

La facultad de la Empresa para sancionar prescribirá para las
faltas leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días
y para las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en
que aquella tuvo conocimiento de su comisión, y en cualquier
caso a los seis meses de haberse cometido.
Artículo 59º.- EXPEDIENTE CONTRADICTORIO

La iniciación de expediente contradictorio se ajustará a las si-
guientes normas:

a) Se iniciará con una orden escrita del representante de la
Empresa con las designaciones de instructor y secretario.

Comenzarán las actuaciones tomando declaración al autor de
la falta y a los testigos, admitiéndose cuantas pruebas aporten.

Seguidamente serán oídos el Comité de Empresa, Delegados
de Personal o el resto de ellos. Y se incluirá en las diligencias del
expediente cuantas pruebas o alegaciones aporten.

b) La tramitación del expediente, si no es preciso aportar prue-
bas de cualquier clase que sean de lugares distintos a la localidad
en que se inicie, se terminará con la máxima diligencia, una vez
incorporadas las pruebas al expediente.

c) La resolución recaída se comunicará por escrito, expresan-
do las causas que la motivaron y las fechas en que se produje-
ron, debiendo firmar el duplicado el interesado. Caso de que se
negase a firmar, se le hará la notificación ante testigos.

Se hará constar también la fecha de recepción de este comu-
nicado, día de inicio de efectos de la sanción, así como su térmi-
no, de existir este.

Una copia de esta comunicación se entregará al Comité o De-
legados de Personal que participaron en el expediente, dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la recepción del escrito por el
infractor.
Artículo 60º SEGURIDAD, SALUD Y MEDIOAMBIENTE EN

EL TRABAJO
Condiciones Generales
1.- Exposición de motivos.
Las partes firmantes del presente convenio son conscientes

de la necesidad de llevar a cabo una política operativa en la
prevención de los riesgos profesionales, de adoptar las medidas
necesarias para la eliminación de los factores de riesgos y acci-
dente en las empresas, de fomento de la información a los traba-
jadores y trabajadoras, de la formación a los mismos y de sus
representantes.

La integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos
de la empresa implica la atribución a todos ellos y la asunción por
éstos de la obligación de incluir la prevención de riesgos en cual-
quier actividad que realicen u ordenen, y en las decisiones que
adopten en todos los ámbitos y procesos productivos.

Por ello, entendemos necesario la mejora y adaptación de la
LPRL y las normativas que la amplían a las circunstancias espe-
cíficas de las empresas que engloba este convenio.

2.- Organización preventiva.
Todo centro de trabajo se dotará de una  planificación de la

actividad preventiva, asimismo de personal de la propia empresa
con formación suficiente, para ejecutar las prescripciones del
plan así como hacer efectiva la integración de la empresa con los
servicios prevención de que se dote. Los representantes legales
de los trabajadores y trabajadoras participarán en su elabora-
ción, seguimiento y evaluación de los resultados conseguidos.

En el ámbito de la prevención de riesgos la empresa tendrá en
cuenta la legislación vigente de aplicación de tal forma que se
ponga de manifiesto:

a) Que la prevención de riesgos laborales se ha integrado en el
sistema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de
sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta.
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b) Que han sido identificados los peligros y evaluados los ries-
gos a que se exponen los trabajadores y trabajadoras en el lugar
de trabajo, tanto en relación con los equipos de trabajo como con
el entorno del puesto de trabajo.

c) Que la concepción y utilización de los equipos y lugares de
trabajo son seguros, de acuerdo con los principios de la acción
preventiva establecidos en el artículo 15 de la LPRL.

d) Que se ha previsto una adecuada gestión e mantenimiento
de los equipos de trabajo al objeto de que la seguridad no resulte
degradada.

e) Que se han previsto medidas adecuadas para eliminar los
peligros y minimizar los riesgos, para alcanzar los objetivos fija-
dos por la legislación laboral.

f) Que la estructura, dedicación de personal, los medios de los
órganos de prevención y los medios económicos, son adecua-
dos y suficientes para la actividad preventiva.

g) Que se han integrado en la actividad preventiva las medidas
de emergencia y vigilancia de la salud, previstas en los artículos
20 y 22 de la LPRL.

h) Que se controlan periódicamente las condiciones, la organi-
zación, los métodos de trabajo y el estado de salud de las traba-
jadoras y los trabajadores.

i) Que se han previsto y programado la formación, información,
consulta y participación adecuada del personal, en materia de
seguridad y salud.

j) Que se han previsto las medidas necesarias para garantizar la
coordinación de actividades empresariales en el centro de trabajo.

En cualquier caso, la planificación deberá registrar todas las
incidencias sobre seguridad y salud que se produzcan en la vida
de la empresa, así como los controles periódicos de las condicio-
nes de trabajo y de la actividad de las trabajadoras y los trabaja-
dores, las medidas en materia de seguridad y salud, y los resul-
tados de las evaluaciones o auditorias del sistema de gestión de
prevención de riesgos laborales.

Toda actividad preventiva aprobada deberá incorporar el plazo
para llevarla a cabo y las medidas provisionales de control del
riesgo. En caso de que el período en el que deba desarrollarse
dicha planificación abarcase más de un año, deberá indicarse,
dentro de la programación anual, las acciones provisionales a
implantar en el período.

Todo puesto de trabajo con riesgo de exposición a agentes
químicos o físicos, tales como calor, polvo, tóxicos, ruido, car-
gas, etc., deberá ser evaluado habiéndose informado previamen-
te a los delegados de prevención para facilitarles su presencia.

3.- Derechos y obligaciones de las trabajadoras y los tra-
bajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

El trabajador o la trabajadora, en la prestación de sus servicios,
tendrá derecho a una protección eficaz de acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia de prevención de riesgos laborales.

El trabajador o la trabajadora estará obligado a observar en su
trabajo las medidas legales, reglamentarias y que determine la
empresa en materia de prevención de riesgos laborales.

La trabajadora o el trabajador estará obligado a seguir y cumplir
las directrices que se deriven de la formación e información que
reciba de la empresa. De una manera general, el trabajador y la
trabajadora deberá cumplir las obligaciones que recoge el artícu-
lo 29 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales.

4.- Vigilancia de la salud
Con independencia de lo establecido en aquellas disposiciones

legales relacionadas con la protección de riesgos específicos o
actividades de especial peligrosidad, las empresas vendrán obli-
gadas a realizar los siguientes reconocimientos médicos:

1.- Reconocimientos periódicos anuales para la vigilancia en el
cambio de condiciones psíquicas o sanitarias causadas o no por
el trabajo. Si se advierte alguna enfermedad el Servicio Médico
propio o concertado dentro del Servicio de Prevención informará
al interesado y se le orientará sobre sus consecuencias y mejor
forma de tratamiento. Se reconocen como protocolos médicos
sectoriales de obligada aplicación los editados por el Ministerio de
Sanidad y Consumo.

2.- Todo trabajador o la trabajadora tendrá una historia clínica
que le será confeccionada al practicarse el primer reconocimien-
to médico y que tendrá carácter secreto. Cuando finalice la rela-
ción laboral, el Servicio de Prevención le entregará una copia del
historial clínico laboral a petición del trabajador o la trabajadora.

3.- Tales medidas de vigilancia y control de la salud de los
trabajadores y las trabajadoras se llevarán a cabo respetando
siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del
trabajador o la trabajadora y la confidencialidad de toda la infor-
mación relacionada con su estado de salud. Dichos datos no
podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del
trabajador o la trabajadora.

4.- Los informes previos de los representantes de los trabaja-
dores y las trabajadoras en relación con el carácter voluntario u
obligatorio de los reconocimientos médicos periódicos recogerán
la obligatoriedad de su realización a partir de aquel en el que se
hubiese detectado algún cambio de condiciones psíquicas o sa-
nitarias que puedan constituir una amenaza seria y previsible
para la salud del trabajador o la trabajadora o de sus compañeros
de trabajo.

5.- Ante ausencia de representación, y teniendo en cuenta la
faceta eminentemente preventiva de las disposiciones legales y
contractuales en vigor, los sindicatos firmantes del presente Con-
venio consideran de realización obligatoria tales reconocimientos
cuando se den las circunstancias señaladas en el párrafo ante-
rior, teniendo este apartado el valor de informe previo a los efec-
tos establecidos en el punto 4º del artículo 22 de la Ley 31/95 de
8 de noviembre.

6.- Los reconocimientos médicos serán considerados como
tiempo de trabajo, en el caso de ser trabajadores o trabajadoras
a turnos los reconocimientos médicos deberán ser planificados
de manera que coincidan con el turno de mañana. Con carácter
excepcional, otras situaciones distintas a las reguladas anterior-
mente serán organizadas con los delegados de prevención.

7.- Se establecerán protocolos para la vigilancia de la salud que
atienda a los distintos riesgos  a los que se hayan sometidos  los
trabajadores o trabajadoras comprendidos en el presente conve-
nio, del que se informará previamente a los representantes de los
trabajadores o trabajadoras.

5.- Prendas de trabajo y equipos de protección individual.
1.- Todos los trabajadores y trabajadoras dispondrán de dos

equipamientos de ropa de trabajo completos en función de la
climatología, complementada con aquellas prendas necesarias
para su refuerzo calorífico o impermeable (parcas, chalecos,
gorras, chubasqueros). El equipo necesario se entregará a aque-
llos trabajadores y trabajadoras de nueva contratación al comien-
zo de su actividad.

El deterioro involuntario de estas prendas por causa del propio
trabajo, dará lugar a la sustitución inmediata.

De la misma manera, la ropa de trabajo deberá ser consultada
antes en el comité de seguridad y salud o con el delegado de
prevención, en su defecto, con la finalidad de aconsejar a la em-
presa para que elija aquella que respete las medidas de seguri-
dad y salud, así como de su mejor adaptación a cada puesto.

2.- Igualmente les serán entregados los equipos de protección
individual en aquellos trabajos que así lo requieran. Cuando exis-
ta discrepancia entre trabajador o la trabajadora y empresa sobre
el uso de los equipos de protección individual apropiados, se dará
traslado del problema al comité de seguridad y salud o al delega-
do de prevención, en su defecto, que emitirá el oportuno informe.

Ante la presencia de cualquier contaminante físico, químico o
biológico detectado en la evaluación de riesgos, aún cuando no
se supere el valor límite ambiental vigente, el empresario estará
obligado a entregar los equipos de protección individual a aque-
llos trabajadores y trabajadoras que se lo soliciten.

6.- Formación
Se definen adecuados en el ámbito de este Convenio de con-

formidad con el artículo 19 de la LPRL los programas formativos
teórico-prácticos, para cada oficio y puesto, cuyo diseño y conte-
nidos serán desarrollados por la Comisión Paritaria de Seguridad
y Salud, además de los que diseñe la propia empresa, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1 del presente capítulo. En con-
creto se definen:

La formación inicial cuya duración será de 3 horas mínimo, que
deberá recoger entre otras:

• Conceptos básicos sobre la organización elemental de la
prevención.

• Técnicas preventivas elementales sobre riesgos genéricos y
prevención de los mismos.

• Primeros auxilios y planes de emergencia.
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Y la formación específica por oficios a todos los trabajadores y
trabajadoras cuya duración será de 3 horas anuales mínimo.

• Técnicas preventivas de oficio y función.
• Medios, equipos y herramientas.
• Interferencias en actividades.
• Derechos y obligaciones.
• Análisis de los accidentes producidos en el año anterior.
La formación en materia de prevención será acreditada por la

Comisión Paritaria de Seguridad y Salud de forma que permita
identificar a los trabajadores y trabajadoras que la han recibido, y
no duplicarla, aunque cambien de empresa  siempre que ambas
estén acogidas a este Convenio colectivo.

Delegados de prevención.
En cumplimiento de sus obligaciones preventivas la empresa

facilitará a los Delegados de prevención y componentes del  Co-
mité de Seguridad  y Salud en el Trabajo un curso equiparable al
nivel básico de 50 horas según lo previsto en el Reglamento de
Servicios de Prevención.

Los delegados de prevención dispondrán de un crédito horario
añadido de 1 hora semanal para realizar sus actividades inheren-
tes en el centro de trabajo. Dicho tiempo se podrá acumular a
petición de los delegados, inclusive para la realización de cursos
de formación en materia de prevención y medioambiente.

Los delegados de prevención tendrán las facultades añadidas
de medioambiente, a los cuales se les deberá facilitar información:

• De las situaciones anómalas que se produzcan relacionadas
con el medio ambiente, incluyendo los datos ambientales periódi-
cos que se precisen para el análisis de dichas anomalías.

• De las medidas que se adopten para resolver dichas anomalías.
• De los acuerdos y decisiones que las autoridades competen-

tes adopten respecto al centro de trabajo relacionados con estos
aspectos, así como los efectos y medidas a concretar en cada
momento.

• El desarrollo legislativo autonómico, nacional o comunitario
sobre medio ambiente.

• La representación de los trabajadores y trabajadoras podrá
proponer iniciativas tendentes a la mejora de la situación
medioambiental.

• Se establecerán programas de formación específica para
estas materias que permitan un mejor conocimiento de los pro-
blemas medioambientales.

• Compromiso empresarial de utilizar sistemas de gestión
medioambiental, para gestionar los procesos medioambientales
y garantizar de manera sostenible la defensa del medio ambiente.

Comité de Seguridad y Salud
En los centros de trabajo donde existan más de 30 trabajado-

res o trabajadoras y menos de 50 se constituirá un Comité de
Seguridad y Salud en el trabajo formado por dos delegados de
prevención, nombrados entre los delegados del personal e igual
número de representantes de la empresa, cuyos acuerdos adop-
tados tendrán carácter vinculante.

En la documentación a la que hace referencia el artículo 23 de
la LPRL se adjuntará formando un todo con la misma las decisio-
nes del Comité de Salud y Seguridad con su  fecha, ámbito de
actuación y tiempo de implantación, también las observaciones
que los representantes de los trabajadores y trabajadoras consi-
deren oportunas.

Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud se realizarán
mensualmente y de forma excepcional ante hechos graves en el
plazo de 24 horas a solicitud de cualquiera de las partes que lo
constituyen. En los centros de trabajo donde no hubiese obliga-
ción de constituir Comité de Seguridad y Salud, se programarán
obligatoriamente reuniones periódicas mensuales con el delega-
do de prevención.

Los componentes del servicio de prevención, así como las
personas que realicen habitualmente sus labores en esta materia
incluyendo el personal del servicio médico no podrán formar par-
te como representantes de la empresa en las reuniones de este
órgano, debiendo asistir a las mismas si las partes lo consideran
oportuno con voz pero sin voto y con el objeto de asesorar técni-
camente al Comité.

Situaciones especiales de riesgo
Cuando el cambio de puesto de trabajo al que hace referencia

el artículo 24 de la LPRL no fuera técnica u objetivamente posible
o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, la

trabajadora podrá solicitar la suspensión de su contrato de traba-
jo, con reserva del puesto y solicitar la prestación económica de
la Seguridad Social. En tales supuestos, la empresa complemen-
tará dicho subsidio hasta alcanzar el cien por cien de la base
reguladora mientras dure dicha situación.

Igualmente durante el período de lactancia y hasta que el hijo
alcance la edad de 9 meses se podrá reducir la jornada laboral en
una hora ya sea al inicio o final de la misma sin disminución del
salario, o acumular dicha hora con objeto de ampliar el permiso
por maternidad a la finalización de éste.

Cuando un trabajador o una trabajadora fuera considerado es-
pecialmente sensible a determinados riesgos de su puesto de
trabajo, y no existiera un puesto equivalente exento de exposi-
ción a dichos riesgos, el trabajador o la trabajadora deberá ser
destinado a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría
equivalente, compatible con su estado de salud, si bien conser-
vará, como mínimo, el derecho al conjunto de retribuciones de su
puesto de origen.

Derecho a expediente contradictorio
En el supuesto de que una empresa pretendiera sancionar a

algún trabajador o  trabajadora por la paralización del trabajo en
base a la apreciación de riesgo grave e inminente, procederá a la
apertura de expediente contradictorio en el que serán oídos, ade-
más del interesado, lo miembros de la representación legal de los
trabajadores y trabajadoras y el Comité de Seguridad y Salud o el
Delegado de Prevención en su caso.
Artículo 61º.- DEBERES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SA-

LUD LABORAL
Las partes integrantes del presente Convenio, conscientes de

la trascendencia de esta materia, consideran deber inexcusable
de empresarios y trabajadores y trabajadoras el cumplimiento
riguroso y exacto de las normas y en especial:

1.- En todas las empresas a partir de 6 trabajadores y trabaja-
doras se elegirán obligatoriamente Delegados de Prevención ó
se constituirán Comités de Prevención y Salud Laboral según el
número de trabajadores y trabajadoras. Éstos tendrán las com-
petencias, derechos y obligaciones, que la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales y el presente Convenio les confieren.

2.- Las empresas estarán obligadas a establecer las medidas
de seguridad que correspondan y a dotar a los trabajadores y
trabajadoras de los medios y elementos necesarios para el exac-
to cumplimiento de las mismas.

3.- Los trabajadores y trabajadoras estarán obligados al cum-
plimiento de las normas de seguridad y salud laboral establecidas
por la Empresa de conformidad con lo recogido en el apartado
anterior, y a la utilización adecuada de las medidas de seguridad
y de los medios y elementos que en cada caso correspondan.

4.-  Se constituye una Comisión Paritaria de Prevención y Sa-
lud Laboral, que estará compuesta por dos miembros por la parte
empresarial y dos por la parte sindical.
Serán funciones de ésta comisión:

A) Estudiar y aportar los mecanismos oportunos de coordina-
ción de la información provincial en materia de siniestralidad en el
sector, que suministrarán las comisiones específicas provincia-
les o, en su defecto, las comisiones paritarias de los convenios.

B) Promover cuantas medidas considere tendentes a mejorar
la situación del sector en ésta materia, teniendo como objetivo
fundamental el extender la preocupación por la prevención de los
riesgos y la salud,  a todos los niveles, fomentando campañas de
mentalización etc.

C) Acometer las gestiones necesarias para obtener los medios
que le permitan desarrollar sus funciones con la eficacia adecuada.

D) Cuantas otras funciones acuerde la propia Comisión atri-
buirse, encaminadas a sus fines.
Artículo 62º.- COMISIÓN PARITARIA

Se constituye una Comisión de interpretación del presente
Convenio.

De Presidente y secretario de la misma actuarán dos vocales
de la Comisión, que deberán ser nombrados en cada sesión,
debiendo tenerse en cuenta a estos efectos, que dichos cargos
deberán recaer alternativamente en los representantes de los
trabajadores y trabajadoras y la siguiente sesión en los represen-
tantes de las empresas.

Serán vocales de la misma cuatro representantes de los traba-
jadores y trabajadoras y cuatro de las empresas, designados por
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cada parte deliberadora del Convenio, de entre los que han for-
mado parte de la Comisión Negociadora del mismo como titulares
o suplentes.

Las funciones que a dicha comisión se le asignan son:
a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas

de este Convenio.
b) Arbitraje de la totalidad de los problemas o cuestiones que se

deriven de la aplicación del Convenio de los supuestos previstos
concretamente en su texto.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes

contratantes.
Estudio para el establecimiento de una Institución previa a la

vía contenciosa.
f) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia prácti-

ca del Convenio.
Las funciones o actividades de est a Comisión Mixta no obs-

truirán en ningún caso el libre ejercicio de las acciones que proce-
dan ante la jurisdicción administrativa y contenciosa.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión
Mixta de Interpretación de cuantas dudas,  discrepancias y con-
flictos pudieran producirse, como consecuencia de la interpreta-
ción y aplicación del Convenio, para que dicha Comisión Mixta
emita dictamen a las partes firmantes.

Como domicilio de la Comisión Paritaria se designa el de la
Asociación de Empresarios de Derivados del Cemento. Avda.
Gran Capitán, 12-2Izda (CECO).
Artículo 63º.- CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO PARA NO

APLICAR EL RÉGIMEN SALARIAL DEL CONVENIO PRO-
VINCIAL.
Las empresas podrán solicitar la no aplicación de los incre-

mentos salariales totales o parciales cuando se den los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando la Empresa se encuentre en situación legal de sus-
pensión de pagos, quiebras, concurso de acreedores o cualquier
otro procedimiento que haya declarado la situación de insolven-
cia provisional o definitiva de la empresa, siempre que no exista
ningún expediente de regulación de empleo por estas causas; de
existir, se estará a lo dispuesto en el apartado b).

b) Cuando la empresa se encuentre en expediente de regula-
ción de empleo que afecte, al menos, al 20 % de la plantilla,
originado por causas económicas, y siempre que hubiera sido
aceptado por los representantes legales de los trabajadores y
trabajadoras.

c) Cuando la empresa acredite, objetiva y fehacientemente,
situaciones de pérdidas de explotación que afecte
substancialmente a la estabilidad económica de la empresa en
los dos ejercicios contables anteriores al que se pretende implan-
tar esta medida.

Se tomará como referencia para el cálculo del resultado ante-
riormente citado los modelos de cuentas anuales del Plan Gene-
ral Contable, así como los Gastos e Ingresos Financieros.

d) Cuando se presente, en la empresa afectada, el acaeci-
miento de un siniestro o siniestros cuya recuperación suponga
una grave carga financiera o de tesorería. Esta circunstancia no
supondrá una posible inaplicación de los incrementos salariales
sino, en todo caso, una suspensión temporal en el abono de los
mismos. Las partes afectadas negociarán la duración de esta
suspensión. Una vez producida la recuperación económica se
abonarán los incrementos objeto de suspensión con efectos re-
troactivos a la fecha de inicio de la no aplicación.
PROCEDIMIENTO

1º.- Las empresas en las que, a su juicio, concurran las cir-
cunstancias expresadas, comunicarán a los representantes le-
gales de los trabajadores y trabajadoras en la Empresa su deseo
de acogerse al procedimiento regulado en este artículo, en el
plazo de treinta días naturales a contar desde la fecha de publica-
ción oficial de tales incrementos salvo para el caso d). donde el
plazo comenzará a constar desde la fecha del siniestro.

De igual forma y en el mismo plazo se comunicará esta inten-
ción a la Comisión Paritaria del Convenio Provincial.

Cuando en una empresa no existiera representación legal de
los trabajadores y trabajadoras, actuará como garante
practicándose todas las actuaciones contenidas en este artículo,
la Comisión Paritaria de Interpretación del Convenio.

Simultáneamente a la comunicación, la empresa facilitará a la
representación legal de los trabajadores y trabajadoras la siguiente
comunicación:

1.1. Documentación económica que consistirá en los Balances
de Situación y cuenta de resultados de los dos últimos años.

1.2. La declaración a efectos de Impuesto de Sociedades tam-
bién referido a los dos últimos años.

1.3. Informe del Censor Jurado de Cuentas cuando exista obli-
gación legal.

1.4. Plan de Viabilidad de la Empresa.
En el supuesto contemplado en el apartado d) la documenta-

ción a la que aluden los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 sólo será exigible
respecto al ejercicio contable inmediato anterior. En este caso se
exigirá además certificación del saldo de tesorería existente a la
fecha de presentación del siniestro.

Dentro de los siguientes catorce días naturales las partes de-
berán pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia en la
aplicación de esta cláusula.

El resultado de esta negociación será comunicado a la Comi-
sión Paritaria del Convenio Colectivo correspondiente en el plazo
de los cinco días siguientes a haberse producido el acuerdo o
desacuerdo aportando la documentación utilizada, procediéndose
en la forma siguiente.

La Comisión competente ratificará o denegará dicho acuerdo.
b) En caso de no haber acuerdo, la Comisión Paritaria de Inter-

pretación examinará los datos puestos a su disposición, recabará
la documentación complementaria que estime oportuna y los ase-
soramientos técnicos pertinentes. Oirá a las partes, debiendo pro-
nunciarse sobre si, en la empresa solicitante, concurren o no las
circunstancias exigidas en el párrafo primero de esta cláusula.

Los acuerdos de la Comisión Mixta del Convenio Colectivo
Provincial se tomarán por unanimidad.

Este procedimiento se tramitará en el plazo de un mes a partir
del momento que las partes den traslado del desacuerdo a la
Comisión Mixta de Interpretación; desacuerdo que deberá ser
motivado en la correspondiente acta.

Los plazos establecidos en esta cláusula serán de caducidad a
todos los efectos.

Los representantes legales de los trabajadores y trabajado-
ras están obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la
información recibida y de los datos a que se haya tenido acceso
como consecuencia de lo establecido en los párrafos anterio-
res, observando, por consiguiente, respecto a todo ello, sigilo
profesional.

No podrán hacer uso de esta cláusula las empresas durante
dos años consecutivos.

Finalizado el periodo de descuelgue las Empresas afectadas
se obligan a proceder a la actualización inmediata de los salarios
de los trabajadores y trabajadoras, para ello, se aplicarán sobre
los salarios iniciales los diferentes incrementos durante el tiempo
que duró la aplicación de esta cláusula.

Se exceptúa de la aplicación del párrafo anterior la causa pre-
vista en el apartado d) de este artículo, cuyo procedimiento de
actualización queda implícitamente regulado en dicho apartado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las empresas afectadas por el presente convenio podrán aco-

gerse, en cuanto a la transformación de contratos temporales o
de duración determinada a contratos indefinidos, a las ayudas
previstas en el Capítulo III de la Orden de 21 julio de 2005 ( BOJA
Nº 146 de 28  de julio) que desarrolla lo establecido en el Capítulo
IV del decreto 149/2005, de 14 de junio (BOJA Nº 122 de 24 de
junio). Así mismo los trabajadores y trabajadoras y empresas
comprendidas en el ámbito de aplicación del presente convenio,
una vez agotados, en su caso, los trámites ante las comisiones
paritarias, se someterán a los procedimientos del SERCLA para
los conflictos colectivos. En relación a los conflictos individuales
que se susciten en materia de clasificación profesional, movilidad
funcional, trabajos de superior o inferior categoría, modificacio-
nes sustanciales de condiciones de trabajo, traslados y despla-
zamientos, periodo de disfrute de  vacaciones, licencias y permi-
sos y reducciones de jornada, se someterán igualmente a los
procedimientos contemplados en el SERCLA para los conflictos
individuales, previstos en el Acuerdo Interprofesional de 4 de
marzo de 2005, a partir del momento en que dichos procedimien-
tos entren en vigor en la provincia.
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DISPOSICIÓN  TRANSITORIA PRIMERA
a) La subida salarial pactada para el año 2008 es el 1.4% +

I.P.C. previsto por el gobierno (2%) y para el año 2009 el 1,4% +
I.P.C. previsto por el gobierno para dicho año. Este incremento
afecta tanto a los conceptos retributivos de carácter salarial como
a los de carácter no salarial y tendrá efectos retroactivos desde
el 1 de enero de cada año.

b) En el supuesto de que a 31 de diciembre de cada año, el
Indice de Precio al Consumo (IPC) superara en el conjunto del
año la previsión inicial se procederá a efectuar una revisión de las
retribuciones establecidas. Esta revisión afectará a todos los con-
ceptos salariales y no salariales y tendrá efectos retroactivos
desde el 1 de enero del año que corresponda. La revisión produ-
cida en su caso, servirá de base para la fijación de los salarios del
año siguiente.

ANEXOS
I    -  Cuadro de remuneraciones económicas mínimas.
II   -  Modelo de Preaviso de cese y finiquito.
III  -  Cuadro calendario.
IV  -  Tablas salariales 2008.
V   -  Licencias y permisos.
VI  -  Categorías profesionales.
VII - Modelo de solicitud de vacaciones.

ANEXO I
Tabla de remuneraciones económicas mínimas (Grupos

Profesionales) año 2008

Nivel Grupo Convenio Coef. 
XII 8 15.089,33 --- 
XI 7 15.315,66 1,015 
X 6 15.545,40 1,015 
IX 5 15.778,58 1,015 

VIII 4 16.015,26 1,015 
VII 
VI 

3 16.527,75 1,032 

V 
IV 
III 

2 17.717,75 1,072 

II 1 18.178,41 1,026 

ANEXO II
RECIBO FINIQUITO 

 
 

 
Don_____________________________________que ha trabajado en la 

Empresa_____________________________desde el día 
________________hasta el día____________________con la categoría 
de___________________ , declaro que he recibido de ésta, la cantidad 
de__________________________euros en concepto de liquidación total por 
mi baja en dicha Empresa. 

Quedo así indemnizado y liquidado, por todos los conceptos que pudieran 
derivarse de la relación laboral que unía a las partes y que queda extinguida, 
manifestando expresamente que nada más tengo que reclamar, estando de 
acuerdo en ello con la empresa. 

PREAVISO DE CESE 
 
 

 
La 
empresa___________________________________________________infor
ma a 
Don__________________________________________________________, 
con domicilio 
en__________________calle________________________________, que 
presta sus servicios en la misma con la categoría 
de_______________________desde el día_____________________, que el 
día_________________________finalizará su contrato por terminación de 
los trabajos para los que fue contratado, fecha a partir de la cual quedará 
extinguida la relación laboral que unía a las partes. 
 
 
 ___________________a_______de_______________________del 2.00___ 
 
 
  
 
 
 
 
Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar desde la fecha 
de su expedición por la ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE 
DERIVADOS DEL CEMENTO. 

 
  

Fecha de la expedición      
 
 
 
 

Sello y firma 
 
 
 
 
 
 

Este preaviso no tendrá validez sin el sello y la firma de la Asociación de Empresarios
de Derivados del Cemento, o si se formaliza en fotocopia u otro medio de reproducción. 

  
El trabajador(1)____usa 
de su derecho a que esté 
presente en la firma un 
representante legal suyo 
en la Empresa, o, en su 
defecto, un representante 
sindical de los firmantes 
del Convenio Colectivo 
Provincial. 
 
(1) SI o NO 
 
Este documento tiene una validez de 15 días naturales a contar desde la fecha 
de su expedición por la ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE 
DERIVADOS DEL CEMENTO 
 

Fecha de la expedición     
 
 

Sello y firma 
 
 
 
 
Este recibo no tendrá validez sin el sello y la firma de la Asociación de Empresarios de
Derivados del Cemento, o si se formaliza en fotocopia u otro medio de reproducción. 
 

ANEXO III
CALENDARIO LABORAL 2008 DERIVADOS DEL CEMENTO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
ENERO F 8 8 8 S D F 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8
FEBRERO 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 F 8
MARZO S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 V V S D 8 8 8 8 8 S D 8
ABRIL 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8
MAYO F 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 NL S
JUNIO D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7
JULIO 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7
AGOSTO 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 F S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D
SEPTIEMBRE 8 8 8 8 8 S D FL 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8
OCTUBRE 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D F 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 FL S D 8 8 8 8 8
NOVIEMBRE SF D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D
DICIEMBRE 8 8 8 8 8 SF D F 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 V V NL S D 8 8 V
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ANEXO IV
TABLAS SALARIALES 2008

NIVELES Salario Plus Desgaste           Paga          Paga                Vacaciones Valor Horas
Y convenio ropa        Junio      Navidad hora extras

CATEGORIAS (euros dia (euros día (euros mes) semestral diaria semestral diaria anual diaria ordinaria 130%
natural) trabajado)

3 CAPATAZ 38,24 12,47 16,08 1.186,23 6,52 1.186,23 6,45 1.538,12 4,20 11,21 25,79
JEFE DE TALLER

4 OFICIAL 1ª 34,85 12,47 16,08 1.067,93 5,87 1.067,93 5,80 1.418,93 3,88 10,35 23,81
CONDUCTOR VEHICULOS (+ 7.500 KG)
DOSIFICADOR PLANTA HORMIGON
CONDUCTOR CAMION HORMIGONERA
OPERADOR GRUISTA TORRE
OPERADOR GRUA MOVIL
CARRETILLERO (+15.000 Kg)

5 OFICIAL 2ª 33,72 12,47 16,08 1.033,96 5,68 1.033,96 5,62 1.385,79 3,79 10,07 23,17
CONDUCTOR CAMION (- 7.500 Kg)
OPERADOR PUENTE GRUA
CARRETILLERO  (- 15.000 kg)

6 ESPECIALISTA 32,79 12,47 16,08 1.005,84 5,53 1.005,84 5,47 1.357,72 3,71 9,85 22,65
AUX. DE LABORATORIO
contrato de formación
contrato en prácticas

7 PEON ESPECIALISTA 32,15 12,47 16,08 986,70 5,42 986,70 5,36 1.338,64 3,66 9,69 22,28
LABORANTE DE HORMIGONES

8 PEON ORDINARIO 31,74 12,47 16,08 974,22 5,35 974,22 5,29 1.326,16 3,62 9,59 22,05
PINCHE 17-18

PINCHE 16-17
PERSONAL DE RETRIBUCION MENSUAL

1 PERS. TEC. SUPERIOR 1.574,93 12,47 16,08 1.596,76 8,77 1.596,76 8,68 1.948,64 5,32 14,50 33,35
2 T. TITUL. MEDIO 1.351,12 12,47 16,08 1.372,96 7,54 1.372,96 7,46 1.724,86 4,71 12,70 29,20

JEFE ADMTVO. 1ª
ENCARGADO GRAL.
JEFE ADMTVO. 2ª

3 ENCARGADO OBRA 1.164,39 12,47 16,08 1.186,23 6,52 1.186,23 6,45 1.538,12 4,20 11,19 25,74
OF. ADMTVO. 1ª
 DELINEANTE

4 OF. ADMTVO. 2ª 1.061,21 12,47 16,08 1.067,93 5,87 1.067,93 5,80 1.418,93 3,88 10,33 23,76
5 AUX. ADMTVO. 1.026,89 12,47 16,08 1.033,96 5,68 1.033,96 5,62 1.385,79 3,79 10,05 23,13

2,30
DIETA COMPLETA 32,25
MEDIA DIETA 12,17
PLUS DISTANCIA 0,26
AYUDA SOCIAL 80,04

Aquellas categorias que no esten recogidas en la presente tabla salarial, nos remitiremos en lo 
dispuesto ,en cuanto a clasificación profesional, en el IV Convenio Colectivo General de Derivados del 

ANEXO V
PERMISOS Y LICENCIAS

Conceptos a devengar vo de licencia Tiempo máximo 
Salario 
Base 

Pagas 
Extras 

Comp. 
Antig. 

Inc
ent. 

Comp. 
Conv. 

Comp. 
puesto 
trabajo 

Comp. 
no sal. 

Justificantes 

nto, hasta 2º grado 
nguinidad 

3 días naturales, 
ampliables hasta 5 
naturales en caso 
de desplazamiento  

SI SI SI SI SI SI NO Documento que 
acredite el hecho 

o enfermedad 
hospitalización o 

ón quirúrgica sin 
ación  que precise 

domiciliario, de 
hasta 2º grado de 
nidad 

3 días naturales, 
ampliables hasta 5 
naturales en caso 
de desplazamiento  

SI SI SI SI SI SI NO Justificante médico 
que acredite el 
hecho 

nto hasta 2º grado 
d 

2 días naturales 
ampliables hasta 4 
naturales en caso 
de desplazamiento  

SI SI SI SI SI SI NO Documento que 
acredite el hecho 

o enfermedad 
hospitalización o 

ón quirúrgica sin 
ación  que precise 

domiciliario, de 
hasta 2º grado de 

2 días naturales 
ampliables hasta 4 
naturales en caso 
de desplazamiento. 

SI SI SI SI SI SI NO Justificante médico 
que acredite el 
hecho 

o de hijo o 3 días naturales 
ampliables hasta 5 
días naturales en 
los supuestos de 
desplazamiento  

SI SI SI SI SI SI NO Libro de familia o 
certificado del 
Juzgado 

d l t b j d 15 dí t l SI SI SI SI SI NO NO Lib d f ili

o del trabajador 15 días naturales SI SI SI SI SI NO NO Libro de familia o 
certificado oficial 

e domicilio habitual 1 día laborable SI SI SI SI SI SI NO Documento que 
acredite el hecho 

xcusable de 
úblico y personal y 
a exámenes.  

medico del 
abajador (1) 

El indispensable o el 
que marca la norma 

SI SI SI SI SI SI NO Justificante de la 
existencia 

de un hijo menor 
meses 

Ausencia de una 
hora o dos 
fracciones de ½ 
hora. 

Se podrá sustituir 
por una reducción 
de la jornada normal 
en media hora. 

SI SI SI SI SI SI SI Libro de familia o 
certificado de 
adopción 

Artículo 40 ET). Tres días laborables SI SI SI SI SI SI NO  

o de hijos, padre o El día natural SI SI SI SI SI SI NO Documento que 
acredite el hecho 

sindicales o de 
ación de personal 

El establecido en la 
norma 

SI SI SI SI SI SI SI El que proceda 

“Además, para los supuestos de fallecimiento de familiares hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad 
o nacimiento de hijos, que requieran desplazamiento al extranjero, así como enfermedad grave por una 
sola vez al año con los mismos requerimientos, el trabajador tendrá derecho a una licencia retribuida de 
dos días naturales y no retribuida de otros dos días” 

Los trabajadores o trabajadoras, tendrán derecho al tiempo estrictamente necesario y que no podrá exceder 
e 24 horas anuales, como permiso retribuido para la asistencia a consultas médicas de la Seguridad Social, 
iempre que el horario laboral y el de la consulta médica coincidan. Este caso el trabajador o trabajadora 
eberá comunicarlo a la empresa por el medio más rápido y urgente posible y posteriormente entregar copia 
el justificante medico a la empresa. 
En el supuesto de que el medico de familia, enviara al trabajador o trabajadora al especialista, no se tendrá 
en cuenta el limite de 24 horas anuales, referidas en el párrafo anterior, debiendo igualmente el trabajador o 
trabajadora aportar a la empresa copia del volante para el especialista.   

ANEXO VI
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Nº Ordenanza G Técnicos Empleados Operarios
Director General

I Personal Directivo 0 Director División
Director Gerente

Director Administración
Director Financiero

Director Técnico Director Comercial
II Personal Titulado Superior 1 Titulados Superiores Director Marketing

Director RR.HH:
Director Producción

III Personal titulado medio
Jefe administrativo 1ª
Jefe sección organización 1ª Jefe Administración

IV Jefe personal Jefe Ventas
Ayudante de obra Jefe Compras
Encargado general de fábrica 2 Titulados Medios Jefe Personal
Encargado general  Jefe Producción

V Jefe administrativo 2ª Jefe Fábrica
Delineante superior Encargado General
Encargado general de obra
Jefe sección organización científica del trabajo 2ª
Jefe compras
Oficial administrativo 1ª
Delineante 1ª
Jefe o encargado de taller
Encargado de sección de laboratorio
Escultor de piedra y mármol

VI Práctico de topografía 1ª Técnico Departamento Oficial 1ª Administrativo
VII Técnico de organización 1ª 3 Técnico Control Calidad Técnico Comercial Jefe y Encargado Sección

Delineante 2ª Técnico Prevención RR.LL: Comercial Hormigón Jefe Taller
Técnico organización 2ª Delineante 1ª Comercial/V iajante Jefe Planta Hormigón
Práctico de topografía 2ª
Analista 1ª
V iajante
Capataz
Especialista de oficio

Oficial 1ª Oficio
Oficial Administrativo 2ª Conductor Vehículos Mayor de 7.500 Kg.
Corredor de plaza Delineante 2ª Dosificador Planta Hormigones
Oficial 1ª de oficio 4 Analista Laborator io Oficial 2ª Administrativo Conductor Camión Hormigonera

VIII Inspector de control Gruista Torre
Señalizador de servicios Operador de Grúa Móvil
Analista 2ª Carretillero Mayor de 15.000 kg.

Gruista  de Piezas Especiales
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Oficial 2ª Oficio
Auxiliar administrativo Maquinista
Ayudante topográfico Auxiliar Administrativo Conductor Camión hasta 7.500 kg.

IX Auxiliar de organización 5 Dependiente Mezclador de Hormigones
Vendedores Conserje Carretillero   
Conserje Operador Puente Grúa
Oficial 2ª de oficio Conductor de Palas Palista de Hormigón
Auxiliar de laboratorio
Vigilante Oficial 3ª oficio
Almacenero Especialista

X Enfermero 6 Auxiliar Laboratorio Vigilante Conductor Furgoneta hasta 3.500 kg.
Cobrador Moldeador Manual
Guarda jurado Operario de Máquijna Sencilla
Ayudantes de oficio
Especialistas de 1ª

XI Especialistas de 2ª Peón especialista
Peon especializado 7 Laborante de Hormigones Portero Ayudante de Máquina

XII Peón ordinario
Limpiador/a 8 Peón

XIII Botones y pinches de 16 a 18 años Personal de Limpieza

ANEXO VII

SOLICITUD DE VACACIONES 
 

A PETICION DEL TRABAJADOR  

 

A PETICION DE LA EMPRESA 

 

 

D. __________________________________________________________ 

TRABAJADOR DE LA EMPRESA______________________________ 

____________________________________________________________ 

SOLICITA TOMAR _____________________DIAS LABORABLES 

SOLICITA TOMAR______________________DIAS NATURALES 

DE VACACIONES DESDE EL DIA  ____/____/____  AL DIA 

____/____/____ AMBOS DIAS INCLUIDOS. 

 

 

 

 

EN ___________________A____/____/____ 

 

 

 
EL TRABAJADOR    EL RESPONSABLE CORRESPONDIENTE 

Hay varias firmas.

A Y U N TA M I E N T O S
LUCENA

Gerencia de Urbanismo
Núm. 3.894

A N U N C I O
Por Decreto de Alcaldía de fecha veintisiete de marzo de 2008,

y en relación al expediente de Proyecto de Reparcelación del
Plan Parcial Industrial 7 «Los Yesares», situado en el borde iz-
quierdo de la CN-331 en dirección a Málaga, al sur de la ciudad,
se acuerda:

Primero.- Requerir a la Junta de Compensación del Plan Par-
cial I-7 para que proceda en el sentido anteriormente apuntado a
la modificación del Proyecto de Reparcelación aprobado inicial-
mente por Resolución de la Alcaldía de 1 de junio de 2.007, en el
que deberá figurar la atribución a la Administración municipal de
las indicadas parcelas resultantes 36, 37 y 60; significándoles,
asimismo a sus promotores que previa a la aprobación/ratifica-
ción del Proyecto de Reparcelación deberán presentar un Texto
Refundido del mencionado Documento, así como abonar el im-
porte a que asciendan la parte de los aprovechamientos lucrati-
vos correspondientes a la Administración municipal que se hayan
de monetarizar.

Segundo.- Someter el Proyecto de Reparcelación, una vez
modificado, de nuevo a información pública, por plazo de veinte
días, mediante la inserción de Anuncios en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, diario de los de mayor difusión de la provincia,

Tablones de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, y notificación personal a cuantos resulten
afectados, a fin de que formulen las alegaciones u observaciones
que estimen oportunas.»

Lucena, 10 de abril de 2008.— El Vicepresidente, Francisco de
Paula Algar Torres.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Núm. 5.746
A N U N C I O

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 14 de abril
de 2008, aprobó inicialmente la modificación puntual del Plan Es-
pecial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del Centro His-
tórico de Priego de Córdoba en el inmueble catalogado situado en
la calle Río, nº 30 de la localidad, a instancia de D. Antonio Serra-
no Baena y redactado por el Arquitecto D. Alfonso C. Ochoa
Maza, y debidamente visado por el colegio correspondiente, con-
sistente en cambiar la altura del área con protección volumétrica
junto a la fachada a C/ Morales del inmueble perteneciente al
catálogo del patrimonio edificado del P.E.P.R.I.C.C.H situado en
calle Río, nº 30, pasando la misma de 2 alturas (PB+1) a 3, (PB+2),
manteniéndose en el resto de la edificación las características y
condiciones establecidas en la ficha de catálogo.

Esta aprobación inicial lleva consigo la suspensión del otorga-
miento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas
en el área afectada por la modificación, por el plazo máximo de un
año, en los términos previstos en el artículo 27 de la LOUA y 120
del RP. La suspensión se extinguirá, en todo caso, con la publica-
ción de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento.

Se somete la citada modificación del Plan Especial, (expediente
7/2008/ipg), al trámite de información pública por plazo de un
mes, desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Córdoba, conforme a lo previsto en el
artículo 39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y
138 del Reglamento de Planeamiento.

Priego de Córdoba, 24 de abril de 2008.— La Alcaldesa-Presi-
denta, Fdo.: Dª. Encarnación Ortiz Sánchez.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 5.762

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 8 de mayo de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para

la parcela sita en C/Acera Fuente de los Picadores número 4,
promovido por la entidad mercantil MORAHIMA, PROYECTOS Y
OBRAS, S. L.

SEGUNDO.- Depositar el presente Estudio de Detalle en el
Registro Administrativo Municipal (artículo 40 L.O.U.A. y artículo
9 del Decreto 2/2004, de 7 de enero), constituido por acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 5 de febrero de 2004 (BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia nº 51, de 5 de abril de 2004).

TERCERO.- Una vez que se certifique el depósito en dicho
Registro, publicar el acuerdo aprobatorio así como el contenido del
articulado de sus normas/texto de las ordenanzas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para su entrada en vigor, con expresa
indicación de haberse procedido previamente a su depósito.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al promotor, signifi-
cando que contra este Acuerdo, se podrá interponer RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del T.S.J.A. con sede en Sevilla, en el plazo
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de 2 meses a contar desde el día siguiente al de publicación de
Acuerdo de Aprobación definitiva, a tenor de lo establecido en el
artículo 46 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro Recurso que es-
time procedente.

Córdoba, 16 de Mayo de 2008.—El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.

ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA SITA EN ACERA
FUENTE DE LOS PICADORES Nº 4 CÓRDOBA

ANEXO A LA MEMORIA
ORDENANZAS REGULADORAS

Serán de aplicación las NNUU del PGOU con la excepción
siguiente:

Se modifica el párrafo 1º del artículo 13.7.3.1.b del vigente
PGOU, el cual queda con la siguiente literalidad:

«En todas las subzonas, al separación a linderos privados
será como mínimo, de ½ de la altura total del edificio. Se excep-
túan las piscinas y las rampas de acceso a cocheras, para las
que no existirá parámetro de separación mínima. Asimismo, se
exceptúa la parcela sita encalle Fuente de los Picadores nº  4,
donde la separación a linderos privados será como mínimo 3
metros. Sobre esta línea de separación se podrán realizar vuelos
puntuales de 1 metro, en una dimensión inferior al 60% de la
longitud de cada alineación, siempre y cuando los huecos que se
proyecten en la edificación futura estén en todos los puntos a una
distancia superior a la indicada de 3 metros».

Cuando alguno de los linderos privados esté configurado por la
medianería de un edificio preexistente, las condiciones concretas
de edificación, en lo que se refiere a la separación a linderos de
los cuerpos edificados, quedarán determinadas en cada caso
por el Ayuntamiento previa propuesta o petición de la parte intere-
sada cuya resolución responderá a criterios de interpretación
basados en estas Normas teniendo siempre como objetivo el
logro de una adecuada recomposición urbana.

En Córdoba, marzo de 2008.— Los Arquitectos, firmas ilegibles.

BUJALANCE
Núm. 6.402

A N U N C I O
Por Decreto número 530/08 de la Alcaldía de fecha 13 de junio

de 2008 han sido aprobadas las Bases que han de regir la provi-
sión en propiedad de una plaza de Técnico de Administración
Especial Economista, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Técnica y Denominación Economista,
vacante en la plantilla funcionarial del Ayuntamiento de Bujalance,
conforme a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2008,
cuyo texto se transcribe a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLA-
ZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, ECONO-
MISTA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIEN-
TO, MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA.
1º.- NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes bases establecer las normas para
la provisión de 1 plaza vacante de Técnico de Administración
Especial, Economista, reservada a funcionarios en turno de pro-
moción interna, mediante los procesos selectivos que se indican
a continuación.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985, de 2 de abril, la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, el R.D.Leg. 781/1986, de 18 de abril,
el R.D. 896/1991, de 7 de junio, las bases de la presente convo-
catoria y supletoriamente el R.D. 364/1995, de 10 de marzo por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Adminis-
tración del Estado.
2º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en estas convocatorias será necesario reunir
los requisitos que a continuación se indican:

- Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Bujalance,
del Subgrupo A2 (antes Grupo B). Al efecto, los/as aspi-rantes
deberán haber completado dos años de servicio como funciona-
rio/a de carrera en la Escala de procedencia y en el inferior
Subgrupo o Grupo de clasificación profesional.

- Hallarse en situación de servicio activo, servicios especiales
o cualquier otra situación administrativa que conlleve derecho a
reserva de puesto.

- Estar en posesión del Título de Licenciado en Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales o en condiciones de obtenerlo en la
fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.

Tales requisitos deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-
mento de la toma de posesión como funcionario de carrera en la
plaza de que se trate.
3º.- SOLICITUDES

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selec-
tivas, dirigidas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Bujalance, se formularán preferentemente en el modelo oficial
que se adjunta a las presentes bases, y se presentarán en el
Registro General de Entrada de Documentos del mismo, dentro
del plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud:
a) Fotocopia del D.N.I. en vigor o documento de identificación

del Estado correspondiente.
b) Fotocopia del Título exigido para participar en las pruebas.
c) En los sistemas selectivos de concurso-oposición, se debe-

rá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y docu-
mentación justificativa de los méritos que se alegan, debidamente
compulsada o cotejada conforme al art. 158 del R.D. 2.568/1986
de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

3.2.- Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de
instancias.

3.3.- Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera
de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Las instancias
presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo pre-
visto en este artículo, se presentarán en sobre abierto, para ser
fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de
ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias.
Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido
entrada en el Registro General del Ayuntamiento en la fecha en
que fueron entregadas en la Oficina de Correos.

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-
tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

3.5.- Las personas con discapacidad podrán solicitar las adap-
taciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios
para la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndo-
se a las mismas pruebas que tendrán idéntico contenido para
todos los y las aspirantes. Los/as interesados/as deberán formu-
lar la correspondiente petición concreta en la solicitud de partici-
pación, en la que han de reflejar las necesidades que tengan para
acceder al proceso de selección y adjuntarán Dictamen Técnico
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado
de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente la/s
deficiencia/s permanente/s que han dado origen al grado de
minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/
1822/2006, de 9 de junio, que deberá ser tenida en cuenta por el
Tribunal Calificador.
4º.- ADMISION DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde dic-tará resolución declarando aprobadas la listas de ad-
mitidos y de excluidos e indicando el lugar en el que se encuen-
tran expuestas las relaciones certificadas de ambas listas. Dicha
resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
juntamente con la relación de excluidos y causas que han motiva-
do la exclusión.

4.2.- Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as en
ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados a
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión. Los/as aspirantes que dentro
del plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán
definitivamente excluidos de la convocatoria.

4.3.- La lista provisional se entenderá automáticamente eleva-
da a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se apre-
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ciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estima-
das o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la
que se apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo,
en la forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación
de los aspirantes.
5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1.- El Tribunal Calificador, integrado por igual número de miem-
bros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:

Presidente/a: Un/a empleado/a público/a de la Corporación.
Secretario/a: El de la Corporación o un/a funcionario/a al servicio
de la misma, con voz y sin voto. Cuatro vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica,
y en ella se velará por los principios de especialidad, imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a
la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del
Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización
iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que se
trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección o
designación política, los funcionarios interinos ni el personal even-
tual. La pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente de esta Diputación Pro-
vincial, cuando concurran las circunstancias previstas en el artí-
culo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de la convoca-
toria. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3.- Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus
sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y Secretario/a
y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4.- La determinación concreta de los miembros del Tribunal,
así como la de sus suplentes, se hará pública en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia conjuntamente con la resolución a que
hace referencia la base 4ª.

5.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de
técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de
vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6.- El Tribunal ajustará su actuación a las reglas deter-mina-
das en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Secreta-
rio/a, por orden de su Presidente/a, con antelación sufi-ciente al
inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados
por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros del
Tribunal tendrán voz y voto, con excepción del/ de la Secretario/
a, que carecerá de esta última cualidad.

5.7.- El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-
do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de
garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo con el orde-
namiento jurídico resolverá todas las dudas que surjan en la apli-
cación de las presentes bases, y tomará los acuerdos nece-
sarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria,
estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con
los supuestos no previstos en ellas. En cualquier momento del
proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conoci-
miento de la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de
los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa au-
diencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano
competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el/la aspirante en la solicitud.

5.8.- Los/as componentes del Tribunal tendrán derecho a
indemnización, según lo dispuesto en el Real Decreto 462/02,
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Ra-
zón del Servicio.
6º.- CONVOCATORIAS Y NOTIFICACIONES

Excepto la convocatoria para la realización del primer ejercicio
de cada convocatoria, que se efectuará mediante su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, las restantes comunica-
ciones y notificaciones derivadas de las distintas convocatorias
se publi-carán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Bujalance.

7º.- SISTEMA DE SELECCION
El sistema de selección será el de concurso-oposición, promo-

ción interna.
7.1.- Concurso
La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá

unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en el mismo
orden en que éstos se citan. Sólo serán tenidos en cuenta los
méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo de
presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias salvo, cumplido
lo previsto en el párrafo anterior, se hayan relacionado en la
solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justificación den-
tro del referido plazo.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados al
primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección de
éste, y los calificará conforme al baremo que figura a continuación.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público conjunta-
mente con las calificaciones correspondientes a dicho ejercicio.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de
concurso-oposición la fase de concurso, no tendrá carácter eli-
minatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de
la fase de oposición.

7.1.1 Baremo de méritos
A) Valoración del grado personal consolidado:
El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo

en función de su posición en el intervalo correspondiente y en
relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta un máximo
de 3 puntos de la siguiente forma:

A.1.- Por grado personal de igual o superior nivel al de la plaza
a que se concursa: 3,00 puntos.

A.2.- Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza a que
se concursa: 2,50 puntos.

A.3.- Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza a
que se concursa: 2,00 puntos.

A.4.- Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza a
que se concursa: 1,50 puntos.

A.5.- Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza a
que se concursa: 1,00 punto.

B) Valoración de formación, docencia y superación de
ejercicios:

La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 3
puntos.

B.1.- Por la participación como asistente o alumno/a a cursos
de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por
Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la forma-
ción continua por sus agentes colaboradores, que tengan rela-
ción directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo. Se consideran en este sentido como cursos relaciona-
dos y valorables los relativos a perspectiva de género y los con-
cernientes a prevención de riesgos laborales genéricos o espe-
cíficos de la profesión.

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de hasta 10 horas ó 2 días: 0,03 puntos.
Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 puntos.
Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 puntos.
Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0.20

puntos.
Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,50

puntos.
Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 0,75

puntos.
Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1

punto.
Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos:

1,50 puntos.
La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.
B.2.- Por la impartición de cursos de formación y perfeccio-

na-miento cuyos contenidos tengan relación directa con las
funciones de la categoría a la que se aspira, organizados o
autorizados por los organismos a que se refiere el apartado
anterior se valorará a razón de 0.50 puntos por cada 10 horas
lectivas. La participación en docencia en una misma actividad
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formativa, aunque se repita su impartición, será puntuada como
una única participación.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante cer-
tificado del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el
título o diploma obtenido, donde conste el número de horas lecti-
vas del curso.

C) Titulaciones académicas
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel supe-

rior a la exigida para participar en la convocatoria según la si-
guiente escala:

Doctorado: 1 punto
Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura: 0.90 puntos
Diplomatura Universitaria, Arquitectura Técnica o Ingeniería

Técnica: 0.80 puntos.
No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s para

obtener otra superior también valorada.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por la Administración Central o Autonómica competente.
Máximo de puntos a otorgar en concepto de titulación académi-

ca: 1,00 punto.
D) Antigüedad
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo de

servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de
6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la Admi-
nistración Publica, con excepción de los que hayan sido presta-
dos simultáneamente a otros igualmente alegados y puntuados.

7.2.- Fase de oposición
De conformidad con el contenido del programa y ejercicios que

figuran en el Anexo correspondiente.
El lugar y fecha de realización de dicho ejercicio se harán públi-

cos conjuntamente con la resolución que se indica en la base 4.1.
8º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

8.1.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-
cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que
se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido
del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el mo-
mento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo
aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-
tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya
finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando
no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio
para el interés general o de terceros.

8.2.- La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético
de apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo
público único para todas las convocatorias que se celebren du-
rante el año que realice la Administración General del Estado.

8.3.- El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas ho-
jas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.
9º.- CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

9.1.- El ejercicio de la oposición será eliminatorio y se califica-
rán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los oposi-
tores que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

9.2.- Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pú-
blica en la forma prevista en la base 7ª la relación de los aspiran-
tes que hayan superado el mismo, con especificación de las
puntuaciones obtenidas.
10º.-RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE DO-

CUMENTOS Y NOMBRAMIENTO
La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la

suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la
oposición y en la fase de concurso en su caso.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso
selectivo podrá alegarse por los interesados para su considera-
ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las
actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por or-
den de puntuación, en la que constará las calificaciones otorga-
das en el concurso y en cada prueba y el resultado final. La
relación de aprobados, que no podrá ser superior al número de
plazas convocadas, será elevada al Presidente de la Corpora-
ción para que formule el correspondiente nombramiento. Contra
dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa,
podrán interponerse por los interesados recurso de alzada, en el
plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación. Igualmente,
podrán interponer recurso de alzada contra la calificación de los
ejercicios por aquellos opositores que no los superen.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales contados a
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la con-
vocatoria se exigen en la base 2ª.Si dentro del plazo indicado y
salvo casos de fuerza mayor, los opositores no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser nombrados y quedarán anula-das todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad enque hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la Corpo-
ración o por el órgano que en virtud de delegación de aquél tenga
atribuida la competencia sobre nombramiento de personal, el opo-
sitor nombrado deberá tomar posesión en el plazo de 30 días
hábiles a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo señalado, sin cau-
sa justificada, perderán el derecho a adquirir la condición de fun-
cionario. El nombramiento por el órgano o autoridad competente,
será publicado en el Diario Oficial correspondiente (BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia).

En el momento de la toma de posesión, el/a opositor/a u oposi-
tores nombrados prestarán juramento o promesa en la forma
establecida en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto
de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de
Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.
11º.- BASE FINAL

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte
en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-
rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-
deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y
disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-
mente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente
por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados con ca-
rácter potestativo recurso de reposición ante el Presidente de la
Corporación en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Bujalance (Córdoba), 13 de junio de 2008.— El Presidente,

Rafael Cañete Marfil.
ANEXO I

Denominación del puesto/plaza: Economista.
Número de plazas. Una. Reservada a funcionarios de carrera

de esta Corporación, pertenecientes al Grupo B de Clasificación
en los que concurran, además de los requisitos generales y el de
titulación, el de contar con una antigüedad, al menos de dos años
en la Escala, Subescala, Clase y Categoría desde la que accedan.

Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica, Clase Técnico Superior.
Grupo: A1.
Titulación exigida: Licenciado en Economía o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
FASE DE OPOSICIÓN.-La fase de Oposición constará de una

única prueba de carácter teórico-práctico, eliminatoria, que con-
sistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas
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de tipo test con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas la correcta, penalizándose cada tres respuestas incorrec-
tas con la anulación de una correcta.

Las preguntas versarán sobre el programa anexo. El tiempo
concedido para la realización de dicho ejercicio será de 60 minu-
tos, quedando a criterio del Tribunal la posibilidad de ampliación
del mismo durante su realización.

Para superar esta prueba será preciso obtener una puntuación
mínima de 5 puntos.

PROGRAMA
MATERIAS COMUNES

GRUPO I
1.- La Constitución española de 1978. Características y es-

tructura. Principios generales.
2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Ga-

rantías y suspensión.
3.- El Defensor del Pueblo.
4.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Auto-

nomía. Su significado. Especial referencia al Estatuto de Autono-
mía de Andalucía.

5.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.
Fuentes del Derecho Administrativo.

6.- La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con
rango de Ley. El Reglamento.

7.- El acto administrativo. Concepto y clases .
8.- Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez.
9.- Las fases del procedimiento administrativo general. El silen-

cio administrativo.
10.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
11.- Las formas de acción administrativa de las Entidades

Locales.
12.- Especial consideración del Servicio Público. Formas de

gestión.
13.- Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios

públicos: clases. Selección. Situaciones administrativas. Provi-
sión de puestos de trabajo.

14.- El personal laboral: tipología y selección.
15.- Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes

Locales
16.- Responsabilidad. Régimen disciplinario. Incompatibilidad

del personal al servicio de los Entes Locales.
17.- Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
18.- El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, apro-

bación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.
MATERIAS ESPECÍFICAS

GRUPO II
POLÍTICA REGIONAL. PROMOCIÓN Y EMPLEO.

RECURSOS HUMANOS.
1.- La política regional. Objetivos. Evolución.
2.- La planificación económica en Andalucía. Objetivos y pro-

gramas.
3.- MCA (período vigente) para las regiones españolas de ob-

jetivo n° l. Estrategia y prioridades. Financiación y adicionalidad.
4.- Programa Operativo Integrado de Andalucía (período vi-

gente). Fundamentos de su estrategia, estructura operativa y
prioridades de intervención.

5.- La política social y de empleo en la Unión Europea. Carac-
terísticas generales y
normas principales.

6.- La Administración Local como prestadora de servicios y la
Gestión de la Calidad. Herramientas y técnicas para la Gestión
de la Calidad total.

7.- La planificación estratégica y racionalización de los Recur-
sos Humanos en las Corporaciones Locales. El presupuesto de
personal como instrumento de planificación y análisis.

8.- Gestión de los puestos de trabajo en la Administración Lo-
cal. Análisis y descripción. Técnicas de selección de personal.

9.- La formación en la Administración Local. Tipos. Aplicación y
evaluación de los Planes de Formación.

10.- Estructura, diseño y gestión de las retribuciones en la
Administración Local. La política salarial: criterios de estrategia
retributiva.

11.- Valoración de puestos de trabajo en las Administraciones
Locales. Métodos cualitativos y técnicas cuantitativas.

12.- El control y la evaluación de la gestión de Recursos Huma-
nos en la Administración Local. Auditoría organizativa.

13.- El control presupuestario como elemento fundamental para
las decisiones en Recursos Humanos.
GRUPO III HACIENDA PÚBLICA LOCAL. PRESUPUESTO.
1.- Concepto de Presupuesto. Elementos caracterizadores.

Objetivos del Presupuesto. Los principios presupuestarios.
2.- El ciclo presupuestario general.  Evolución de la

presupuestación. El Presupuesto administrativo o de medios.
La clasificación funcional del Presupuesto. El Presupuesto de
ejecución.

3.- El Presupuesto por programas. Principales aspectos con-
ceptuales. Etapas. El Presupuesto de base cero.

4.- La Hacienda Pública en la Constitución. La financiación de
las Comunidades Autónomas.

5.- Las Haciendas Locales en España: principios constitucio-
nales. El principio de reserva de Ley en materia tributaria. El
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

6.- Magnitudes del sector público local. El gasto local. Compo-
sición de los Ingresos locales.

7.- El Presupuesto de las Entidades Locales. El principio de
Presupuesto único. Su significado.

8.- Estructura presupuestaria de las Entidades Locales. Estruc-
tura del Presupuesto de ingresos. Estructura del Presupuesto de
Gastos. La partida presupuestaria y el crédito presupuestario.

9.- Formación y aprobación del Presupuesto. Las bases de
ejecución del Presupuesto. Reclamaciones y recursos. Publica-
ción y entrada en vigor. Prórroga del Presupuesto.

10.- Las modificaciones presupuestarias en las Corporaciones
Locales y su tramitación.

11.- Ejecución del Presupuesto de gastos. Situación de los
créditos. Operaciones de gestión del Presupuesto de gastos:
autorización, disposición, reconocimiento y liquidación de la obli-
gación. Competencias.

12.- Gastos de carácter plurianual. Pagos a justificar. Anticipos
de caja fija.

13.- Liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto
de ingresos. Agrupación de Presupuestos cerrados.

14.- Resultado presupuestario del ejercicio. Delimitación y cál-
culo. Ajustes del resultado presupuestario. Desviaciones de fi-
nanciación de gastos con financiación afectada. Gastos financia-
dos con remanente de Tesorería.

15.- Remanentes de crédito. Delimitación y cálculo. Cualifica-
ción de los remanentes de crédito.

16.- Remanentes de Tesorería. Delimitación y cálculo. Cualifi-
cación de los remanentes de Tesorería. Su utilización.

17.- Normas complementarias para Organismos Autónomos.
Normas específicas para las Sociedades Mercantiles.

18.- El principio de suficiencia de las Haciendas Locales. La
potestad tributaria de los Entes Locales. La potestad reglamenta-
ria en materia tributaria: contenido de las Ordenanzas fiscales.
Procedimiento de aprobación y publicación.

19.- Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho pri-
vado. Subvenciones y otros ingresos de derecho público.

20.- Tasas y precios públicos. Régimen jurídico. Régimen de
cálculo y aprobación de las tarifas de los Servicios Públicos.
Referencia a las contribuciones especiales.

21.- Los impuestos locales. Clasificación. El Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

22.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

23.-El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.

24.- Las Haciendas Provinciales.
25.- El crédito iocal. Concepto y finalidad de las operaciones.

Competencia, límites y requisitos para su concertación. Garan-
tías y avales.

26.- El Patrimonio de las Entidades Locales. Clasificación de
los bienes. El Dominio Público Local. Bienes patrimoniales. Bie-
nes comunales. El Inventario: su gestión.

27.- Los controles financieros de eficacia y eficiencia del Sec-
tor Público.

28.- El Tribunal de Cuentas. Organización, jurisdicción y com-
petencias. Composición y medios.
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29.- El control de la Cámara de Cuentas de Andalucía sobre las
Corporaciones Locales. Informes. Estructura de los mismos.

30.- Fiscalización interna de la gestión económica de las Cor-
poraciones Locales. La función interventora. Procedimiento.

GRUPO IV MICROECONOMÍA. MACROECONOMÍA.
1.- Economía. Concepto y método.
2.- El concepto de utilidad como soporte de la teoría de la

demanda. El equilibrio del consumidor basado en la teoría de la
indiferencia-preferencia. Teoría de la preferencia revelada y teo-
ría de la elección en condiciones de riesgo.

3.- Las funciones de demanda. Efecto renta y sustitución. Las
distintas elasticidades de demanda.

4.- La función de demanda bajo los supuestos de equilibrio
parcial. Los distintos conceptos de excedente del consumidor.

5.- Las funciones de producción en la producción simple y en la
conjunta. Análisis del equilibrio de la producción como fundamen-
to para la determinación de los costes.

6.- Comportamiento de la producción ante variaciones propor-
cionales en la cantidad de factores. La ley de Id proporciones
variables. Economías de Escala.

7.- La teoría del Monopolio. Intervención y regulación de los
mercados. La política de precios y subvenciones. Efectos
microeconómicos de las intervenciones fiscales.

8.- La teoría del Oligopolio. Formulaciones empíricas y
teóricas.

9.- La inflación, concepto. Clases y efectos. Inflación y empleo.
10.- Política monetaria versus política fiscal. El nuevo

monetarismo.
11.- La política de Rentas: sus fines y efectividad. Situación

actual.
12.- Variables macroeconómicas. Concepto y problemas de

valoración.
13.- El modelo keynesiano completo.
14.- La teoría de la demanda de consumo. La teoría de la

demanda de inversión.
15.- La teoría de la demanda de dinero. La teoría de la oferta de

dinero.
16.- Los activos financieros monetarios y no monetarios. Los

intermediarios financieros bancarios y no bancarios. Las funcio-
nes del Banco Central Europeo y el proceso de creación del
dinero bancario.

17.- Política monetaria. El control de la liquidez del siste-
ma económico. Análisis de los principales instrumentos de
actuación.

18.- Política de administración de la Deuda Pública. La
monetización de la Deuda.

GRUPO V CONTABILIDAD Y
MATEMÁTICAS FINANCIERAS.

1.- Interés simple y compuesto.
2.- Sustitución de créditos. Vencimiento común y medio.
3.- Rentas e interés compuesto. Rentas constantes y rentas

variables.
4.- Amortización de préstamos. El préstamo alemán y

americano.
5.- Endeudamiento de las Entidades Locales. Su determina-

ción. La cuenta de financiación. Interpretación.
6.- Análisis de Balances. Aspectos contables, económicos y

financieros.
7.- El sistema de contabilidad de la Administración Local. Prin-

cipios generales. Competencias. El modelo normal de la Institu-
ción de Contabilidad para la Administración Local. Estructura y
contenido.

8.- La contabilidad de las Corporaciones Locales. Documentos
contables. Libros de contabilidad. Operaciones contables.

9.- La cuenta general de las Entidades Locales. Estados, cuen-
tas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Organismo Autó-
nomos: contenido y justificación.

10.- La planificación financiera. El Plan de Tesorería y el Plan
de disposición de fondos. Las operaciones de Tesorería.

11.- Las cuentas de las Sociedades Mercantiles. Tramitación
de la Cuenta general. Otra información a suministrar al Pleno, a
los órganos de gestión y a otras Administraciones Públicas.

Bujalance a 13 de junio de 2008.— El Alcalde, Rafael Cañete
Marfil.

———

Núm. 6.403
A N U N C I O

Por Decreto número 493/08 de la Alcaldía de fecha 3 de junio
de 2008 han sido aprobadas las Bases que han de regir la provi-
sión en propiedad de una plaza de Técnico de Grado Medio,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, grupo B-22 vacante en la plantilla funcionarial del Ayun-
tamiento de Bujalance, conforme a la Oferta de Empleo Público
para el ejercicio 2008, cuyo texto se transcribe a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLA-
ZA DE TÉCNICO DE GRADO MEDIO, ADMINISTRACIÓN ES-
PECIAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS
DE ESTA CORPORACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-
CURSO-OPOSICIÓN LIBRE
1º. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de con-
curso-oposición, turno libre, para la provisión en propiedad de
una plaza de Técnico de Grado Medio, perteneciente a la Escala
de Administración Especial, Subescala Técnica, grupo B-22, va-
cante en la plantilla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de
Bujalance, conforme a la Oferta de Empleo Publico de este Ayun-
tamiento para el año 2008.

La mencionada plaza estará adscrita a la Secretaria General
del Excmo. Ayuntamiento de Bujalance y, las funciones a desa-
rrollar serán, con carácter general, las que corresponden a la
plaza, de conformidad con lo establecido en la Relación, Valora-
ción y Catalogación de Puestos de Trabajo aprobada por Acuer-
do de Pleno Municipal de 25 de abril de 2002.

La plaza está dotada con el sueldo correspondiente al grupo,
nivel y complementos aprobados en el presupuesto municipal.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico de la Función
Publica, Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la refor-
ma de la función publica, la Ley 7/85 de Bases de Régimen
Local, RDL 781/86 de 18 de abril, el RD 364/95, de  10 de
marzo, las bases de la presente convocatoria y todas aque-
llas que le sean de aplicación.
2º. Requisitos y condiciones que deben cumplir los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los
aspirantes deberán de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley 7/2007.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso,
de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá
establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo publico.

c) Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario (título
universitario de grado a que hace referencia el art. 76 de la Ley 7/
07 de 12 abril) o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de incapaci-
dad específicas previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las administraciones publicas, ni hallar-
se inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sen-
tencia firme.

2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente base,
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.
3º. Presentación de solicitudes.

Las instancias para tomar parte en la convocatoria, en la que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en el punto 2, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias,
se dirigirán al Alcalde de la Corporación y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento en horario de 9:00 a 14:00
horas (de conformidad con el modelo de Anexo I, de la presente
convocatoria), acompañada de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de
identidad, la falta de este requisito, determinará la exclusión
del aspirante.

- Currículum Vitae acompañado de fotocopias compulsadas
de todos y cada uno de los méritos alegados, para su valora-
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ción en fase de concurso en la forma establecida en las pre-
sentes bases.

- Las mencionadas solicitudes, se presentarán en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que apa-
rezca publicado el anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. También podrán presentarse en la forma que determi-
ne el artículo 38.4 de la LRJPAC. En el supuesto de no presentar-
se directamente en el Registro General del Ayuntamiento, debe-
rá, dentro del citado plazo de veinte días naturales, enviar fax a
este Ayuntamiento, al número 957 169 147, indicando el modo y
fecha de presentación.
4º.  Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde
dictará en el plazo máximo de un mes, Resolución declarando
aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos, que
se hará publica en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento o indicación del lugar
donde ésta se encuentra expuesta, en la que deberán constar los
apellidos, nombre y número del DNI, así como, en su caso, las
causas que hayan motivado su exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas relaciones dis-
pondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia y el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, confor-
me a lo dispuesto por el art. setenta y uno de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos, para subsanar los defectos que ha-
yan motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y
excluidos. Si en dicho plazo no se subsanan los defectos serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. En
todo caso, al objeto de evitar errores, los aspirantes comproba-
rán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos,
sino además que sus datos personales se recogen correcta-
mente en la pertinente relación de admitidos. Ulteriormente, la
Presidencia dictará Resolución elevando a definitiva la lista de
aspirantes admitidos y excluidos, junto con el señalamiento del
lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio, que se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en BBOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
5º. Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador de los ejercicios de las distintas pruebas
de acceso se constituirá conforme a lo dispuesto en el articulo 60
de la Ley 7/2207, del Estatuto Básico del Empleado Publico y de
conformidad con lo establecido en el RD 896/1991, en todo lo que
no contradiga o se oponga lo dispuesto en el Estatuto Básico del
Empleado Publico. Los miembros del Tribunal deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a la exigencia
para las plazas convocadas. El Tribunal Calificador quedará
facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado
en las mismas, así como para incorporar especialistas en aque-
llas pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico
de los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. La de-
signación de los miembros del Tribunal se hará conforme a lo
previsto en el artículo 60 de la Ley siete de dos mil siete, debiendo
abstenerse de intervenir las personas designadas que puedan
incurrir en las causas previstas en el art. veintiocho de la Ley
treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, notificándolo
a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo del
mismo cuerpo legal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar,
sin la asistencia del Presidente, Secretario y la mitad al menos de
sus miembros.

El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente: El Interventor del Ayuntamiento.
Vocales: La Asesora Jurídica del Ayuntamiento.
El Arquitecto Técnico Municipal.
Un Técnico  de  superior o igual titulación.
Un Técnico de superior o igual titulación a designar por la Dele-

gación de Gobierno de la Junta de Andalucía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse sobre la
interpretación en la aplicación de las bases de la presente convo-
catoria serán resueltas por el Tribunal.
6 º. Procedimiento de selección.

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema
de concurso-oposición, para asegurar la objetividad y racionali-
dad del proceso, de conformidad con el art. 61.5.º de la Ley 7/
2007, de 12 abril, que aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público.

Fase de Concurso. Que será previa a la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase oposición. Consistirá en valorar
los méritos que hayan sido debidamente acreditados junto con su
instancia ajustándose al criterio de valoración de méritos con un
máximo de puntuación de 12 puntos, no superando esta puntación
el 50% de la puntación total del proceso selectivo.

A) Méritos Profesionales:
- Por cada mes completo de servicios para la Administración

Pública Local en un grupo de cotización 02: 0,20 puntos.
- Por cada mes completo de servicios para la Administración

Pública Estatal o Autonómica en un grupo de cotización 02: 0,10
puntos.

Máximo 8 puntos.
La experiencia se acreditará con la presentación de la fe de

vida laboral expedida por la Tesorería General  de la Seguridad
Social original o copia compulsada en fecha reciente.

B) Méritos formativos. Sólo se valorarán los que a juicio del
Tribunal Calificador estén relacionados con la plaza a la que se
opta:

- Hasta 15 horas: 0,05 puntos.
- De 16 a 49 horas: 0,10 puntos.
- De 50 a 99 horas: 0,15 puntos.
- De 100 a 149 horas: 0,20 puntos.
- De 150 a 199 horas: 0,25 puntos.
- De 200 a 249 horas: 0,30 puntos.
- De 250 a 499 horas: 0,40 puntos.
- Superior a 500 horas: 0,50 puntos.
Los cursos, se acreditarán mediante fotocopia compulsada

por órgano competente.
Máximo 3 puntos.
C) Otros Meritos.  Se valorará impartir cursos, seminarios y

jornadas docentes en materias  relacionadas con el contenido de
la plaza que es objeto de  selección: 0,01 puntos por cada hora
impartida.

Máximo 1 punto.
Fase  de  oposición.  Los  aspirantes  realizaran un ejercicio

de carácter obligatorio y eliminatorio que supondrá un máximo de
10 puntos, no superando esta puntación el 50% de la puntación
total del proceso selectivo.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, siendo  elimi-
natorios cada uno de ellos:

Ejercicio Teórico: Consistirá en contestar un cuestionario de
50 preguntas tipo test en un máximo de una hora relativo a las
materias comunes del programa que figura como Anexo II de
estas bases. Las preguntas tendrán tres respuestas alternati-
vas, siendo  solo una de ellas la correcta. Este ejercicio se valo-
rara con 0,2 puntos por cada respuesta acertada, disminuyéndo-
se la puntuación en 0,1 puntos por cada contestación errónea.
Las respuestas en blanco no restan puntuación.

Ejercicio Práctico: Consistirá  en contestación de un supuesto
práctico o redacción de propuesta de resolución relacionado con
las materias especificas del programa que figura en el Anexo II  y
las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. En este
ejercicio se valorara fundamentalmente la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento y la formulación de conclusiones.

Cada ejercicio de la fase de oposición se puntuará con un
máximo de 10 puntos. Los dos ejercicios de esta fase serán
eliminatorios, siendo necesario para superar cada uno de ellos
obtener un máximo de 5 puntos. La puntuación total de la fase de
oposición será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas
en cada ejercicio, sin que esta puntuación pueda ser superior a
10 puntos.

La calificación de la fase de concurso vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en  función del baremo
establecido teniendo en cuenta las puntaciones máximas.
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El  resultado  final  del  concurso-oposición  vendrá determina-
do por la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición
siempre que se hubiese superado y los obtenidos en la fase de
concurso.

En caso de que se produjera empate entre algunos de los
aspirantes en la puntuación total obtenida, se resolverá mediante
la realización de una entrevista curricular puntuándose de 0 a 10
puntos.
7º. Relación de aprobados y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la lista de los
que hallan superado las pruebas en un número no superior al de
las plazas convocadas, y elevará dicha relación a la Presiden-
cia de la corporación para que realice el correspondiente nom-
bramiento; Bajo ningún concepto las puntuaciones obtenidas,
sean las que fueren, otorgarán ningún derecho a los restantes
aspirantes.

Los aspirantes que no se hayan incluido en dicha relación,
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal para su nombra-
miento, deberán acreditar los requisitos mínimos exigidos en la
presente convocatoria.

Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la relación de aprobados, el aspi-
rante propuesto por el Tribunal presentará en la Secretaría de la
corporación los siguientes documentos:

a) Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titulación a
que hace referencia la base 2 o justificante de haber abonado los
derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran
expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de admi-
sión de instancias, deberán justificar el momento en que termina-
ron los estudios.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial
firme.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse sometido a
alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 53/
84 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de  acre-
ditar documentalmente aquellos extremos que constituyan un re-
quisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-
cación que acredite su condición.

La  no  presentación  de  la  documentación  exigida para
proceder a su nombramiento, excepto en los casos de fuerza
mayor o cuando de la presentación de los documentos se des-
prenda el no cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o
supuestos de falsedad de la declaración dará lugar a la invalidez
de las actuaciones del aspirante; comportando por consiguiente
la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y
la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la
exigencia de otras responsabilidades en las que haya podido
incurrir.

Una vez que el aspirante propuesto, haya presentado la docu-
mentación preceptiva, y una vez aprobada la propuesta por la
Presidencia, el opositor nombrado deberá tomar posesión en el
plazo máximo de treinta días naturales a contar del siguiente al
que le sea notificada la resolución del nombramiento, en caso de
que el aspirante seleccionado no tomara posesión, por causa
injustificada perderá todos los derechos derivados de su nom-
bramiento.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases.
8º. Base final.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, reformada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I
Don/doña ........................................................................................
con DNI y con domicilio en ................................................................
Provincia de .................. en calle ......................................................
núm............. Código Postal....................., teléfono ..........................

E X P O N E
Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de la

Plaza de Técnico de Grado Medio, Administración Especial, para
su cobertura como funcionario de carrera, por concurso-oposi-
ción, reúno los requisitos exigidos en la convocatoria, para poder
participar en el proceso selectivo.

S O L I C I T A
Ser admitido al procedimiento de selección para cubrir como

funcionario la plaza de Técnico de Grado Medio, Administración
Especial y, declara que son ciertos los datos consignados en ella
y que reúne las condiciones señaladas en  la presente convoca-
toria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los
datos que figuran en esta solicitud, para lo cual acompaña a la
presente solicitud de la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de DNI.
- Currículum-Vitae.
- Documentación que adjunta justificativa de los méritos

alegados.
En Bujalance a ............. de ...................... de 2008.
Fdo. ................................................

ANEXO II
Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes his-
tóricos. Nociones generales. Estructura. Título Preliminar.

Tema 2. La constitución Española. Título I. De los derechos y
deberes fundamentales.

Tema 3. La Constitución Española.  Título II. De la Corona.
Tema 4. La Constitución Española.  Título III. De las Cortes

Generales.
Tema 5. La Constitución Española. Título IV. Del Gobierno y de

la Administración.
Tema 6. La Constitución Española.  Título V. De las relaciones

entre el Gobierno y las Cortes Generales.
Tema 7. La Constitución Española. Título VI. Del Poder Judi-

cial. La Ley Orgánica del Poder Judicial.
Tema 8. La Constitución Española. Título VII. Economía y Ha-

cienda.
Tema 9. La Constitución Española.  Título VIII. De la organiza-

ción territorial del Estado.
Tema 10. La Constitución Española. Título IX. Del Tribunal Cons-

titucional. La Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.
Tema 11. La Constitución Española.  Título X. De la reforma

Constitucional.
Tema 12. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura

y disposiciones generales. Competencias y organización de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 13. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La adminis-
tración de justicia, economía y hacienda, relación con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas, y refor-
ma del Estatuto.

Tema 14. Participación de España en Organizaciones Interna-
cionales: la O.N.U., la O.T.A.N., el Consejo de Europa. Otros
organismos internacionales.

Tema 15. La Unión Europea. Antecedentes, organización, es-
tructura.

Materias Específicas
Tema 16. Concepto de Derecho  Administrativo. La relación

jurídico administrativa. La justicia administrativa. Concepto de Ad-
ministración Pública.

Tema 17. Principios de actuación de la Administración Pública:
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coor-
dinación.

Tema 18. Sometimiento de la Administración a la Ley y el Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley: sus clases. El Regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 19. Régimen Local Español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación legal. La Ley siete de mil
novecientos ochenta y cinco, de dos de abril, de Bases de Ré-
gimen Local. el Real Decreto Legislativo setecientos ochenta y
uno de mil novecientos ochenta y seis, de dieciocho de abril, por
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el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local.

Tema 20. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias. Regímenes especiales.

Tema 21. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
Regímenes especiales.

Tema 22. Otras entidades Locales. Mancomunidades munici-
pales. Entidades locales de ámbito territorial inferior al municipal.

Tema 23. Relaciones de las Entidades Locales con las Admi-
nistraciones del Estado, de las comunidades Autónomas, de otras
Entidades Locales y las restantes Administraciones Territoriales.
La autonomía municipal y el control de legalidad.

Tema 24. Elementos del Municipio. El  Territorio. La  Población.
La Organización. El empadronamiento.

Tema 25. La Ley de Haciendas Locales: principios inspiradores.
Recursos de las Haciendas Locales. Clasificaciones de los in-
gresos.

Tema 26. Participación de los Municipios y Provincias en los
tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Tema 27.- El presupuesto local. Concepto. Principios presu-
puestarios. Contenido.

Tema 28. Elaboración, aprobación y ejecución del presupues-
to. Los créditos y sus modificaciones. Liquidación, control y fisca-
lización del presupuesto.

Tema 29. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 30. Tesorería de las Entidades Locales. Contabilidad,

estados y cuentas anuales.
Tema 31. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades Loca-

les. Clases. Ordenanzas fiscales. Procedimiento de elaboración
y aprobación.

Tema 32. Personal al servicio de la administración Local. La
función Pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas.

Tema 33. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 34. La responsabilidad de la Administración Pública: pe-
nal, civil y administrativa. La responsabilidad patrimonial de la
Administración.

Tema 35. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos.

Tema 36. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

Tema 37. Legislación sobre régimen del suelo y ordenación
urbana: sus principios inspiradores. Competencia urbanística mu-
nicipal.

Tema 38. Instrumentos de planeamiento. Procedimiento de ela-
boración y aprobación.

Tema 39. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos en las
funciones administrativas.

Tema 40. Los actos administrativos: concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 41. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: principios
informadores y ámbito de aplicación.

Tema 42. El procedimiento administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Requisitos de la presentación de
documentos. El Registro de Entrada y Salida.

Tema 43. El procedimiento administrativo (II): Dimensión tem-
poral del procedimiento administrativo: días y horas hábiles. Com-
puto de plazos. Tramitación de urgencia.

Tema 44. El procedimiento administrativo (III): Iniciación y de-
sarrollo.

Tema 45. El procedimiento administrativo (IV): Instrucción, fi-
nalización y ejecución.

Tema 46. Los recursos administrativos. Concepto y clases:
Recurso ordinario y de revisión. La revisión de oficio de los actos
administrativos.

Tema 47. Funcionamiento de los Órganos colegiados locales.
Convocatoria  y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones.  Actas y certificados de acuerdos.

Tema 48. Los contratos administrativos de las entidades
locales.

Tema 49. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: sus componentes funda- mentales.

Tema 50. Concepto y función del archivo. Tipos de archivo.
Concepto de documento. Gestión de documentos.

Tema 51. Técnicas de redacción, elaboración y presentación
de los documentos. El Manual de Estilo Administrativo.

Tema 52. Organización del  Trabajo. El trabajo en equipo.
Tema 53. El Plan General de Contabilidad. Antecedentes y

regulación legal.
Tema 54. El Plan General de Contabilidad. Principios

Contables.
Tema 55. El Plan General de Contabilidad. Cuadro de

Cuentas.
Tema 56. El Plan General de Contabilidad. Definiciones y

relaciones contables.
Tema 57. El Plan General de Contabilidad. Cuentas anuales.
Tema 58. El Plan General de Contabilidad. Normas de

valoración.
Tema 59. El Plan General de Contabilidad. Antecedentes y

regulación legal.
Tema 60.- El Municipio y el Ayuntamiento de Bujalance:

población, estructura y organización.
Bujalance a 3 de junio de 2008.— El Alcalde, Rafael Cañete

Marfil.
———

Núm. 6.446
Por Decreto número 494/08 de la Alcaldía de fecha 4 de junio

de 2008 han sido aprobadas las Bases que han de regir la
provisión en propiedad de dos plazas de Agente de la Policía
Local, pertenecientes a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, vacantes en la plantilla
funcionarial del Ayuntamiento de Bujalance, conforme a la Ofer-
ta de Empleo Público para el ejercicio 2008, cuyo texto se
transcribe a continuación:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE AGEN-
TES DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE (CÓRDOBA), POR EL SIS-
TEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE Y POR EL PROCEDI-
MIENTO DE OPOSICIÓN.
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como
funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 2
(dos) plazas vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Bujalance
y  relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Poli-
cía Local, de conformidad con la Resolución de la Alcaldía nº  494,
de fecha 4 de junio de 2008.

1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuerdo
con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoria-
mente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribucio-
nes correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Pú-
blico del año 2008.
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/
2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Loca-
les, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción inter-
na, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se
modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-
vas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local,  y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la  Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legis-
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lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-
ta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administración Local.
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir, antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los trein-

ta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos
aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de
la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-
te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o
equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del
servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-
do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las
clases A y B con autorización para conducir vehículos prioritarios
cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas
especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concor-
dancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente con la
presentacion de la solicitud.
4.- SOLICITUDES

4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-
ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-
rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Bujalance, manifestando que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3.- A la solicitud deberá acompañarse la documentacion
acreditativa del cumplimiento de los requisitos relacionados en la
base anterior.

4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efec-
to, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre ya citada.
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órga-
no correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación o Con-
cejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1)  Un representante de la Consejería de Gobernación.

2)  Concejal Delegado de Personal o Concejal de la Corporación
en quien delegue.
3)Delegado de Personal Funcionario del Ayuntamiento.

4)   Oficial de la Policía Local de Bujalance.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.
6.2.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-

pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4.-  El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad
técnica.

6.5.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del
Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los ca-
sos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/
2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio,
y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la
categoría segunda.
7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE

PRUEBAS
7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto
se celebrará.

7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y
libremente apreciada por el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-
nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo
ejercicio.

7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.
8.- PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: oposición
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad  de la
selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería
de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
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interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convoca-
toria, y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-
tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-
co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-
nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las
pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o
puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,
quedando la calificación, en el caso de que superase todas las
demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud
física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez
desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho
plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el co-
mienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con
certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se
podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de
aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-
miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-
tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el
proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no
puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-
que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-
rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-
den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo
II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la
función policial a la que aspiran.

A.- Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos  rendimientos
iguales o superiores a los normales en la población general, se-
gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,
en función del nivel académico exigible para la categoría a la que
se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:
inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión
de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y
resistencia a la fatiga intelectual.

B.- Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el
desempeño de la función policial, así como el grado de  adapta-
ción personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá des-
cartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos
y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:
estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-
rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado
de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-
ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación
por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de
constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-
ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también
el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,
aparte de las características de personalidad señaladas anterior-
mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de
ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de
alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas res-
pecto de la función policial, u otros.

8.1.4.- Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos

por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convo-
catoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las
contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación
final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización se
dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o
Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención ten-
drá una duración de cinco años a contar desde la superación
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de
oposición.
9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LA FASE DE OPO-

SICIÓN
  Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el tablón
de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspon-
diente curso selectivo.
10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase
del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del
plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publicación de la
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refie-

re la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores que
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados
en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del
órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni
separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/
2003, de 8 de julio,  prevé en cuanto a la aplicación del beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas
cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las

clases A y B con autorización para conducir vehículos prioritarios
cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas
especiales (BTP).

No se presentarán los documentos citados si anteriormente se
acreditaron con la presentación de la solicitud.

10.2.- Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar
certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

10.3.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-
des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial.
11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN

11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los
requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará
funcionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso,
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y
derechos inherentes a los mismos.
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11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso de
ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Muni-
cipal de Policía Local.

11.3.- La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4.-  La no incorporación o el abandono de estos cursos, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-
ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.

11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.
12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN
12.1.- Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Muni-
cipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-
miento  un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valora-
ción en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a
los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso,
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las
pruebas  de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final
al titular de la Alcaldía,  para su nombramiento con funcionario de
carrera de las plazas convocadas

12.2.-  Tras la propuesta final, que no podrá contener un núme-
ro de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funciona-
rios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de
un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos
o funciones públicas.

12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y
curso de ingreso.
13.- RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o en el de la
Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente
al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los
artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o
«no apto». Para obtener la calificación de «apto» será necesario
no rebasar las marcas establecidas como máximas para las prue-
bas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las
pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-
nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de
edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El
opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente,
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-
ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo
caso estará incluido  en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma co-
lectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de
una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la
calificación de «apto».

OBLIGATORIAS
A.1.- Prueba de velocidad:  carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de
salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prue-
ba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

 Hombres 8 seg    8 seg y 50 cent 9 seg
  Mujeres 9 seg 9 seg y 50 cent 10 seg

A.2.- Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1.- Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los
brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-
me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será
necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-
lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de
edad es:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

      Hombres 8 6 4
A.2.2.- Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de

lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás
de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga
dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación
de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00
A.3.- Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación

de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-
metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla
perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la
dirección de los pies.
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Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre
las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,
sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los
dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-
ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-
nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-
na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su
frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-
ción de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20
A.4.- Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-
da para efectuar la medición de las marcas.

El  aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y
con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia
arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura
que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde
la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-
ción de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5.- Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-
te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La
salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la
carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prue-
ba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 min 4 min y 10 seg 4 min y 20 seg
Mujeres 4 min y 30 seg 4 min y 40 seg 4 min y 50 seg

A.6.- Prueba de natación: 25 metros estilo libre.

Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorrido
sin hacer virajes.

El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la plata-
forma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en el interior
del vaso, debiendo permanecer en este último caso en contacto
con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien en
zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación de
partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier estilo
para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prue-
ba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. - Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.
2.- Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten
para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a
29’9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el
peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla
expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y
29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro
abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior
en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centí-
metros en las mujeres.
3.- Ojo y visión.

3.1.- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de
la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2.- Desprendimiento de retina.
3.3.- Patología retiniana degenerativa.
3.4.- Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5.- Discromatopsias.
3.6.- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual.
4. - Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y
3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.
Así mismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuen-
cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza
auditiva.
5.- Aparato digestivo.

5.1.- Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.
6.- Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo
los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión
diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño
del puesto de trabajo.
7.- Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
8.- Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el
desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del pues-
to de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscula-
res y articulares.
9.- Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
10.-  Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
11.- Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
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12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a
juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante
para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán
en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las espe-
cialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-
plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III
TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de 1978.
Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española.
El Estado español como Estado Social y Democrático de Dere-
cho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación y dife-
renciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a
la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-
cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domi-
cilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia
y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido
en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho
de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en
los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos.
La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La impo-
sición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución,
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de
tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial refe-
rencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rec-
tores de la política social y económica. Las garantías de los dere-
chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.
El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-
cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-
bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno
con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura
y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autó-
nomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dis-
posiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifi-
cación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-
nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimien-
to administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y
regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-
pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-
cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-
dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-
nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y
normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones ge-
nerales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa
I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectácu-
los y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administra-
tiva II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas
de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-
sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y
encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos
fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la
Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-
tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra
la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos
y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con
ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños
imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcio-
nario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas
Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-
turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-
bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-
cionamiento. Transporte de materias que requieren precaucio-
nes especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.
Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-
ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-
ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa
de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y
retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones
de la Policía Local.  Alcoholemia. Datos. Su consideración según
la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de
impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,
economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,
patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de
grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-
cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía
como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Co-
municación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y
atención a la ciudadanía.
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37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud
policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-
cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-
ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-
cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-
dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
Bujalance a 4 de junio de 2008.— El Alcalde, Rafael Cañete

Marfil.

MONTORO
Núm. 6.438

Por resolución de la Alcaldía de fecha doce de junio de dos mil
ocho, se resolvió aprobar el texto del Convenio de Colaboración
entre La Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía (RETA) y
este Excmo. Ayuntamiento de Montoro,  para  fomentar la innova-
ción y la mejora de la competitividad del tejido empresarial anda-
luz y que copiado dice así:

«CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA RED
DE ESPACIOS TECNOLÓGICOS DE ANDALUCÍA (RETA) Y
EXMO. AYUNTAMIENTO DE MONTORO PARA LA ACOGIDA
EN ESTE MUNICIPIO DE LA  AGRUPACIÓN TECNOLÓGICA
RETA.

En Montoro, a  26 de noviembre de 2007.
REUNIDOS

DE UNA PARTE: El Ilmo. Sr. D. Antonio Sánchez Villaverde, en
calidad de Alcalde del Exmo. Ayto. de Montoro, con C.I.F. P-
1404300-D actuando en su nombre y representación.

DE OTRA PARTE: El Sr. D. FELIPE ROMERA LUBIAS, en nom-
bre y representación de la ASOCIACIÓN RED DE ESPACIOS
TECNOLÓGICOS DE ANDALUCIA (RETA), con C.I.F. G-
92649474, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo, nom-
brado el día 28 de Abril de 2005, elevada a pública en escritura el 28
de Abril de 2005, otorgada ante Notario de Málaga, D. FEDERICO
PÉREZ PADILLA GARCÍA con el número 1303 de su protocolo.

En virtud de las competencias que respectivamente les con-
fieran sus cargos, y reconociéndose ambas partes capaci-
dad y poder suficiente para formalizar el presente convenio
de colaboración.

EXPONEN
PRIMERO.- La Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía,

en adelante RETA, se configura como un instrumento de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de
Andalucía con el objeto de fomentar la innovación  y la mejora de
la competitividad del tejido empresarial andaluz.

RETA integra a los distintos Agentes del Sistema Andaluz del
Conocimiento poniendo en Red el Sistema de Innovación para
que el conocimiento y la innovación lleguen al conjunto de las
empresas  andaluzas, superando obstáculos tradicionales como
el tamaño o la ubicación.

SEGUNDO.- Que la Red, constituida jurídicamente como una
Asociación empresarial sin ánimo de lucro, integrara a los Par-
ques Científicos y Tecnológicos andaluces, los Centros de Inno-
vación y Tecnología, los Centros Europeos de Empresas en In-
novación, el IFAPA, la Corporación Tecnológica de Andalucía, la
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y las Universi-
dades Públicas Andaluzas a través de sus Oficina de Transfe-
rencia de Resultados de la Investigación.

TERCERO.- Que RETA aproxima la innovación a las empre-
sas, utilizando como  instrumento principal para el desarrollo de
sus actuaciones la implantación de Agrupaciones Tecnológicas.
Agrupaciones Tecnológicas que son definidas como un conjunto
de empresas comprometidas con la investigación, el desarrollo
tecnológico y la innovación, se encentran ubicada en un mismo
lugar, en donde existe una acumulación de tecnología que induce
un desarrollo económico dentro de sus límites y que interrelaciona
con el entorno próximo mediante procesos de difusión  transfe-
rencia de tecnología.

Que en cada Agrupación Tecnológica, RETA emplaza a un
Técnico RETA para que coopere directamente con las empresas
de su entorno y fomente la innovación competitividad de dichas
empresas.

CUARTO.- Que ambas entidades firmantes comparten el pro-
pósito común de fomentar la innovación y la mejora e la
competitividad del ámbito empresarial en el municipio de Montoro,
y por ello se comprometen a apoyarse mutuamente con el objeti-
vo de:

Estimular y garantizar la colaboración, la innovación y transfe-
rencia de tecnología entre los agentes del sistema.

Detectar oportunidades de innovación  y desarrollo tecnológico
en sectores productivos estratégicos.

Busca la eficiencia, la complementariedad y la economía de
escala en las acciones que se desarrollen.

Favorecer el trabajo en red y fomentar la internacionalización
de las empresas andaluzas de cualquier dimensión.

QUINTO.- Que en virtud del presente Convenio Marco, el Exmo.
Ayto de Montoro expresa su deseo de acoger una Agrupación
Tecnológica de la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, ambas partes
ACUERDAN

PRIMERO.- Que el presente Convenio Marco tiene como obje-
to establecer las bases de colaboración entre el Exmo. Ayto.  de
Montoro y la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía, para la
acogida de una Agrupación Tecnológica de la Red de Espacios
Tecnológicos de Andalucía.

SEGUNDO.- Que el Exmo. Ayto. de Montoro se compromete a
facilitar a la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía la utiliza-
ción de instalaciones para la ubicación de un Técnico contratado
por RETA así como la infraestructura necesaria para la adecua-
da ejecución de dicha persona.

Cabe especificar que el Técnico referido en el párrafo anterior
será contratado por la Red de Espacios Tecnológicos de Andalu-
cía, que será  la entidad empleadora en lo que al contrato de
trabajo de dicho Técnico se refiere. Asimismo, dicho trabajador
dependerá jerárquicamente y funcionalmente de la Red de Espa-
cios Tecnológicos de Andalucía.

TERCERO.- Que para la correcta utilización de las instalacio-
nes cedidas en uso a al  Red de Espacios Tecnológicos de Anda-
lucía, la entidad de acogida  pondrá a disposición del Técnico
RETA sus instalaciones durante su horario oficial de apertura
establecido para su propio personal.

CUARTO.- Por la presente, las entidades firmantes del pre-
sente convenio participarán de forma conjunta en las acciones de
divulgación y difusión de las actividades y proyectos que se lle-
ven a cabo de forma conjunta en virtud del actual acuerdo.

QUINTO.- Para la ejecución, seguimiento y coordinación de
las acciones conjuntas que se deriven del funcionamiento de la
Agrupación Tecnológica así como del Técnico reta designado, se
crea una Comisión Mixta de Seguimiento. La Comisión se com-
pondrá de un responsable de Exmo. Ayto.  de Montoro y la Res-
ponsable de Técnicos y Agrupaciones Tecnológicas de RETA.

SEXTO.- Y en prueba de su conformidad con todo cuanto an-
tecede,  se suscribe el presente Convenio Marco de Colabora-
ción por ambas partes en el lugar y fecha reseñados en su enca-
bezamiento, quedando un ejemplar del mismo en poder de cada
parte.

En Montoro, a 26 de noviembre de 2007.
Fdo. D.  Felipe Romero Lubias, Presidente de la Red de Espa-

cios Tecnológicos de Andalucía.—  Fdo. D. Antonio Sánchez
Villaverde, Alcalde del Exmo. Ayuntamiento de Montoro».

Lo que se hace público para generar conocimiento.
En Montoro a 12 de junio de 2008.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

LA RAMBLA
Núm. 6.441

A N U N C I O
Por medio del presente, hago saber que con fecha de 12 de

junio de 2008, y a efectos de comparecencia de posibles intere-
sados, se adoptó el acuerdo con el siguiente tenor literal:

«Don Manuel Fernández Campos, señor Alcalde del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de La Rambla.

Decreto 1003.— Representación y defensa en juicio.
Habiéndose recibido en este Ayuntamiento comunicación del

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 3 de Córdo-
ba, mediante la que se comunica a este Ayuntamiento la interpo-
sición del procedimiento abreviado 257/2008, por Zurich España
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Seguros y Reaseguros, S.A. y se requiere la remisión del expe-
diente administrativo, emplazando asimismo a este Ayuntamiento
para la celebración de vista, por la presente, he resuelto:

Primero.— Personarse este Ayuntamiento ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Número 3 de Córdoba.

Segundo.— Encomendar la dirección técnico-jurídica y la de-
fensa del Ayuntamiento en este asunto, a los Letrados integrados
en los Servicios Jurídicos de la Excelentísima Diputación Provin-
cial de Córdoba.

Tercero.— Remitir copia autentificada del expediente adminis-
trativo, acompañada del índice correspondiente.

Cuarto.— Dar cuenta de esta Resolución a los Servicios Jurí-
dicos de la Excelentísima Diputación de Córdoba y al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Número 3 de Córdoba.

Quinto.— Emplazar a los interesados en este expediente para
que puedan personarse como demandados en el plazo de 9 días,
según dispone el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

En La Rambla, a 12 de junio de 2008.— El Alcalde, fdo. D.
Manuel Fernández Campos. Doy fe: La Secretaria, D.ª Verónica
Santaella Mir».

En La Rambla, a 12 de junio de 2008.— El Alcalde, Manuel
Fernández Campos.

LA CARLOTA
Núm. 6.443

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de esta villa de La Carlota (Córdoba), hago
saber:
Que por Antonio Gallardo Curado se ha solicitado licencia mu-

nicipal para establecer la actividad de Ampliación de nave-bode-
ga en almazara (Ampl. Exp. 25/2003c), con emplazamiento en
Finca San José (5 DEP), de este municipio.

Lo que se hace público por término de veinte días, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 16 del Reglamento de Informe
Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Medio
Ambiente 153/1996, de 30 de abril, a fin de que cuantos lo
consideren oportuno formulen las observaciones que tengan
por convenientes.

La Carlota, 3 de junio de 2008.— LA Alcaldesa, Rafaela Crespín
Rubio.

———
Núm. 6.444

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de esta villa de La Carlota (Córdoba), hago
saber:
Que por Antonio Gallardo Curado se ha solicitado licencia mu-

nicipal para establecer la actividad de Ampliación y mejora de
almazara y planta de envasado de aceite de oliva virgen (Ampl.
Exp. 5/2008c y 25/2003c), con emplazamiento en Finca San José
(5 DEP) de este municipio.

Lo que se hace público por término de veinte días, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 16 del Reglamento de Informe
Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Medio
Ambiente 153/1996, de 30 de abril, a fin de que cuantos lo
consideren oportuno formulen las observaciones que tengan
por convenientes.

La Carlota, 3 de junio de 2008.— LA Alcaldesa, Rafaela Crespín
Rubio.

PEDRO ABAD
Núm. 6.668

A N U N C I O
Doña María Luisa Wic Serrano Alcaldesa del Ayuntamiento de

Pedro Abad – Córdoba, hace saber:
Que por el Ayuntamiento Pleno que presido – en sesión de

fecha 23 de Junio de 2008, se aprobó de forma definitiva la
iniciativa promovida por la Junta de Compensación del área
de planeamiento A1 – Giannina, SL., Ganiser, SL., J.R. López,
del Proyecto de Reparcelación del A1., según proyecto re-
dactado por Galán Jiménez – abogado, y del Guayo Salinas –
arquitecto, lo que de conformidad con lo dispuesto en el art.
101.1.c)5ª de la Ley siete de dos mil dos de, 17 de diciembre
de Ordenación Urbanística de Andalucía, LOUA, se publica
para general conocimiento.

Pedro Abad, 27 de junio de 2008.— La Alcaldesa, María Luisa
Wic Serrano.

———
Núm. 6.797

A N U N C I O
Doña María Luisa Wic Serrano, Alcaldesa de este Ayuntamiento

de Pedro Abad, Córdoba, hace saber:
Que por Decreto de la Alcaldía, de fecha 27 de Junio de 2008,

ntra. ref.: 2/179/2008, se ha procedido al nombramiento, ante la
renuncia de la 2da. Teniente de Alcalde, del nuevo Tte de Alcalde,
así como su adscripción a la Junta de Gobierno Local y Áreas
Municipales a los  Concejales Delegados, según detalle:

TENENCIAS  DE ALCALDÍA / JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:
1er. Tte. Alcalde, D. José Rodríguez Medina.
2do. Tte. Alcalde D. Gabriel Martos Almagro.
3er. Tte. Alcalde D. Rafael Martín Muñoz.
DELEGACIONES DE ÁREAS:
Hacienda, Obras y Urbanismo, 1er.Tte. Alcalde D. José

Rodríguez Medina.
Cultura, Juventud y Deportes, 2do. Tte. Alcalde D. Gabriel

Martos Almagro.
Servicios Públicos, Seguridad y Protección Civil, 3er. Tte.  Al-

calde D. Rafael Martín Muñoz.
Mujer, Servicios Sociales y Festejos, Dª. Teresa Grande

Arévalo.
Lo que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.2 del Real

Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, se publica para general
conocimiento.

Pedro Abad, 27 de junio de 2008.— La Alcaldesa, María Luisa
Wic Serrano.

MONTURQUE
Núm. 6.891

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión extraordinaria celebrada el 26 de junio de 2008, el expediente
número 4/2008 sobre modificación de créditos, por el que se
conceden suplementos de créditos financiados con cargo al re-
manente líquido de tesorería en el Presupuesto del ejercicio de
2008, se expone al público durante el plazo de quince días hábiles
el expediente completo a efectos de que los interesados puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corpo-
ración, de conformidad con los artículos 169 y 170 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que en plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se en-
tenderá definitivamente aprobado.

Monturque, a 27 de junio de 2008.— El Alcalde-Presidente,
Pablo Saravia Garrido.

FERNÁN NÚÑEZ
Núm. 6.892

A N U N C I O
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 51.f) del Decre-

to 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, se hace públi-
co por plazo de veinte días hábiles,  el expediente de Cesión del
Derecho de Superficie de una parcela en el PPR1,mediante con-
curso, para la construcción de una Residencia de Ancianos y
Unidad de Estancia Diurna. para que los interesados puedan
presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Fernán Núñez, a 2 de julio de 2008.— La Alcaldesa, Isabel
Niñoles Ferrández.

ADAMUZ
Núm. 6.893

Don Manuel Leyva Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Adamuz, hace saber:
Que en sesión extraordinaria de Pleno, celebrada el día 1 de

julio de 2008, se aprobó inicialmente, el Presupuesto General de
2008, así como las Bases de ejecución y plantilla de personal.

El expediente integro, se expone al público por plazo de quince
días hábiles a fin de que los interesados, que se señalan en el art.
170 del T/R 2/2004, Texto Refundido de Haciendas Locales, pue-
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dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la
Corporación.

De conformidad con el acuerdo de aprobación inicial y en virtud
de lo dispuesto en el art. 169 del T/R 2/2004, se considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se hubie-
ran presentado reclamación alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Adamuz, a 2 de julio de 2008.— El Alcalde-Presidente, Manuel

Leyva Jiménez.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

GRANADA
Secretaría de Gobierno

Núm. 6.439
Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión cele-
brada el día 10 de junio del presente año, ha sido nombrada la
señora que se indica, para desempeñar el cargo que a continua-
ción se expresa:
Partido Judicial de Pozoblanco

Doña Ángela Fernández Romero, Juez de Paz Sustituta de
Santa Eufemia (Córdoba).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer Recurso de
Alzada ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha desde la notificación o publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia correspondiente.

En Granada a 5 de mayo de 2008.— La Secretaria de la Sala de
Gobierno, Aurelia Lorente Lamarca.

J U Z G A D O S
CÓRDOBA

(Corrección de error)
Advertido error en el anuncio número 6.114, publicado en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 116, de 24 de junio de
2008, procedemos a su corrección.

Donde dice: «... número 433/2008, seguidos a instancias de
Joaquín Herrera Bermúdez contra Fondo de Garantía Salarial
y Reyanger, S.L. sobre despidos/cese general,  se ha
acordado citar a Reyanger S.L. como parte demandada, por
tener ignorado paradero, para que comparezca el día 7 de
julio de 2008 a las 11’0 horas de su mañana,...», debe decir:
«... número 434/2008, seguidos a instancias de Joaquín
Herrera Bermúdez contra Fondo de Garantía Salarial y
Reyanger, S.L. sobre despidos/cese general, se ha acordado
citar a Reyanger S.L. como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezca el día 7 de julio de
2008 a las 11’30 horas de su mañana,...».

Quedando de esta forma subsanado dicho error.
———

Núm. 6.416
Doña Carmen de Troya Calatayud, Secretario del Juzgado de

Instrucción Número 4 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 72/2007, seguido a instancia

de Eva María García del Rosal y Susana García Jaén, se ha
dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña Samara Moreno Vílchez
y doña Francisca Sánchez Moreno como responsables a título
de coautoras de una falta consumada del artículo 623.1 del Códi-
go Penal, a la pena, cada una, de doscienetos cuarenta euros de
multa (240 €), con pena sustitutoria de veinte días de localización
permanente para caso de que no pagare la multa en el término
único de cinco días desde la fecha de requerimiento que al efecto
se practique en ejecución de Sentencia, así como al pago de las
costas causadas en esta instancia por partes iguales, absolvién-
dolas del resto de los hechos que se les imputan en la presente
causa.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Fran-
cisca Sánchez Moreno, actualmente en paradero desconocido y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expido la

presente en Córdoba a 30 de mayo de 2008.— La Secretario,
Carmen de Troya Calatayud.

———
Núm. 6.437

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

259/2008, a instancia de la parte actora don José Antonio Milla
Ortiz y don José Torrico Rosa, contra Fogasa y Padi & Díaz,
sobre Despido Objetivo Individual, se ha dictado Resolución de
fecha 29 de abril de 2008 del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debía declarar y declaraba caducada la acción de despido

ejercida por don José Antonio Milla Ortiz y don José Torrico Rosa
contra la empresa Padi & Díaz.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, dentro del término de cinco
días hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este
Juzgado.

Así por ésta mi Sentencia, de la que quedará oportuno testimo-
nio en las actuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Padi & Díaz,
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto,
Sentencia o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de junio de 2008.— La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

MONTILLA
Núm. 5.594

Doña Ángela López-Yuste Padial, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio núm. 281/2008, a instancia de Rosario Tomico Baena,
representada por el Procurador don Francisco Hidalgo Trapero,
y asistida por la Letrada doña Irene Aguilar Pedraza, expediente
de dominio para la rectificación por exceso de cabida de la si-
guiente finca:

«Urbana. Solar marcado con el núm. 10 de la Avd. de Santaella,
de la localidad de La Victoria. Linda: Al frente por donde tiene su
entrada, con la Avd. de su situación; por la derecha entrando, con
el solar número 8, de Rafael García Maestre; por la izquierda, con
el solar antes segregado y vendido a José Zafra Alcaide y espo-
sa; y por el fondo, con casa de la calle El Sol, de María del Rosario
Tomico Baena. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Rambla, al tomo 489 del archivo, libro 20 del Ayuntamiento de La
Victoria, folio 27 cara y vuelto, finca registral 1.241, inscripciones
2.ª y 3.ª».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Montilla a 27 de mayo de 2008.— La Juez, Ángela López-
Yuste Padial.

———
Núm. 5.756

Doña Carmen Siles Monserrat, Secretaria Judicial del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Montilla y Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio núm. 285/2008, a instancia de don Fernando, doña Juliana
y doña María Teresa Rodríguez Lucena, representados por el
Procurador don Francisco Hidalgo Trapero, y asistidos por la
Letrada doña Mercedes Rueda Jiménez, para la inscripción del
exceso de cabida de la siguiente finca: Casa situada en Fernán
Núñez, calle Juan Criado, antes General Mola, marcada con el
número 63. Consta de portal, sala, alcoba, cocina, patio, corral y
piso alto y tiene una superficie, según escritura de 62 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Rambla
al tomo 1.133, libro 234, folio 135, finca 2.393.
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Según reciente medición la superficie que ocupa el solar es de
142’51 metros cuadrados, superficie sobre la que se encuentra
construida una edificación de dos plantas y planta de cubierta.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Montilla a 26 de mayo de 2008.— La Secretaria Judicial,
Carmen Siles Monserrat.

———
Núm. 5.757

Doña Carmen Siles Monserrat, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción Número 1 de Montilla y Juzgado de
Violencia sobre la Mujer, hago saber:
Que en el expediente de Declaración de Herederos Abintes-

tato seguido en este Juzgado, al número 284/2008, por el falle-
cimiento sin testar de don Juan Gálvez Sillero, ocurrido en
Montalbán, el día 15 de julio de 2006, promovido por doña Leo-
nor Gálvez Muñoz, representada por el Procurador don Fran-
cisco Hidalgo Trapero, y asistida del Letrado don Juan Rafael
Bascón Fernández, quien manifieseta que los herederos del
señor Gálvez son, Argelia Gálvez Sillero, Catalina Gálvez
Canfreut, Francisco Gálvez Chanfreut, José Gálvez Estepa,
Leonor Gálvez Estepa, Micaela Gálvez Muñoz, Rafael Gálvez
Muñoz y Leonor Gálvez Muñoz, en las proporciones que cons-
tan en el suplico del escrito, se ha acordado por resolución de
esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho
a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en
el Juzgado a reclamarla dentro de 30 días a partir de la publica-
ción de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

En Montilla a 26 de mayo de 2008.— La Secretaria, Carmen
Siles Monserrat.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

LA CARLOTA
Núm. 6.442

ANUNCIO DE LICITACIÓN
Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de La Carlota (Córdoba), hago saber:
Que el Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada

el día 30 de mayo de 2008 adoptó, entre otros, el acuerdo relativo
a la aceptación del desistimiento del recurso de reposición inter-
puesto contra el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación
en sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2008, rela-
tivo al inicio de expediente de concesión demanial de plazas de
aparcamiento del bulevar Carlos III, suspensión de procedimien-
to publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 79,
de 29 de abril de 2008, Anuncio.

Levantada dicha suspensión se hace público el siguiente Anun-
cio de Licitación:
1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 71/2007.

2.  Objeto del Contrato:
a) Descripción del objeto: Otorgamiento de Concesiones

Demaniales (cesión del uso privativo) por tiempo determinado
respecto de las plazas de aparcamiento ubicadas en el subterrá-
neo de la Avenida Carlos III, que está situado entre las calles
Doctor Villamor y calle Académico Luis Mapelli, de la Localidad,
de dominio público y titularidad municipal.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Aparcamiento Subterráneo.
d) Plazo de ejecución: Setenta y cinco años (75).

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.  Presupuesto base de licitación por plaza.
Importe total: 7.813’16 € (Impuestos no  incluidos).

5.  Garantía Provisional.
Sí. Importe 156’26 €, equivalente al 2% del Presupuesto base

de licitación.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Secretaría General del Ayuntamiento de La Carlota.
b) Domicilio: Avda. Carlos III nº 50.
c) Localidad y Código Postal: La Carlota, 14100.
d) Teléfono: 957300012.
e) Telefax: 957300680.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Tres días antes del señalado como último para la presentación de
licitaciones, en días laborables en horario de 9’00 a 14’00 horas
(excepto sábados).
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Sí. La establecida en el apartado a.7) de la cláusula 13
del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas.
8.  Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, en horario
de 9’00 a 14’00, a contar desde el día hábil siguiente a la publica-
ción del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia. Asimismo podrán presentarse en cualquiera de las formas
y con los requisitos establecidos por el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, que modifica la Ley 4/1999, sobre
procedimiento administrativo común.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 13 del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).
2. Domicilio: Avda. Carlos III núm. 50.
3. Localidad y Código Postal: La Carlota, 14100.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses desde que reciba la notificación de adjudi-
cación de la plaza de aparcamiento.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).
b) Domicilio: Avda. Carlos III nº 50.
c) Localidad y Código Postal: La Carlota, 14100.
d) Fecha: Dentro de los quince días hábiles siguientes al de la

presentación de proposiciones. Si éste día fuese sábado, se tras-
ladará al día siguiente hábil.

e) Hora: 12’00.
10. Gastos de anuncios.

A cargo del adjudicatario.
12. Página web del Ayuntamiento donde pueden obtenerse
los pliegos:

www.ayto-lacarlota.es.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

oportunos.
La Carlota, a 16 de junio de 2008.— La Alcaldesa, Rafaela

Crespín Rubio.

POZOBLANCO
Núm. 6.796

A N U N C I O
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, en sesión

ordinaria celebrada el día 24 de junio de 2008, aprobó el Pliego de
Cláusulas administrativas particulares para la contratación de los
Servicios de Publicista de este Ayuntamiento, por procedimiento
Abierto.
1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Pozoblanco.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de gestión de publicidad

prestados en la TV Local y/o en cualquier medio de comunicación
de propiedad municipal.

b) Plazo del contrato: 3 años, susceptible de prórroga por plazo
máximo de 3 más.
3.- Procedimiento de adjudicación.

- Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

4.- Canon de licitación.
15% de la recaudación mensual, abonada por el período objeto

de liquidación, que derive de aplicar a los usuarios de este servi-
cio las tarifas aprobadas por este Ayuntamiento.
5.- Garantías.

Provisional.- No es necesaria la constitución de garantía provi-
sional.

Definitiva.- El 5% del importe de la adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco.
b) Domicilio: C/. Cronista Sepúlveda, núm. 2.
c) Localidad y Código postal: Pozoblanco (Córdoba).14400.
d) Teléfono:(957) 77.00.50.
e) Fax: (957) 77.29.61.
f) Correo electrónico: secretaria@pozoblanco.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: El

pliego de condiciones administrativas particulares que regulan la
concesión, estarán de manifiesto al público en la Secretaría Ge-
neral del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, de ocho a quince
horas, desde la fecha de publicación el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del presente anuncio hasta la terminación del plazo de
presentación de ofertas.
7.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha de presentación: De 8 a las 15 horas durante los
quince días naturales siguientes a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La documentación que deben
presentar los licitadores será la que establece el pliego de condi-
ciones particulares formalizado con arreglo a lo que éste dispone.

c) Lugar de presentación:
1º.- Entidad: Excmo. Ayuntamiento (Secretaría General).
2º.- Domicilio: C/. Cronista Sepúlveda, 2.
3º.- Localidad y código postal: Pozoblanco (Córdoba) 14400.
Pozoblanco, 26 de junio de 2008.— El Alcalde, firma ilegible.

J U Z G A D O S
MONTILLA
Núm. 6.373

Doña Susana Ruiz Chaves, Secretario Judicial del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla (Córdo-
ba), hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 122/2008, a instancia de Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima, representada por el Procurador don José María
Portero Castellano, y asistida del Letrado don Carlos Martínez
Delgado, contra Braulio Mendaña Belles, sobre Ejecución Hipote-
caria, se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de
veinte días, el bien que, con su precio de tasación se enumera a
continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
Finca registral número 1.790, tomo 1.009, libro 44 de La Victo-

ria, folio 110, inscripción 3.ª.— «Urbana. Entidad número 3. Vi-
vienda señalada con el número 3 del edificio Las Infantas III,
marcada con el número 35 de la calle Las Infantas, antes sin
número de gobierno de la calle Algimiro Sanz, de La Victoria (Cór-
doba), con superficie de 96 metros y 60 decímetros cuadrados
incluido en patio, y superficie construida de 110 metros y 96
decímetros cuadrados.

Precio de tasación: 99.990,00 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, calle

Arcipreste Fernández Casado, número 1, 14550 Montilla (Córdo-
ba), el día 10 de septiembre de 2008, a las 10’00 horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se
encuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta constan en el edicto fijado en el
tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados. Y para el caso de que no se pudiera notificar al ejecuta-
do el señalamiento acordado, servirá de notificación en forma al
mismo la publicación del presente edicto.

En Montilla, a 11 de junio de 2008.— La Secretaria Judicial,
Susana Ruiz Chaves.

O T R O S    A N U N C I O S
CONSORCIO ESCUELA DE JOYERÍA

DE CÓRDOBA
Núm. 4.863

El Consorcio Escuela de Joyería de Córdoba, en Sesión Ordi-
naria  del Consejo Rector de 8 de abril de 2.008, acordó la apro-
bación Inicial del Presupuesto del Consorcio para el ejercicio 2.008.

De conformidad con lo previsto en el artículo 150 de la Ley 39/
0988, reguladora de Haciendas Locales, se somete dicho acuer-
do  a exposición pública, durante un plazo de quince días hábiles,
a contar  desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a efectos de  Reclama-
ciones y Sugerencias.

En el supuesto de no formularse reclamación alguna se consi-
derará definitivamente aprobado el citado expediente.

El expediente en cuestión podrá ser examinado en las oficinas
del Consorcio, sito en el Parque Joyero de Córdoba, Crta. Palma
del Río Km. 3,5 de Córdoba.

Córdoba, 21 de abril de 2008.—  Presidente del Consorcio,
Fdo.: D. Antonio Fernández Ramírez.

CONSEJO REGULADOR DENOMINACIÓN
DE ORIGEN MONTILLA-MORILES

MONTILLA (Córdoba)
Núm. 6.007

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden
de 11 de noviembre de 1.985, por la que se aprueba el Reglamen-
to de la Denominación de Origen Montilla-Moriles y de su Consejo
Regulador, se hace público que en el tablón de anuncios de las
oficinas del Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Montilla-Moriles (C/ Rita Pérez, s/n. 14550 Montilla –Córdoba-),
se encuentra expuesta certificación literal de los acuerdos de los
Plenos del Consejo de fecha 18 de marzo y 8 de mayo del pre-
sente año, relativo a las exacciones anuales sobre plantaciones
inscritas y productos amparados y a la refinanciación de la deu-
da. Presupuesto Ordinario del Consejo para el presente año.

Montilla, 29 de mayo de 2008.— El Secretario General, Manuel
María López Alejandre.

COMUNIDAD DE REGANTES
«CERRO DE LAS MONJAS DE HUÉSAR»

CASTRO DEL RÍO (Córdoba)
Núm. 6.661

Anuncio de Convocatoria de Asamblea General Ordinaria de la
Comunidad de Regantes «Cerro de las Monjas de Huésar» del
término municipal de Castro del Río (Córdoba).
Se convoca a los participantes en la Comunidad de Regantes

«Cerro de las Monjas de Huésar» del término municipal de Castro
del Río (Córdoba), a la Asamblea General Ordinaria que tendrá
lugar el próximo día 23 de julio de 2008, a las 18’30 horas en
primera convocatoria y a las 19’30 horas en segunda convocato-
ria, en el Salón de Actos de la Cooperativa Olivarera «San Isidro»,
sito en la calle Baena, número 17, de Castro del Río (Córdoba)
con el siguiente:

Orden del Día
1.— Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión

anterior.
2.— Informe del Presidente.
3.— Informa del Tesorero.
4.— Planificación de la campaña riego.
5.— Informa proyecto de balsas.
6.— Ampliación del personal administrativo.
7.— Ruegos y preguntas.
En Castro del Río a 25 de junio de 2008.— El Presidente, Car-

los López Comas.


